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El Pleno del lnstitu,to Federal de Telecomunicaciones, con fundamento en los artículos 25, 
tercer párrafo, 'Í.7, párrafos cuarto y sexto, 28, pprrafos décimo qu\nto, décimo sexto, 
décimo séptimo y décimo octavo y 134 de la Constitució]'\Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; l, 2, 3 fracción I, de la Ley Federal de Competencia Económica; l, 2, 3, 4, 6, 
7, 15 fracciones IV, VII, VIII, Lll y LXIII, 54, 60, 66, 67, fracción 1, 75, 76, fracción 1, 77, 78, 
fracción 1 y 79 de la Ley Federal de Telecomunicaci9nes y Rc;idiodifuslón; y l, 4, 6 
fracciones 1 y 111, 27, 29 fracciones I, 11, 111, y VIII, 46, 50 frÓcción VI, 52 y 54fracción VI del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, expide las sigulent:=is: 

Bases de Licitación Pública para Concesionar el Uso, Aprovechamiento y Exp)otación 
.· Comercial de l O MHz de espectro radioeléctrico disponibles en la Banda ~:450 MHz 
para prestar el sen{iclo de provisión de capacidad para sistemas de radiocomunicación 
privada~Licitación No. IFT-5). 

'--
·~. 

El presente documento constituye las Bases de la Licitación, así como sus Apéndices A, 
B, C, D, E, F, G y H y sus Anexos, mismas quE? son de carácter público y estarán disponibles; 
para su consulta en el r:ioital dE? Internet del Instituto a más tardar el d(a de la publicación; 
de la Convocatoria correspondiente en el DOF. 

La presente Licitación se llevará a cabo esencialmente en forrha electrónica, no 
obstante ello, los Interesados, Participantes y Participantes Ganadores, en algunas 
etapas· de la Licitación, deberán presEÍntar los documentos indicados en la$ presentes 

.. Bases, de manera física en el Domicilio del Instituto y no podrán remitirlas de ninguna otra 
forma. \ 

\ 

Salvo disposición en contrario, los:lnteresados y los Participc;mtes se abstendrán de entrar 
en contacto con cualquier servidor público del Instituto' cor\ respecto a la presente 
Licitación, Queda establecido que ni los preceptos contenidos en estas Bases, ni el 
contenidode las'propuestas estarán sujetos a ningún tipo de negociación. 

T. Definiciones. 

' 

Los términos definidos en este apartado pueden ser utilizados indistintamente en singular 
o en plural. Los términos no definidos en las.presentes Bases tendrán el significado que 
le;; dé la Ley ;O la normatividad aplicable en la materia. Cuando el contexto así lo 
requiera, cualquier pronombre incluirá la. forma masculina. femenina o neutral 
correspondiente. 

1 

Para los efectos \je las Bases. sus Apéndiees y Anexos se entenderá por: 

l. Acta de Fallo: Resolución emitida por el Pleno del Instituto por medio 
1
de la cual 

determina y hace constar quién resultó Participante Ganador en ldlicitación, 
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en términos de las presentes Bases, en lo que respecta a uno o más Bloques en 
específico. ) 

,11. Agente Económico: Toda persona física o moral, con o sin fines de lucro, 
dependencias y entidades de lb administración pública federal, est9tal o 

"\ k - ' 

municipal, asociaciones, cámaras empresariales, agrupaciones de 
profesionistas, fideicomisos, o cualquier otra formd de- participación en la 
actividad !económica. 

111. Banda 440-450: Banda de Frecuencias que comprende E¡I rango de 
frecuencias de 440 MHz a 450 MHz; dicho rango considera 5 MHz de subida 
(Uplínk) en la parte baja y 5 MHz de bajada (dowrilink) en la parte alta. \ 

IV. Banda de Frecuencias: Porcién del espectro raQioeléctrico comprendida entre 
dos frecuencias determinadas. 

v. Bases: Las presentes disposiciones que tienen por objeto establecer los términos 
y condiciones para llevar a cabo la Licitación, las cualesjncluyen sus Apéndices 
y Anexos. • · 

! 
VI. Bloque: Unidad mínima a licitar con un ancho de banda de 2 MHz, compuesta 

de dos segmentos pareados de l MHz (l + l MHz) contenidos en la Banda 440-
450, la cual podrá tener cobertura nacional o regional. 

,,---

VII. Bloque Desierto: Bloque de la Fase Primaria por el cual: i) ningún Interesado 
manifestó interés (esto es, no lo incluyó como parte de su Apéndice E); ii)ningún 
Participante aceptó el Puntaje OfertadD\por el SERPO\en la Ronda Inicial, o iii) 
el o los PaJticipantes con el Puntajé más Alto hayan sido descalificados en la(s) 
Ronda(s)"de Desempate y no hayo Participantes con Puntaje Subsecuente más 
Alto. 

VIII, Bloque Nacional: Bloque.con cobertura en las 9 (nueve) Regiones Celulares. 

IX. 

X, 

Para la presente Licitación se ponen ei disposición 3 (tres) Bloques Nacionales. 

Bloque Regional: Bloq~e con coberfura en una de las 9 (nueve) Regiones 
Celulares. Para la presente Licitación se ponen a disposición 18 (dieciocho) 
Bloques Regionales, 2 (dos) en cada Región Celular. 

Calendario de Acti~idades: Calendario al que hace referencia el numeral 4 de 
las presentes Bases, el cual contiene una preve descripción de las etapas de la 

··.Licitación, así como las fechas y plazos eh que cada una tendrá verificativo. 

' ! 
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XI. Componente Económico: Monto en numerario, en pesos mexioanos, que cada 
Participante acepta pagar por un Bloque en cada Ronda,, y cuyo valor forma 
parte de la Fórmula de Evaluación. -

XII. Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso Comercial: Acto administrativo 
me_d.i'ante -- el cual el Instituto, en términos de lo dispuesto en los artículos 3 
fracción XIJJ _y 76 fracción 1, de laJey, confiere el derecho a personas físicas o 
morales para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado, con fines de lucro. \ 

XIII. Concesión Única para Uso Comercial: Acto administrativo mediante el cual el 
Instituto, en términos de lo dispuesto en los artículos 3 frqcciónXll y 67 fracción 
1, de la Cey, confiere el derecho a personas físicas o morales para prestar de 
manera convergente, todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y 
radiodifusión, con fines de lucro a través de una red pública de 
telecomunicaciones. 

XIV. Concurso:· conjunto de Procedimientos de Presentación '·de Ofertas que se 
llevan a cabo de manera simultánea para los Bloques qL)_e se encuentran 

', disponibles en la Banda 44Q~4tiÓ objeto de la presente Licitación. 

XV. Consorcio: Conjynto de dos o más personas físi<::as y/o morales que tengan el 
propósito de parficipar en la Licitación como un mismo Interesado/Participante 
mediante cualquier esquema de asociación jurídicamente válido conforme a 
la legislación mexicana y atendiendo a lo establecido en los Anexos 3 y 3a del 
Apéndice A de las presentes Bases. 

/ -
XVI. Constancia de Particlpaciórn Oficio mediante el cual el Interesado adquiere la 

calidad de Participante en la Licitación. 

XVII. Constitución: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

XVIII. Contraprestación: Monto en numerario, expresado en pesos mexicanos, que 
deberá enterarse a la Tesorería de la Federrn;:ión por parte dél Participante 
Ganador por el otorgamientb de cada Con6ésión de Espectro Radioeléctrico 
para Uso Comercial del(los) Bloque(s) correspondiente(s), en términos de la Ley; 
dicha cantidad será cubierta conforme al numeral 5.4.3 de las Bases, y no 
,podrá ser/menor al Valor Mínimo de Referencia correspondiente estipulado en 
·el Apéndice F de las Bases. · 

--s 
XIX. Convenio Privado de Participación Conjunta: Convenio celebrado de 

por el cual dos o más personas físieas y/o morales manifiestan su interés de 
, 1 ", ! 

conformidad con lo establecido en el Anexo 3a del Apéndice A de las Bases, j __ ! 
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XX, 

\ 

forrrtar un Consorcio con el objeto de aceptar Puntajes de manera conjunta, 
en términos de lo previsto en la fyacción XV del presente numeraL 

,-

Convocatorici:,Documento emitido por el Instituto para hacer del c<;:mocimient'? . 
del público en general la Licitación, publicado en el DOF y en el portal de · 

! Internet del lnstitutd. \ 

XXL Dictamen Técnico-Jurídico y Dictamen de Competencia Eqonómica: 
Documentos que elaboran las unidades competentes del lnstituto,'con base 

\ en la normatividad aplicable, que incorporaré¡n los elementos que permitan al 
Pleno del Instituto identificar si los Interesados acreditan su capacidad ) 
administrGitiva, jurídica, finqnciera y técnicq, así como si el AgentE? Económico. 
Interesado, bajo su dimensión de GIE, y considerando a los Agentes 
Económicos con los que tiene vínculos de tipo comercial, organizativo, 
económico o jurídico, cumple con los criterios para prevenir fenómenos de 
concentración o propiedad cruzada -contrarios al interés, público, o 
acaparamiento, de conformidad con la . Ley y la LFCE, u otras prácticas 
anticompetitivas previstas en dichos ordenCÍmientos. 

XXII. .DOF: Diario Oficial de la Fedeiación, 

:XXIII. Domicilio del Instituto: Insurgentes Sur número 1143, colonia Nochebuena, 
d~legación Benito Juárez, C.P. 03720, Ciudad de México. 

--1 

XXIV. \Fase Primaria: Parte del Procedimiento de Presentación de Ofertas mediante la 
cual se :determina el Puntaje más Alto para cada Bloque; dicha' fase se 
compone de hasta tres tipos de Rondas: la Ronda Inicial y, de darse el G_aso, / / 
Rondas Subsecuentes y Rondas ,de Desempate, tomando en cuenta el Límite 

.· de Acumulación de Espectro específico para esta Fas<?. 

XXV, Fase Secundaria: Parte del PrÓcedimi.pnto de Presentación de Ofertas que se 
llevqrá a cabo en caso de que exisfQh Bloques Desiertos. Al igual que la Fase 
Primaria, la Fase Secundaria se compone de una Ronda Inicial y, de darse el '---
caso, de Rondas Subsecuentes y de Rondas de Desempate, tomáhdo en 
cuenta el Límite de Acumulación de Espectro específico para esta ~ase. 

! 

XXVI. FIEL: Firrna __ Electrónica Avanzada del Servicio de Administración Tributaria, 
actualmente también denominada como e-firma. Es un conjunto de datos' y 

,c;qracteres que permiten la identificación del firmante, que ha sido creada por 
medios electrónicos bajo su exclusivo control, de manera que está vinculada 
únicamente al mismo y a los datos a los que se refiere, lo.que permite que sea ~,, , 
detectable cuÓlquier modificación ulterior de éstos, la cual. produce los mismos 
efectos jurídicos que la firma óutógrafa. 

6de43 
1 

,_-'----



·.~ 

---~/ 

( 
' 

ift 
l~ISTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

)()<VII, Folio Ünico: Número que identifica y diferencia a cada uno de los Interesados/ 
Participantes/ Participantes Ganadores. Éste se generará una vez que los 
Interesados hayan completado adecuadamente el procedimient9 de 
Manifestación de Interés en el SERPO. 

)()<VIII. Fórmula de Evaluación: Representación matemática que se utilizaró para 
determinar el Puntaje,. con base en el Corriponente Económico, que cada 
Participante acepte por BloqlJe en cada una de las Rondas. La Fórmula de 
Eval,Uación está compuesta por el Componente/Económico y un factor de · 
escalamiento. 

XXIX. Formulario de Competencia: Formulario que se enc.uentra contenido en el 
Apéndice E de las Bases, disponible en el SERPO, ª"!3fectb de que los 
Interesados capturen la información y carguen la documeritacióh que pémita 
identificar a los Ag.entes Económicos, bajo su dimensión de GIE y evaluar los 
posibles efectos en materia de competencia económica derivados de la 
participación de.los Interesados en la Licitacion. 

"·· ' XXX, Garantía de Seriedad: Carta de crédito Stpnd-By a favor de la Tesorería de la 

·, 

Federación que deberá ser presentada por el Interesado/Participante en las 
fechas establecidas en el Calendario de Actividades. Diqhp carta, que deberá 
apegarse al formato del Anexo 6 del Apéndice A de lds Bbses, respaldQ la 
seriedad de participación en la Licitación, así como el cumplimiento de las 
condiciones establecidas en las Bases para 'el caso de que se,in~urra en alguna 
de las causales de descalificación previstas en ést.,as. La carta de 1crédito 
deberá estar vigente conforme al Calendario de Actividades y al numeral 8 de 
las Bases. ' 

XXXI. GIE: Grupo de Interés Económico. Conjunto de sujetos de derechq .con 
intereses comerciales y financieros afines que coordinan sus actividades ri:iara 
participar en los mercados. y actividades económ1Cas, a través 'del control o 
ir¡fluencia decisiva, directa o indirecta, que uno de sus integran.t7s ejerce sobre 
lós demás. · 

"' 
XXXl1. Instituto: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

XXXIII. Interesado: persona física, moral o Consorcio que, en términos de lo establecido 
en las Báses, haya completado adecuadamente el procedimiento de 
Manifestación d(/lntEirés en el SERPO, con la finalidad de participar en el 

. proceso y que podrá realizar preguntas sobre lds Bases, sús Apéndices y Anexos. 

' XXXIV. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. / / 
XXXV. LFCE: Ley Federal de Competencia Económica. 

'1 7 de 43 



XXXVI. Licitación: El presente proceso para ~ otorgamiento de concesiones para el 
uso, aprovechamiento y explotacion comerci,al de l O MHz de espectro 
radioeléctrico disponibles en la ban'da 440-450 MHz para prestar el servicio de 
provisión de capacidad Pªfª sistemas de radiocomunicación privada. 

' 
XXXVII. Límite de Acumulación · de Espectr0: Cantidad máxima de espectro 

rqdioeléctrico que es posible acumular en la Banda 440-450 a través de la 
Licitación. Para la Fase Primaria, este límite es de 4 MHz (2+2 MHz) por Región 
Celular para cualquier combinación de Bloques Nacionales y Bloqu13s 
Regionales; y para la Fase Secundaria, este límite es de 6 M.Hz (3+3 MHz) por 
Región Celular para cualquier combinación de B)oques Nacionales y Bloques 
Regionales, considerando los Bloques asignados én la Fase Primaria. En ningún 
caso, el Participante podrá acumular más de 2 (dos) BloquesNacionales. 

xxxVlll. Manifestación di Interés: Registro para adquirir la calidad de Interesado, a / 
través del Tngreso de datos geherales en el SERPO, mediante el uso de la FIEL. 

' 

··XXXIX. Manual del Procedimiento de Registro y Entrega de Información/ y 
Documentación: Documento que describe el procedimiento mediante el cual 
se podrá enviar electrónicamente al Instituto, a través del SERPO, la información 
necesaria para completar la Manifestación de Interés, así como para presentar 
la información y documentos correspondientes al Apéndice A y sus Ane)<os y el 
Apéndice E ~e las presentes Bases. · 

XL. Mesa de Ayuda: Conjunto de recursos tecnológicos y humanos que permitirá 
brindar soporte técnico y solucionar las posibles dudas de carácter técnico con 
relación al uso del SERPO, y las demás que se señalen en )as Bases, sus 
Apéndices y Anexos. 

XLI. Participante: Interesado al que se le otorga la Constancia de Participación 
correspondiente, que puede participar por los Bloques eri los cuales hubiere 
sido elegible de acuerdo a lo determi(lado por el Instituto. 

' 1 

XLII. Participante Ganador: Participante en favor de •quien el Instituto emite el Acta 
de Fallo correspondiente, misma que lo determina y hace constar como 
ganador de unBloque,determinado, materia de la Licitación. ( •., ' 

XLIII. Periodo de Reporte: Lapso de 10 (it:liez) minutos, durante el Procedimiento de 
PresentOción de Ofertas, en el cual los Participantes _podrán cor:isultar los 
resultados correspondientes al término de la Ronda Inicial,( dé una Ronda 
Subsecuente o de üna Ronda de Desempate, según sea el cdso. 

8de43 



/ 

l 

/ 

if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUMICACIOMES 

XLIV. Portal de Internet del Instituto: Página electrónica del Instituto localizada en la 
dirección electrónica www.ift.org.mx. 

XLV. 

XLVI. 

XLVII. 

Procedimiento de Registro y Entrega de Información y Documentación: 
Procedimiento que está compuesto por la actividad de Manifestación de 
Interés, así como por la qctividad de entrega de la información y 
documentaCión necesaria, correspondientes al Apéndice A y sus Anexos y el 
Apéndice E de las qresentes Bases, a través del SERPO. 

Procedimiento de Presentación de Ofertas: Procedimiento que está 
determinado por las fechas y--horas del periodo de tiempo establecido por el 
SERPO para cada Bloque, en e1 que los Participantes pueden aceptar para 
dicho Bloque un Puntaje asociado o establecer una postura libre en puntos 
para el desempate /de un Bloque específico, según corresponda; dicho 
procedim,iento se encuentro integrado por la Ronda Inicial y, en su caso, por 
Rondas Subsecuentes y Rondas de Desempate. ' 

Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencia; 2015 o 
Programa 2015: Documento programático, así ;como su modificación, 
publicados en el ÓOF el 30 d~ dicien;ibre de 2014 y el 6 de abril de 2Q]5, 
respectivamente, así como en el portal de Internet del Instituto, que tiene por 
objeto señalar las Bandas de Frecuencias de espectro determinado que serán 
obje,to de licitación, mismo que se integra coo los servicios que pueden 
prestal?e a través de dichas fr7cuencias o B'andas de Frecuencias, su 
categoría, modalidades de uso y coberturas geográficas. 

"- ·' 1 

XLVIII. Puntaje: Valor en puntos d~terminado por los Valores Mfnimos de Referencia 
establecidos en la Tabla l del Apéndice F de las Bases y por la Tabla l de 
Incrementos Determinados del Puntaje del Apéndice B de las Bases, al inicio de . · 
cac:la Ronda Inicial y, en su caso, por los incrementos que determinen las 
Rondas Subsecuentes para un Bloque en particular, el cuarpodrá ser acepJado 
por los Participantes durante el periodo de cualquier Ronda. · 

En el caso de Rondas de Desempate, el Puntaje será el valor en puntos que el 
Participante ofertará de manera libre por un Bloque en particular, el c_ual 
deberá ser mayor al último Puntaje aceptado en la Ronda Inicial o en la Ronda 

', · Suosecuentf) anterior, u ofertado en la Ronda de Desempate. 

XLIX. Runtaje más Alto: Puntaje de un Bloque con el mayor valor aceptado en una 
Ronda Inicial, en una Ronda Subsecuente u ofertado en una Ronda de 

Desempate, por los Participantes a través del SERPO, en la Fase Primaria o en la 
Fase Secundaria, según corrqsponda. 
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L. Puntaje Subsecuente má~ Alto: Puntaje don el-siguiente valor inferior respecto 
al Punta je más Alto, que 'no haya sido descartado en términos de las Bases. 

I ----- -- - \ 

LI. Radiocomunicación Privada: Transmisión, emisión o recepción de. ondas 
radioeléctricas sin fines de explotación comercjal, utilizadas para sátlsfacer • 
necesidades específicas de comunicaciones internas o privadas de una 
persona física o moral, bajo el cumplimiento de las especificaciones técnicas y 
las condiciones de operación establecidas en el título de Concesión de 
Espectro Radioeléctrico para Uso Comercial. 

' . 
' 

' ' \ 
Lll. Región Celular; Cada una de la siguientes en las que se divide el territorio 

Llll. 

nacional: 

- Región l: Todos los municipios de Baja California, Baja CÜlifornia Sur y el 
municipio de San Luis Río Colorado cjel estado de Sonora. 

- Reglón 2: Todos los municipios de Sinaloa y todos los de Sonora, excepto 
el municipio de San Luis Río Colorado. 

- Región-3: Todos los municipios de los estados de Chihuahua y Durango 
y los municipios Franciscd l. Madero, Mata_moros, San Pedro, Torreón y 

/ 1 1 -

Viesca del estado de Coahuila. 
- \Región 4: Todos los municipios de los Elstados de Nuevo León, 

Tamaulipas y Coahuila, con excepciÓ(l de los municipios de Francisco· l. 
Madero, Matamoros, San Pedro, Torreón y Viesca. < 

- Región 5: Todos los. municipios de los estados de Colima, Michoacán, 
Nayarit y Jalisco, excepto los municipios de Bolaños, Colotlán, 
Enc.arnación de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de Moreno, Mezquitic, 
Ojuelos de Jalisco, Santa María de los Ángeles, Teocaltiche, Villa Guerrero 
y Villa Hidalgo. . 

- Regi9n 6: Todos los ·municipios de Aguascalientes, Guanajuato, 
Querétaro, San Luis Potosí, Zacatecas y/ los municipios de Bolaños, 
Colotlán, Encarnación de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, Lag.os de Moreno, 
Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, Santa María de los Ángeles, Teocaltiche, 
Villa Guerrero y Villa Hidalgo del estado de Jalisco. 

- . Región 7: Todos los municipios deAos estados de Guerrero, Oaxaca, 
Puebla, Tlaxcala y Veracruz. / 1 

- Región 8: Todos los municipios de los estados de Campéche, Chiapas, 
Quintana Roo, Tabasco y Yucatán. 1 

- Región 9: Todos los municipios de los estados de Hidalgo, Morelos y 
Estc::ido de México, y la Ciudad de México. 

Ronda: Periodo dentro cjel Procedimiento de Presentación de Ofertas, durante 
el cual un; Participante _puede, según corresponda, aceptar un Puntaje 
propuesto por el SER~O u o~ertar ur Puntaje libre, para un determinado Bloque. 
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Ronda de Desempate: Ronda adicional de 20 (veinte) minutos. en la que los 
Rgrticipantes que hayan empatado en Puntaje hacia el término de la Fase 
Primaria o de la Fase Secundaria, podrán presentar una oferta libre en puntos, 
con la flnalid6d d~ eliminar el empate. 

Ronda Inicial: Primera Ronda de 20 (veinte) minutos, dentro del Procedimiento 
de Pr(3sentación de Ofertas, tanto para la Fase Primaria como para la Fase 1 

Secundaria, donde los Participantes podrán aceptar el Puntaje propuesto a 
través del SERPO y definido conforme a lo establecido en el/presente Apéndice 
B de las Bases. 

~-

LVI. Ronda Subsecuente: Ronda adicional de 20 (veinte) miDufos que se agr~ga ! 
dentro del Procedimiento de,Presentación de Ofertas cuando la demanda de 
un Bloque es ma'yor a la oferta disponible, al término de cualquier Ronda. 

/. LVII, SERPO: Sistema Elec}rónico de Registro y Presentación de Ofertas. Plataforma 
informática. disponible vía Internet que permite desarrollar de una manera ágil 
el mecanismo de registro en línea de los Interesados, presentación de 
preguntas, entrega .·de información y documentacjón, así como l0s 
Procedimientos de Presentación de Ofertas. ' \ 

_) - : 

LVIII. Servicio de Provisión de Capacidad: El servicio mediante el cual se ponen a 
disposición de terceros bandas de frecuencias determinadas para satisfacer 

... , las necesidades de Radiocomunicación Privada. , . 

LIX. Testigo Social: Institución Académica de Educación Superior, o persona u 
organización no gubernamental que cuente., con el registro~orrespondiente 
ante la Secretaría de la Función Pública que, 1a solicitud del Instituto, participe 
con derecho a opinión en la Licitación, respecto de la transparenda del 
proceso y su apego a las Bases, sus Apéndices y Anexos y demás disposiciones 
aplipables. 

LX. UCE: Uni<¡:Jad de Competencia Econó¡:nica del Instituto. 

LXI. ,UER: Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto. 

LXII. Valor Mínimo de Referencia NMR): Cantidad en numerafio.~ expre$ada en 
pesos m.exicanos, misma que será considerada como el monto mínimo que se 
deberá pagar como Contraprestación por la adjudicación de un Bloque 
determinado. Dichas cantidades se encuentran especificadas en la Tabla l del 
Apéndice F de las Base.s. 

' \ , 
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2. Modificaciones a las Bases, 
' 

El Instituto podrá modificar los términos y condiciones establecidos en las Bases, sus 
r Apéndices y Anexos,1con posterioridad a la'fecha de publicbción de las mismas, y hasta 
antes del 6 de septiembre de 2017, fecha fijada en el Cale¡idario de Actividades para 
la entrega, a través del SERPO, de la información y docume.ntación correspondientes a 
los Apéndices A y E; y sus Anexos de las presentes Bases. 1 

Bastará que cualquier modificación se publique en el portal de Internet del Instituto para 
que se considere parte integrante de las Bases y deberá ser considel<9da y observada 
por los Interesados, Partlcipantes y Participantes Ganadores. . 

,... ,,- / 

En casos éxcebcionales y debidamentejustificados, el Instituto podrá modificar las Bases, 
sus Apéndices y Anexos, eón posterioridad a la fecha a que se rE;<fiereel párrafo anterior, 
en cuyo caso los Interesados y Participantes podrán retirarse de la Licitación y solicitar la 
devolución de la Garantía de Seriedad en términos de la frócción 111 del numeral 8.8 de 
las Bases. 

2.1. Reglas de actuación. 

Los Interesados; Participantes y Participantes Ganadores, desde el momento en que 
adquieran tal car_ácter, aceptan sujetarse d todos los. términos: y condiciones 

', - \ 

' establecidos en lqs presentes Bases, sus Apéndices y Anexos. ¡ · r. 

El Instituto hará pública la identidad de todos los Participantes una "vez concluida la 
Licitación. Sin embargo, el Instituto podrá hcs¡cer pública dicha información y de manera 
parcial en cualquier momento, si así lo considera necesario derivado de conductas 
contrarias al desarrollo efectivo de la Licitación o cuando considere que su publicación 
no .afecta su pro~eso. · ' . 

Los Participantes no deberán involucrar~e e.ri.conductas que se,,,Cln éo,ntrarias afuesarrollo 
efectivo de' la Licitación. En particular, es r~sponsabilidad de los Interesados y/o 
Participantes asegurarseJque: ¡ 

l. Declaren cualql(ier asociacióni directa o inc:jirecta, con algún concesionario 
de espectro radioeléctrico para s13rvicios de telecomunicaciones en México, 
a través del Formulario de Competencia y que por lo tanto se consideran 

' como parte de su Grupo de Lnterés Económico o como Age'nte Económico 
con las que el Grupo de lnteré~ EconómicO tiene vínculos de tipo comercial, 
organizativG, económico o jurídico. '· 

\ ( 

/ 
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11. No se encuentren asociados con cualquier otro Participante, en términos de 
la estrategia en cualquiera de los Procedimientos de Presentación de Ofertas 
relacionados con la presente Licitación, 

llL No pueden compartir información confidencial , con otros , 
lnteresados/ParticipantÉls, en relación con el Procedimiento de Régistro y .·• 
Entrega de Información y Documentadón,. en relación con el Procedimiento.· 
de Presentación de Ofertas; incluyendo, ae manera enunciativa, mas nd 
limitativa, la información sobre las evaluaciones de cada Participante, 
estrGtegia de ofertas o decisiones respecto al nivel o cantidad de los Puntajes 
correspondientes. ' 

IV. Las personas "/con acceso a información confidencial del 
~ Interesado/Participante no podrán tener, acceso a la información 

' confidencial. de otro Interesado/Participante que concurse por el mismo 
Bloque, relacionado con el Procedimiento de Registro y Entrega dE( 

· Información y Documentación o con el Procedimiento de Presentaciór;i de 
( Ofertas. 

V. No se involucren en cualquier actividad que pudierd identificarse como 
preqiisora de colusión o que pudiera considerarse como perjudicial para que 
el Instituto. 11.eve a cabo una licitación efectiva. 

VL Abstenerse de contar con personas autorizadas/ _representantes legales/ 
domicilio común/ correo electrónico alde otro Interesado y/o Participante 
que concursa por el/ mismo Bloque en cualquiera de las fases del 
Procedimiento de Presentación de Ofertas, 

Al respecto, se señala que la fracción IV del artículo 53 de la LFCE, considera ilícito 
cual)=1uier tipo de contrato, convenio\arreglo o combinación entre Agente·s Económicos 
competido1es entre sí, cuyo objeto o efecto sea establecer, concertar 'o coordinar 
posturas o la abstención en las licifaciones, Concursos que para el caso que nos ócupa 
se traduce en el Procedimiento de Presentación de Ofertas. Los Agen'tes·Económicos 
que incurran en estas prácticas se harán acreedores a las sanciones establecidas en : 
dicha ley, sin perjuicio de la responsabilidad civil y penal quE¡l pudiere resultar. 

2,2. Circunstancias excepcionales. 
' 

El Instituto, a través de la UER, determinará si se tiene una situación de circunstancias 
excepcionales a las que hace referencia el numeral 7 del Apéndice B de las presentes Bases. 
Dichas circunstancias podrán ser: 

'! 

L Una falla técnica general del SERPO; 
' ! 

)

1 

1 
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La identificación de prácticas anticompetitivas en que hayan incurrido los 
-" Interesados/Participantes, ya sea por una identificación del propio Instituto, o bien 

derivado de un aviso proveniente de algún(os) lnteresado(s)/Partk~ipante(s), 
mismo que haya sido verificado, y r 

iii. Causas de fuerza mayor o fortuitas. 

En caso de que se presenten ciréunstancias excepcionales durante el Procedimiento de 
Presentación de Ofertas, la UER podrá: ' 

l. Posponer la terminación del /Procedimiento de Presentación de\ Ofertas de 
determinado(s) Bloque(s), aun cuando no s.e hayan aceptado u ofertado 
PunJajes 6nel periodo de tiempo establecido para el ,cierre programado; 

11. 

111. 

1· . . 

Suspender y reanudar el Procedimient9 de Presentación de Ofertas de 
determinado(s) Bloque(s), aun cuando lio se hayan aceptado u ofertado 
Puntajes en el periodo de tiempo estdblecido para el Cierre programadD; 

Anticipar la terminación del Procedimiento de Presentación de Ofertas de 
/ -

l::Jetermlnado(s) Bloqye(s); 
\ 

Asimismo, si se tiene una 'situación de circunstancias excepcionales, el Pleno del Instituto 
podrá: 

l. Cpncelar y reprogrümar el )Procedimiento de Presentación de Ofertas de 
determinado(s) Bloque(s); 

\ 

11. Al\lular uno o más Puntajes eje determinado(s) Bloqye(s) y re1n1c1ar el 
Procedimient<}de Preser:itación de Ofertas para dicho(s) Bloque(s) ¡y; 

' / ,1 

111. Cancelar definitivamente el Pmcedimiento de Presentación de Oferts:is de 
determinado(s) Bloque(s). 

''., 

3. Objeto de la Licitación. 

La Licitación tiene por objeto concesionar el uso, aprovechamiento V explotación \ 
comercial de. hasta l O MHz de espectro radioeléctrico disponibles en la Banda 440-450 
para la prestación del Sérvicio de Provisión de Capácidad, por u~ plazo de 20 (veinte) 
años, con una cobertura geográfica nacional y para cada una de las 9 (nueve) 
Regiones Cel.ulares. 

" 

No formará parte de la (:::oncesión de Espectro Tiadioeléctrico para Uso Comercial, el 
espectro radioeléctrico que sea objeto.de 1ítulos habilitantes previamente otorgados en 
la Bandq 440-450, en fonto subsista lq vigencia d~ éstos. En\consecuencia, tos 
Interesados/ Participantes/ Participantes Ganadores podrán consultar la información 

¡ 
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que obre en los registros del Instituto respecto de títuJos ha.bilitantes previamente 
otorgados, para los efectos conducentes. 
Paralo anterior, cualql,lier Interesado/ Participante/ Participante Ganador podrá solicitar 
una cita a través de la Mesa de Ayuda. -

1 

Asimismo, se deberá tomar en consideración lo siguiente: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

Uso exclusivo para el Servicio de Provisión de Capacidad a terceros que 
pretendan implementar un sistema de Radiocoml)nicación Privada, sin fines 

¡de lucro. -

El proveedor del Servicio de Provisión de Capacidad será un concesionario 
de Bandas de Frecuencias del espectro radioeléctrico que ofrecerá en el 

_ merc;ado la posibilidad de usar y aprovechar frecuencias específicas del 
espectro radioeléctrico a un precio det~¡rminado, de común acuerdo entre 

' - -

el proveedor del Servicio de 'Provisión de Capacidad y el interesado en 
adquirirla,para sistemas de Radiocomunicación Privada. 

( 
' No se permitirá la venta atada o transacción del Servicio de Provisión de 

- . 
Capacidad condicionada1 a comprar, adquirir, vender -o proporcionar 
cuqlquier equipo, otro l::>ien o servicio, tales corno equipos de red o equipos 
terminales de Radiocomunicación Privada, así como cualquier otra práctica 
que pueda constituir alguna conducta que tenga como objeto o efecto 
distorsionar o impedir el proceso de competencia y de libre concurrencia. 

El concesionario \JI que se le adjudique el título de Concesión de Espectro 
Radioeléctrico riara Uso Comercial, para el Servicio de Provisión de 
Capacidad deberá ofrecer la capacidad espectrdl en términos y 
condiciones no discriminatorios entre dientes que se encuentren en igualdad 
de circunstancias. / 

V. Con el fin de garantizar la neutralidad tecnológica en la Banda 440-450, los 
concesionarios del Servicio de Provisión de Capacidad no deberán restringir 
el uso de las diversas tecnologías dispohibles en el merca8o que son propicias 
para sistemas de Radiocomunicación Privada. Así mismo, cualquier elección 
de tecnología para la implementación de sistemas de Radiocomunicación 
Privada deberá ser compatible con la segmentación de la bdnda prevista en 
estas Bases, los planes de bandas que en su caso, emita el ln,stituto y deberá 
alender las condiciones de operación que al efecto se establezcan en los 

' títulos de conc'esión con el fin de garantizar la compatibilidad 
electromagnética y la operación libre de interferencias perjudiciales en la 
Banda 440-450 objeto de la Licitación. 

' 

"'---
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VI. Los Participantes Ganadores de esta Licitación deberán sujetarse a los 
procesos de coor,dinación t~cnicqla que haya lugar con los titulares de un. 
título habilitante / en la Bdnda 440-450, o en bandas de frecueneiós 
adyacentes.a esta, para evitar fOteQCiales interferei:;cias perjudiciales. 

3, 1 Bloques a licitar. 

\Las frecuencias disponibles para la presente Licitación se encuentran localizadas en la 
Banda 440-450 y clasificadas por Bloqu13s de la maner.a siguiente: 

• Bloques Nacionales: Se encuentran disponibles 3 (tres) Bloques de 2 MHz (1+1 
MHz)cada uno. 

• Bloques Regionales: Se encuentran disponibles 18 (diecidcho) Bloques de 2 
MHz (l + l MHz), 2 (dos) Bloques por cada una de las 9 (nueve) Regiones 
Celulares. / 

Los segmentos de la Banda 440-45¡0 asignados pára los 3 (tres) Bloques Nacionales y 18 
(cilieciocho) Bloques Regionales se ~spe~fican en la tablay gráfica siguientes: 

Tabla l. Segmentos de la Booda 440-450 asignados por Bloque, 
' \ 

1 

3 \ 2 

4 

7 
8 
9 

14 
15 
16 

19 
20 
21 

\ 
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Gráfica l. Segmentos de la Banda 440-450 asignados por Bloque. 
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1 • 
Nota: Rl se refiere a Bl9que Regional 1; N l se refiere o Bloque Nacional 1; N2 se refiere a Bloque Nacional 2; N3 ~e refiere 
a Bloque Nacional 3; R2 se refiere a Bloque R~gional 2. Para el caso de los Bloques Regionales, el número postetior d1 guion 
señala la Región (l-9) a la q~e corresponde.' Para mayor detalle, verTa8·1a l del numeral l del ~péndice F de las Bases. 

" ' 

El Instituto, ~n el desarrollo del proceso de Licitación, verificará el cumplimiento de lo 
previsto en los artículos 60., Apartado B, fracción 11, 70.,-28 y 134 de la Constitucióh. ' 

3.2 Nacionalidad. 

Conforme a los artículos 71 y 77 de'la Ley, las concesiones sólo se otorgarán a personas 
ñsicas o morales de nacionalidad mexicana. 

\ 

3.3 E~mentos de Evaluación. 

Los Interesados, Participantes y Participantes Ganadores qljedarán sujetos a la 
Constitución, a los tratados internacionales suscritos por el Estado Mexicano, así como a 
las leyes, reglamentos, normas oficiales mexicanas, acuerdos interinstitucionales y 
disposiciones técnicas y administrativas _y a toda aquella normatividad que resulte 
aplicable, así como a los términos y condiciones del(los) título(s) de Concesión 
respectivo(s). 

Para la determinación de los Interesados que podrán adquirir el carácter de 
Participantes en la Licitación, el Instituto revisará el cumplimiento de las capacidades 
administrativa, técnica, jurídica .y financiera df3 los Interesados, con la información y 
documentación correspondientes a los requisitos establecidos en el Apéndice A y sus J.·· 
Anexos, y el ;Apéndice E, conforme a los elementos incorporados en los Dictámenes 
Técnico-Jurídico '¡'Dictámenes de Competencia Económica. 
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4. Calendario de Actividades de la Licitación. 

Primera Etapa: Manife,stación de Interés, Preguntas y Respuestas, y Entrega de 
: .. ...... . --·----~~~~~~lnform~lóf1Y. c .. '.ó.c:un1.Elr1t.9c;ié)_~/ ........... - .. ~--- ............. / ...... .. 

5.1. l 

5.1.2 

5.1.2 

5.1.3 

5.1.5 

5. 1.5 

Manifestación de Interés para participar 
en la Licitación:. 

Entrega ·de datos generales a 
través del SERPO. 

Entrega /por parte del Instituto del Folio 
Único para cada Interesado, a través del 
SERPO. 

Envío por parte del Interesado 
preguntas a través del SERPO, respecto 
de las Bases, sus Apéndices y Anexos. 

Publicación en el portal de del 
Instituto de las preguntas recibidas y las 
respuestas correspondientes, respecto de 

'.las Bases, sus Apéndice:;s y Anexos. 

Entrega a través del de la 
información y 
correspondiente a los Apéndices 
Anexos. 

En el caso de Consorcio, entrega a través 
SERPO del- Convenio Privado de 

Prevención a través del SERPO a los 
Interesados respecto de información y fo 
documentación faltante o que no 
hubiera , cumplido con los requisitos 
contemplados en las Bases, los Apéndices 
A y E, y Anexos. 

En su caso, desahcigo a través del SERPO 
de la prevención realizada por el Instituto, 
c;onfofrÍle a la actividad anterior. 

Dél28 de agosto al 4 de) / 
septiembre de 2017 

Del 28 de agosto al 4 de 
/septiembre de 2017 

A más tardar el 6 de 
. septiembre de 2017 

Del 6 al 11 de septiembre de 
2017 

A más tardar el 15 de 
septiembre de 2017 

Del 18 al 22 de septiembre 
de 2017 · 

Segunda Etapa: Evaluación, Dictaminación y Emisión de Constancias de Participación. 
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5.2.2 

5.2.1 
5.2.2 
8.4 

Publicación del ealendario de entrega 
' de Constancias de Participación. 

en del Instituto de 
Ja(s) Garantía(s) de Seriedad. 

¡ Entrega en el Domicilio del Instituto del 
1 Convenio< Privado de Participación 

Conjunta. en caso de G¡Ue el Interesado 
i sea un Consorcio. 

-------
' Entrega de comprobante de pago de 

derechos por el estudio de lq.solicitud, y 
en su caso expedición del título de 
Concesión de Espectro Radioeléctrico 
para Uso Comercial. 

Notificación de las Constancias de 
Participación o, en su caso, de las causas 
por las cuales no se obtuvo. 

de las claves de acceso para 
ingresar al SERPO par9 las sesiones. de 
práttica y Proé::edyriiento dé 
Pre1entación de Ofert0s. 

A más tardar el 5 de 
octubre de 2017 

- -" ------co-c--e~-. - ---:;;._;;,:,:~:=~-
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. 6 y 9 de octubre de 2017 

i \ 

Tercera Etapa: Sesión de Práctica y Procedimiento de Presentación de Ofertas. 

5.3 

5.3. 1 
1 

Sesiones de práctica ded~Pro<~e<Ji1T1ier1to 
de Presentación de Ofertas. 

Inicio de los Pro7edimientos 
PresentaCión de Ofertas. 

de 

Publicación de los resultados del, 
Concurso en el portal de Internet del 

Del l O al 11 de octubre de 
2017 

A partir del 12 de octubre 
de 2017 

Al siguiente día hábil de 
findlizado ei' Concurs6 

Cuarta Etapa: Emisión de Acta de Fallo, Pago de Contraprestación y Otorgamiehto de 

5.4.l 

-, Titulos de Concesión. 

Emisión por parte del Pleno del Instituto 
Acta de Fallo. 
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5.4.1 
8.8 

5.4.2 
5.4.3 

,5.4.4 
8.8 

15.lyl5.2 

' 1 

Notificación del Acta de Fallo.vía correo 
electrónico. / 

1 
1 

'Publibación en el portal de Internet del 
Instituto del calendario con las fechas de 

\. entrega de documentación física y de los 
números de referencia. para el pago de 
las l:c>ntrm"A'tc1cci,nnA,. 

Entrega al Instituto de la manifestación de 
a6eptación para continuar en el proceso 
hasta e.n tanto no finalice éste. 

Entrega al Instituto de la documentación 
física que guarde plena identidad con la 
presentada en los numerales 5. rTy s-.r.s, 
con excepción de la información y 
documentación presentada conforme al 
numeral 5.2. 1 de las Bases. 

Entrega de las Garantías de Seriedad a 
los Participantes no ganadores que no 
hayan manifestado su deseo de 

Pago de la(s) Contraprestación( es). 

En el caso de Consorcios, acreditación 
ante el Instituto de la constitución de 
sociedades mercantiles y presentación 

pago de derechos por el estudio de la 
documentación relacionada con l<p 
constitución de la sociedad mercantil. 

Otorgamiento y firma del (los)título(s) de 
concesión. 

Devolución de Garantías de Seriedad a 
_ los Participantes Gangcjgr_es. 

Presentación al Instituto <tiel informe del 
Testigo Social. 
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Dentro de los 10 (diez) días 
hábiles posteriores a la 

actividad anterior. 

Dentro de los 20 (veinte) 
días hábiles posteriores a la 

actividad anterior. 

Dentro de los 30 (treinta) 
días hábiles posteriores a la 
notificqgión .electrónica del 

Acta de Fallo. 

Dentro de los 90 (noventa) 
,días hábiles posteriores a la ( 

actividad anterior. 

) 

En un plazo no mayor a 7 
(siete) días naturales 

contados a partr de la ~ 
concfúsión de su 
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15.2 
Publicación en el portal de Internet del 
Instituto del informe- presentado por el 
Testigo Social. 

/" 

_ 5. Desarrollo de las Etapas de la Licitación. 
' 
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Dentro de los 3 (tres) días 
hábiles posteriores a la 

actividad anterior 

5.1 Primerp Etapa: Manifestación de Interés, Preguntas y Respuestas y Entrega de 
Información y Documentación. 

A partir de la publicación de la Convocatoria en el DOF, así como de la publiqación en 
el portal de Internet del Instituto de las Bases, comienza el_proceso de Licitacióh. 

La validación y estatus de la FIEL se reálizará por el Instituto conforme a la verificación de 
la validez y vigencia de la i1:1formación que provee de manera electrónica y automática 
el Servicio de Administración Tributaria (SAT). Es opligación del Interesado/Participante 
otorgar los documentos .cer, .key y contraseña correspondiente válidos, sin alteraciones, 
a fin de validar su autentificación con la FIEL. La actualización y validación de la 
información de la FIEL que realiza el SAT no es responsabilidad del Instituto. 

' 
Desde el inicio de este proceso estará habilitado un servicio de Mesa de Ayuda al que 

-- ' 

hace referencia el numeral 14 de las Bases, .pi cual tiene como objetivo principal brindar 
soporte técnico y solucionar las posibles dudas en el uso del SERPO, salvo disposición en 
contrario. 

5.1 (1 Manifestación de Interés en la Licitación. 
1
1 

1 

Las personas que deseen participar en l<CI Licitación deberán realizar la Manifestación de 
Interés de~tro del periodo establecido- en el Calendario de Acti~idades y se 
autentificarán con la FIEL. A este efecto, se publicdrá en. el portal de Internet del Instituto 
el Manual del Procedimiento del Registro y Entrega de Información y Documentación. 

Una vez realizadd la Manifestación de Interés, el SERPO registrará un nombre de usucii:io, -
contraseña y se asignará un Folio Único, mismos que serán necesarios durante la 
Licitación. La asignación del Folio Único dará el carácter de Interesado a quien haya 
realizado su Manifestación de lnt¡és. 

No será posible modificar los datos del nombre (persona física, moral _o Consorcio), del \¡ 
Registro Federal de Contribuyente (RFC) ni la nacionalidad, por parte de los Interesados X 

t \ 
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en etapas subs~cuentes del proceso. Tampoco es po~ible de cambiar el tipo de personó 
' registrado (física, moral o Consorcio) en etapas posteriores de la Licitáción. 

5.1.2 Preguntas y respuestas sobre las Bases, sus Apéndices y Anexos. 

Únicamente los Interesados podrán formular preguntas a través del SERPO sobre las 
Bases, sus Apéndices !y Anexos, dentro del plazo establecido en el Calendario de 
Actividades. Dichas preguntas deberán formularse en i~ioma español/ 

El Instituto únicamente dará respuesta a las preguntas formuladas y presentadas a través 
del SERPO, d.entro del periodo establecido en el Calendario de Actividades, y sólo dará 
respuesta a/ planteamientos concretos que versen sobre e,I contenido de las Bases, sus 
Apéndices y Anexos. El Instituto no dará respuesta a preguntds presentadas fuera de este 
periodo, formuladas en idioma distinto al español, que no versen sobre el cohtenido de 
las Bases, su$ Apéndices y Anexos, que pretendan o propongan la modificación de éstas, 
o que hayan sido presentados por un medio distinto al SERPO. 1 

La publicación de las preguntas y respuestas sobre las Bases, sus Apéndices y Anexos se ·
realizará en el portal de lntEirnet del Instituto, así como en el SERPO, en la fecha indicada 

, en efCalendario de Actividades, sin revelar los nombres de los Interesados que las hayan -
formutéido. 

Las respuestas que al efecto emita la UER serán consideradas como parte integrante de 
las Bases, sus Apéndices y Anexos. Dichas respu53'stas poqrán interpretar el contenido de 
la Bases, pero no ir en contra de éstas. 1 

Toda la informa~lón que se genere como consecuencia de las respuestas dadas por el 
Instituto formará parte de .las Bases, y será obligatoria su consideración, por lo que será 
responsabilidad de los Interesados revisar, conocer y analizar dicha información durante 
todós1as etapas dela Licitación. 

5.1 .3 Entrega al Instituto de información y documentación vía electrónica de los 
Apéndices A y E, y sus Anexos. 

' '; 

~ ; 
La entrega de informacipn y documentación correspondiente a esta etppo por parte 
de los Interesados será a' través del SERPO en las fechas estipuladas en el CalendariÓ de 
Actividades en un horario de 9:00 a 18:30 horas de lunes a jueves, y de 9:00 a 15:00 horas 
en viernes, con la s,alvedad de que en los últimos dos días del periodo, se extenderá el 
horprio hasta las 24:00 horas de cada día. La entrega consistirá en el ingreso de toda la 
informpción y carga de documentación vía electrónica de los formularios 
correspondientes a los Apéndices A y E, y sus Anexos de las Bases, conforme al Manual 
del Procedimie~to de Registro y Entrega de Información y Documentación, los cuales 
deberán ser\debidamente rubricados por el Interesado (con excepción de las cartas de 
grédito stand-by), su Representante Legal o su representante común (para el cassi de 

) 
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Consorcio). Los. Interesados deberán rn)tentificar la información y documentación 
presentada utilizando su FIEL. 

C<;informe a lo previsto en el Apéndice A.€ie las Bases, el(los) qriginal(es) de la(s) carta(s) 
de crédito stand-by no aebe(nY perforarse, foliarse ni rubricarse. Para cargarla en el 
SERPO en la etapa de presentación de documentación, deberá utilizarse fotocopia(s) 

~- ' 

de <;:licho(s) instrumento(s). Dicha(s) copia(s) deberán estardebi<;:lamente rubricada(s). 
No se omite mencionar que es completa responsabilidad de los Interesados que la(s) 
carta(s) de crédito stand-by se encuentren en estricto apego a lo señalado en el 
num.eral 8 de las presentes Bases . . . 

Es i[.'hportante seña largue la actividad de entrega a través del SERPO dé la información 
y dqcumentación induirá la selección en el SERPO de los Bloques Regionales o Bloques 
Nationales, y/ cualquier combinación de ambos, por los que se tenga interés en 
participar, respetando el Límite de Acumulación de Espectro de la Fase Primaria, mismo 
que se define en el Apéndice B de las presentes Bases, para lo cual los lnteresacjos 
seleccionarán los Bloques para los que sean elegibles en cada fase, mismos que estarán 
sujetos a la aprobación por parte del Instituto, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 
6 de las presentes Bases. 

Sólo se considerarÓ como entregada la información que haya sido autehtificada con 
FIEL conforme al procedimiento establecido en el SERPO. En caso de que el Interesado 
no cumpla con la for~alidad anterior, el Instituto considerará como no presentada su 
información y documentación por lo que, automáticamente, sin necesidad de 
prevención o determinación del Instituto, perderá su calidad de Interesado, quedando 
ilT)pedido de continuar en el proceso de Licitación. · 

' 

5.1 .4 Revisión de los elementos contenidos en los Apéndices y Anexos. 

El Instituto revisará y analizará la información y los documentos entregados vía 
electrónica y en formato.digital por los Interesados, considerando únicamente aquellos 
autentificados con FIEL, indicados en los Apéndices A y E, y Anexos, inciuidos la totalidad 
de requisitos administrdtivos, técnicos, finan6ieros, jurídicos y en materia de cómpetencia 
económica. 

' 

5.1.5 En su caso, formulación de prevención por parte del Instituto ante información 
faltante o deficiente. "'·. ··· 

EL.Y1stituto podrá prevenir al Interesado a través del SERPO, con posterioridad a la 
presentación de !°'información y documentacióp. en caso de la falta de alguno dé los 
documentos o presentación deficiente de lb información correspondiente a los 
Apéndices A y E, y Anexos, mismos que fueron ingresados en el SERPO, a efecto de que [ 
dichas deficie(lcias sean subsanadas a través del mismo, sin que la prevención o la falta : J 
de ésta signifique una validación o aceptación de cumplimiento de los requisitos X 
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establecidos en las Bases. Los · lnteresad9s autentificarán la . información y 
documentación presentada con motivo de la prevenc1on utilizando su FIEL,, sólo 
entonces se entenderá como_entrégada al Instituto. 

Lo anterior s~llevará acabo en las fechas establ<jlcidas en el Calei'Íciario de Actividades. 

1 

5.1 .. 6 Determinación del Instituto respecto del análisis de cumplimiento de los elementos 
i ' ' ---- /-,_ 

contenidos en lds Apéndices y Anexos. . 

Una vez que el lnstitut,0 haya analizado la documentación presentada y autentificad6 
.·con FIEL por los Interesados, en caso de cúmplir con los requisitos especificados en los 
Apéndices A y E, y sus flnexos de las preseot13s Bases, el Instituto podrá otorgar la 
Constancia de Participación respectiva, una vez que se hubiere satisfecho lo previsto en 
el numeral 5.2. l de las Bases. 

I 
En caso de que el Interesado no cumpla con alguno C:ie los requisitos especificados en 
los Apéndices y sus Anexos de,las presentes Bases, el Instituto ~stará impedido para 
entregarle la constancia de Pbrticipación respectiva, y hará de su conocimiento por 
medio del SERPO, las causas por las cuales no, cumplió, conforme a las fechas 
establecidas en el Calendario de Actividades. 

Lo anterior no imporidrá al Instituto' obligación alguna de reembolsar a los Interesados 
cualquier tipo de gasto directo o indirecto en los que hayan incurrido a causa de 
participar en la Licitación. 

5.1.7
1 

Análisis en materia de Competencia Económica. 
-----..._ 

En la determinación dél Instituto para otorg/ar a los lhteresados la calidad de 
Participantes, éste reque;irá identificar si el Ager1te Económico Interesado, por sí y bajo 
su dimensión de GIE, y considelanbo a los Agentes Económicos con los que tiene vínculos 
de tipo coimercial, organizativo, económico o jurídico cumple con los criterios que se 
incorporan' en las Bases para prevenir fenómenos de concentración contrarios al interés , 
público. Para estos efectos, se incorpora a la~ Bases, el Formulario de Competencia 
(Apéndice E), el cual contiene I~ intürr:nación y documentación que deberán aportar 
los lntE¡)resados con el objeto de qué el Instituto puedcj¡. evaluar en esta materia el 
otorgamiento de la.calidad de Participantey, en su caso, las condiciones bajo las cuáles 
podráparticipar. 

La UCE evaluará la información y documentación aportpE!a por el Interesado como 
parte del Dictamen de Competencia Económica que se emita y, en su caso, el Pleno 
c;Jel Instituto resolverá sobre el otorgamiento de la calidad de Participante. En el .. t· .. 

· dictamen que al efecto s~ emita, se establecerán específicamente los Bloques en los . 
cual$s el, Interesado no esté impedido de ,participar en m.ateria de Competencia 

' ' 1 1 \ -

Econ·ómica. · 1 • 

) 
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En caso que el Dictamen. Técnico-Jurídico determine/que el Interesado n.o cumple con 
lo previsto en los Bases, sus Apéndices y Anexos y, por lo tanto, no cumple con los 
requisitos para recibir Constancia de Participación o el / lnter,esado no aporte los 
elementos para realiza¡el Dictamen de Competencia Económica, no será necesaria la 
emisión de éste, en cuyo caso, la UCE emitirá un documento en el que conste tal 
circunstancia, 

Las dudas, orientaciones y consultas referentes a este numeral ,de las Bases serán 
· atendidas en el Domicilio del Instituto, por la Dirección General dé ConcentraCiones y 
Concesiones, adscrita a la UCE, una ve-z, programada la cita que se podrá soli<±itar a 
través del número telefónico (55) 5015-4047 y/o el correo electrónico 
manuel.hernandez@ift.org.mx, en días y horas hábiles de lunes a jueves en horario de 
9:00 a 18;30 horas y viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

5.2 Segunda Etapa: Evaluación, Dictaminación y Emisió!l de Constancias de 
Participación. 

5.2.1. La entrega de Constancias de Participación se realizará en el Instituto de acuerdo 
a las fechas establecidas en el'Calendario de Actividades, en un horbrio de lunes a 
jueves de las l 0:00 horas a las 18:00 horas y en viernes de las l 0:00 horas a las 14:30 horas. 
Las Constancias de Participación se notificarán y entregarán a los Interesados que 
determine el Pleno del Instituto, conforme a los elementos aportgdos en los Dictámenes 
Técnico-Jurídico y, en su caso/en los Dictámenes de ColT\petencia Económica, y hayan 
realizado correctamente lip entrega física en original debidamente rubricada (excepto 
la Garantía de S$riedad1

) y firr¡iada de la documentacióQ siguiente: 
' / ' J 1 ' 

Garantías.de Seriedad, de conformidad con la fesolució0 del Instituto resp¡:¡cto 
del otorgamiento de la calidad de Participante. En caso de que el Interesado no 
haga entrega de la(s) Garahtía(s) de Seriedad aplicable(s) en original, y 
conforme 6 lo establecido en las presentés Bases, no podrá recibir la Constancia 
de Participación y, por ende, no podrá participarpor aquellos Bloques que estén 
previstos en la determinación del Pleno del Instituto. 
Comprobante del pago de derechos por el estudio de la solicitud Y, ... en su caso, 
expedición del título para el uso, aprovechamiento o explotadón de bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado para uso comercial. 
Convenio Privado de Participación Conjunta/si el Interesado es un Consorcio. 

' 

A la entrega de la documentación señalada en el párrafo anterior, el Instituto cotejará 
que se trate de lamisma que fl,Je previamente cargada en el SERPO conforme la etapa 
anterior, con excepción de los comprobantes del pago de derechos por el estudio de 
la solicitud y, en su caso, expedición del título para el uso, aprovechamiento o 

/ 

1 La presente excepción se limita a la rúbrica de la Garantía de Seriedad. 
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explotación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado 
pard us~ comercial. . 

/ 
_ 

' 
' \ ) \ - \ _,/ -

La notificaci.ón y entrega de la referida Constancia de Participación permitirá a los 
Interesados obtener l.a calidad de Participantes y c;ivanzar a Id siguiente etapa de la 
Licita9ion. / · ( 

La falta de entrega al Instituto de la documer+tficlón señalada en el presente numeral 
en tiempo y forma impedirá a los Interesados el obtener la calidad de Participantes, por 
lo que el oforgamiento de que haya sido objeto por parte del Pleno del Instituto queddrá 
sin efectos, al igual que la Constancia de Participación respectiva. 

5.2.2. En el portal de Internet del Instituto se publicará el calendario con las fechas 
correspondientes para la entrega d13 Constancias de Participdción, de conformidad con 
el Calendario de Actividades. En dic::ha publicación se establecerá el número de Fqlio 
Único de cada Interesado, así com6 el número de Bloques por los cuales podrá 
participar. Adicionalmente, vía correo electrónico, les serán proporcionadas a los 
Interesados las refereno.ias necesarias para que puedan reafizar el pago de derech()s 
por el estudio de la solicitud y, en su caso, expedición del título para el uso, 
aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
de uso determinado para uso comercial, conforme a lo previsto por el Artículo 173, inciso 
A, fracción 1 de la Ley Federal de Derechos. 

-'El Instituto entregará, junto con las Constancias de Particlpaiyión correspondientes a 
cada participante, las claves de acceso necesarias para ingresar al SERPO, mismas que 
se utifizarán durante el periodo de' sesiones de práctica y para ingresar al Concurso de 
los Bloques. 

5.3 Tercera Etapa: Sesiones de Práctica y Procedimiento de Presentación de Clfertas. 

En las fech,as indicadas E;>n el Calendario de Actividades, el Instituto llevará a cabo, 
únicamente para los Participantes, sesionE?s de práctica, a fin de que se familiaricen cpn 
el Procedimiento de Presentación de Ofertas. Dichas sesiones de práctica se realizarán 
a través del propio SERPO vía Internet. · 

El periodo de sesio111es 2Je práctica se llevará a cabo de lunes a jueves de las ] 0:00 horas 
a las 18:00 horas y en viernes de las l 0:00 horas a las 14:30 horas, en las fechas previstas. 
en el y:alendario de Actividades. Lo anterior, de acuerdo a la ~ora oficial del centro de · .. 
la República Mexicana. 

/ 

! 

Sólo los Parljcipantes podrán acceder a las sesiones de práctica que habilitará el Instituto xi ' .. 
a través del° SER PO, utilizdndo el Folie/único y las clÓves de acceso de conformidad con 
el numeral 5.2.2 de las Bases. Es respon\abilidad exclusiva de los Participantes ingresar y 

/ ,--- \ / ---
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realizar las sesioA.?S c;Je práctica habilitados a través del SER PO, por lo que en caso de no 
llevarlas a cabo no se asignarán nuevas fechas para tal efecto. 

5.3. l Presentación de Ofertas. 

El Procedimiento de Presentación de Ofertas se' realizará mediante un mecar'11smo ctle 
aceptación de Puntajes en fq¡mato de reloj de puntos ascendentes vía el SERPO en lbs 
Rondas Iniciales o en las Rondas SubSE3CUentes, y un mecanismo de.oferta de Puntajes 
en las Rondas de_ Desempate, de confÓrmidad con las Bases. El mecanismo se compone 
de hasta 2 (dos) fases: 

l. Pase Primaria: Fase en la cual los Participantes podrán concursar por aquello,s 
Bloques que se señalen en su Constancia de Participación. Se iniciará el 
me9anismo de aceptación de Puntajes para cada Bloque con un Puntaje en 
función del Valor Mínimo de Referencia (VMR) definido en Id Tabla l del 
Apéndice F de las Bases; en este sentido, los Participantes expresarán si 

1 

11. 

aceptan el Puntaje dé Id Ronda Inicial en un plazo de 20 (veinte) minutos. Si se 
presenta uno' demanda por un Bloque mayor a la oferta disponible, se 
procederá a' una o más Rondas Subsecuentes (de 20 minutbs cada una), en 
las cuales se incrementará el Puntqje conforme a la Tabla l del Apéndice B, y 
en donde sólo los Participantes, qué hubieren presentado actividad en la 
Ron,da anterior para el Bloque en cuestión podrán manifestar la aceptación 
del nuevo Puntaje. · 

La Fase Primoria concluye para un Bloque en particular cu9ndo, para-ese 
Bloque, la oferta es igual o mayor a la demanda· al final de la Ronda 

- correspondiente, exceRt_o cuando, tratándose ___ de Rondas Subsecuentes, 
ningún Participante haya aceptado el Puntaje en la última Ronda, en cuyo 
caso se podrá requerir una o más Rondas de Desempote. 

Fase Secundaria: Fase aplicable para aquellos Participantes que hayan 
entregado sus Garontías de Seriedad válidas conforme al numeral 8. l de las 
Bases y que por lo menos hayan aceptado un Puntaje de una Ronda Inicial ,en 
_al menos un Bloque en la Fase Primaria. 

. ¡ . 
En esta fase, los Partidipantes podrán aceptar puhtajes únicamente. por los 
Bloques Desiertos por los que hayan realizado la selección de la Fase 

__ / Secundaria, conforme al Límite de Acumulación de Espectro , siempre y 
cuando estén habilitado.s para participar en la Fase Secundaria en términ_ós de 
la Constancia de Participación respectiva. 

Se iniciará el mecanismo de aceptación de Puhtajes para cada Bloque 
Desierto LlFla vez terminada la Fase Prima;Ta, con un Puntaje en función del VMR 

\ ,' 1 

definido en la Tabla l del Apéndice F; en este sentido, los Participantes 
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expresarán si aceptan el ,Puntaje de la Ronda Inicial en un plazo de 20 (veinte) 
minutos. En ,esta fase, la actividad que se deberá presentar para que se 
incremente el Puntaje y puedan manifestar su aceptación del mismo en 
nuevos plazos de 20 (Vfinte) minutos (Rondas Subsecuentes), dependerá del 
exceso de demanda por cada Bloque. 

Así, la; Fase Secundaria concluye para un Bloque Desierto en particular 
cuando, para ese Bloque, la oferta es igual o mayor a lq demanda al final de 
k:i Ronda coilespondiente, excepto cuando, tratándose de Rondas 
"Subsecuentes,. ningún Participante haya aceptadQ el Puntaje en la última 
Ronda, en cuyb caso se requerirá una o más Rondas de Desempate. 

En su caso, una o más .. Rondas de Desempate serán aplicables para un Bloque en 
particular en cualquiera de los casos siguientes: 

• Si en la última Ronda Subsecuente de la Fase Primaria o de la Fase Secundaria 
/ no existen aceptaciones del Puntaje por parte de'l'.\1ngún Participante y en Id 

penúltima ronda, dos o más Participantes aceptaron el Puntaje. 
• Si en una Ronda de Desempate dos o más Participantes ofrecen el mismo 

Puntaje más Alto. 
• Si en una Ronda de Desempate ningún Participante presenta una oferta y 

i 

existen dos o más Participantes con Puntaje Subsecuente más Alto, de 
acuerdo a lo especificado en el numera( s'.1.1 del Apéndice B, con 
independencia de la descalificación que realice el Instituto de los 
Participantes que no presentaron dicha oferta. 

) ¡ 

' 
El mecanismo de las Rondas de Desempate se descri,l'.>e a continuación: \ 

a. El Puntaje presentado para dada Ronda de Desempate será libre para cada 
Participante (sin incluir decimales), mismo que deberá ser mayor al Pqntaje de 
la última Ronda en la que los Participantes en empate mostraron actividad. 

b. Cada Ronda de Desempate tendrá una duración de 20 (veinte) minutos, al 
término de los cuales el(los) Participante(s) con el Puntaje mas Alto será(n) 
determinado(s) por el SER PO;·. en caso de que dos o más Participantes 
ofrezcan el mismo Puntaje más Alto, se repetirá la Ronda de Desempate las 

c. 

. veces que sea necesario únicamente entre los nuevos Participantes 
•• empatados nasta que exista un único Participante con Puntaje más Alto. 

/F-

En caso de que algún P9rticipante de una Rónda de Desempate no presente 
Puntaje alguno, será descalificado y no podrá ser considerado el Puntaje más 
Alto de dicho Bloque, 
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d. En caso de que ninguno de los Participantes de una R
0

bnda de Desempate 
presente Puntaje, todos serán descalificados del Bloque correspqndiente. En 
la Fase Primaria, dicho Bloque será asignado al Participante con el Puntaje 
Subsecuente más Alto o, si no existiese, será declarado Bloque Desierto. En la 
Fase Secundaria, dic~o Bloque será asignado al Participante con el Puntaje 
Subsecuente más Alto o, si no existiese, será declarado desierto en la presenté. 
Licltaelón. · 

Tratándose de (:Jescalificaciones de ·Participantes Ganadores, el mecanismo de 
desempate se detalla en el numeral ~· l del Apéndice B/ 

Por otra parte, la Fórmula de Evaluación (misma que se presenta a detalle en el rfumeral 
6. l del Apéndice B determina el Componente Económico con base en el Puntaje de 
cada Participante por un Bloque ~n particular. 

5.4 Cuarta Etapa: Emisión de Acta de Fallo, Pago de Cont¡aprestación y 
' Otorgamiento de lítulos de Concesión. 

l).4. 1 Acta de Fallo. 
\ 

' 1 

El Acta de Fallo será·ndtificada vía correo electrónico a cada Participante Ganador 
dentro del plazo establecido en el Calendario de Actividades. 

( 

Asimismo, se publicarán en el portal de Internet del Instituto los números de referencia . 
para el pago de las Contraprestaciones en las fechas establecidas en el Calendario de 
Actividades. 

El Instituto se reserva el derecho , de solicitar en cualquier momento• a los 
Participantes/Participantes Ganadores la doc.umentación presentada a través del 
SERPO conforme a los Apéndices A y E, y sus Anexos, y éstos ,estarán obligados a 
presentarla en el Domicilio del Instituto .dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la 
notificación de diého requerimiento. · 

Los Participantes que no obtuvieron el Puntaje Más Alto en el (los) Bloque(s) de su interés, 
podrán manifestar su ac~ptación de continuar en el proceso hasta en tanto no se realice 
la entrega1 de los títulos de concesión resp¡::¡ciivos al Participante Ganador. Dicha 
manifestación deberá ser entregada al l,nstitut6 conforme al Calendario de Actividades, 
apegada al Apéndice H de las presentes Bases, correspondiente al Formato de 

1 •• ' 

ao. eptación de mantener la Garantía de Seriedad hasta la conc.lusión del proceso. 
- . ' ' 

Para los casos del párrafo anterior, los Participantes deberán llevar a cabo, en su caso, 
la actualización ·de la Garantía. de Seriedad correspondiente, de acuerdo con lo 
establecido en el numeral 8.7 dé las Bases. En este caso, será responsabilidad de cada 

' 
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Participante mantener en todo momento su Garantía de Seriedad actualizada, en tanto 
no se firme el títul9-de concesión correspondiente. 

' ' . \· ' 

'· - ¡' \ 

En el Acta de Fallo debérán incorporarse como condiciorres para la entrega de los títulos 
de concesión, las'~igui~ntes: 

• El pago de la Contraprf¡;tación en los términos y condiciones establécidos. en las 

~~ ' 
• En caso de Consorcios, acreditar haber constituido una sociedad mercantil en 

términos de la legislación mexicana, debidamente inscrita en el Registro Público 
de ~omercio y con la ~utorización de Uso de Denominación o Razón Social 
correspondiente, conforme a la informqción presentada ante el Instituto; 

• La entrega física de todos y cada Liho de los documentos previstos en las 
presentes Bases, que conforman los Anexos del Apéndice A y el Apéndice E. 
j -------

De no cumplirse dichas condiciones dentro de los plazos establecidos en el Calendario 
de Actividades, quedará sin efecto; el Acta de Fallo para el(los) Participante(s) 
Ganador( es) respecto del(los) Bloque(s) de que se trate, por lo que el Instituto procederá 
a deciarar la descalificación del Participante Ganador correspondiente, en términos del 
numeral l 0.3 de la!>. presentes Bases y realizará las gestiones necesarias para la ejecución 
de la(s) Garantía(s) de Seriedad respectiva(s). 

( Asimismo, al término del periodo de pago de Contraprestaciones por parte de los 
_pgrtic;ipgfoEó>sG9D9cJorE)s,sE)put:Jlic;grét/E'O el portal dE) Internet del Instituto.el estado de 
dichos pagos, con ,el fin de que los Participantes que manifestaron su aceptación para 
.continuar en el proG:eso con apego al-Apéndice H de las Bases, tengan conocimiento 
de. su situación en el proceso. 

! 
/ 

Derivado de lo anterior, el Instituto, en su caso, procederá a asignar, a través.de una 
nueva Acta de Fallo, cada Bloque al(los) Participante(s) "Con ' el(los) Puntaje(s) 
Subsecuente(s) más Alto(s~ correspondiente(s) de acuerdo a los siguientes casos: · 

Si existe única~@nte un Participante con el Puntaje ~ubsecJente más Alto para 
un Bloque específlco, y éste haya manifestado su interés en continuar en el 
p(oceso. 

Si existen dos o más Participante$ (que hayan manifestado su interés en continuar 
en el proceso) con Puntajes. Subsecuentes más Altos, se emitirá nueva Acta de 
Fallo a aquel que obter¡ga ef Puntaje más Alto en eJ mecanismo de desempate. 

E[mecaríísmo de desempate se llevaré¡ a cabo J<fdiante un p(ocedimientq de 
· - presentación física de ofertas(enel Domicilio del Instituto) en sobre cerrado, ante 

la presencia del testigo social y de un fedatario público, para lo cual se'·1e 
informa(<] a los Participantes vía correo electrónico con al menos 3 (tres) días 
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hábiles de anticipación, la fecha y la hora en la que ~e !.levará -a cabo dicho 
procedimiento, de conformidad con el presente numeral. Para lo anterior, serán 
aplicables en lo conducerife, las regl<I:ls o), c) y d) del mecanismo de las Rondas 
de Desempate previsto en el numeral 2 del Apéndice B. 

En estos casos, par~' cada Bloq~e específico, el Partidipante con el Puntaje Subsecuente 
más Alto pagará el Componente Económico correspondiente a su Puntaje de acuerdo 
a la Fórmula de Evaluación definida en el Apéndice B de estas Bases, Asimismo deberá 
presentar el Comprobante del pago de derechos por el estudio de la solicitud y, en su 
caso, expedición del título para el uso, aprovechamif:lnfo'o explotación de bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico de uso deterrllinado para uso· cor:nercial. 

Cabe mencionar que cada Participante con el Punta je Subsecuente más Alto, derivado 
de la emisión de una nueva Acta de Fallo, deberá dar cumplimiento a las cond.iciones 
establecidas para el otorgamiento del(los) título(s) de concesión correspondientEl(s) y se 
le aplicarán los mismos periodos señalados en la Cuarta Etapa: Emisión de Acta de Fallo, ~/ 

Pago, de Contraprestación y Otorgamiento de Títulos de Concesiórrdel Calendario de 
Activida<f es, ---- · ' 

En cdso deque ningún Pqrticipante haya manifestó.do interés en ese Bloque, o que todos 
los Participantes hayan sido descalificados, o no hayan cumplido con las condiciones 
previstas en este numeral, se declarará' d\:)sierto definitivamente el proceso licitatorio 
para el Bloque de que se trate,, 

En el caso_ de que lo señalado en el párrafo anterior ocurra para todos los Bloques 
disponibles en la presente Licitación, se declararadesierto definitivamente el proceso ' 
licitatorio, ' 

5.4.2 Constitución de una sociedad mercantil. . -,_ 

En el supuesto de que ur:iConsorcio sea declarado como Participante Ganador, deberá 
constituir una sociedad .·mercantil, de conformiddd con las disposiciones legales 
aplicables, y acreditar su constitución. ante el Instituto, conforme al Calendario_de 
Actividades, 

\" \ ( 

Las personas físicas y/o morales que constituyan la sociedad mercantil referioa deberán 
ser las mismas que hayan sido consideradas en el Convenio Privado .de Participación/ 
Conjunta, bajo la misr:na estructura accionarla propuesta en éste, -

En términos de lo me~cionaCio en el párrafo que antecede y a más tardor antes de la 
fecha establecida en el Calendario de Actividades, el o los Participantes Ganadores 
deberán presentar ante el Instituto testimonio o copla certificada del instrumento público 
en el que conste el acta constitutiva y los estatutos sociales de la sociedad, con datos 
de lr:i_scrlpcióh en el Registro Público de Comercio y con la autorización de Uso de 
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Denominación o Razón Social correspondiente. En caso de que no se cuente con dicha 
inscripción, por la reciente creación de la socieddd mercantil, deberá acompañarse 

'carta de fedatario públk;o en que se haga constar que la inscripción está en trámite, 
debiendo informar al Instituto los datos del iegistro. 

5.4.3 Pago de la Contraprestación. 

El pago de las Contraprestaciones que establece la Ley' y que deberán acreditar los 
Participantes Ganadores de la Licitación se ~ará a favor de la Tesorería de la FEil;Jeración. 
Dicha Contraprestación será equivalente al Componente Económico del Puntaje más 
Alto del Participante Ganador. El pago deberá realizcirse en términos de la Ley, COl"T)O 

límite máximo dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a la notificación del Acta 
de Fallo que declare al Participante Ganador de que se trate. 

' 

En el caso de que el Partiéipante Ganador haya SÍdo descalificado en los términos de 
las presentes Bases, el Participante con el Puntaje Subsecuente más Alto que ílaya 
manifestado su interés en continuar en el proces(), se convertirá en nuevo Participante 
Ganador y deberá realizar el p-dgo equivalente al Componente Económico de su 
Puntaje más Alto, dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a la notificación del 
Acta de Fallo correspondiente. 1 

• 

Los Particip<;Jntes Ganadores deberán acreditar el pago de las Contraprestaciones 
mediante la entrega de los comprobantes y las facturas respectivas ante,ia UER en el 
Domicilio del Instituto dentro del plazo señalado con anterioridad. 

El pago de la Contraprestación deberá realizarse en moneda de curso legal en los 
. Estado~ Uh idos Mexicanos. Para efectos del pago de la Contraprestación, el Instituto no 

_/ otorgará prórroga alguna. 

5.4.4 Entrega de titules d~ concesión. 

Los Partidpantes Ganadores que cue~ten con título de Concesión Única pdra Uso 
Comercial-vigente no requerirán de un'b nuevo. En caso que algún Participante Ganador 
ostente el carácter de agente económico preponderante, el Instituto, en el Acta de 
FOiio, hará constarJal circunstancia, y en la resolución que emita resolverá sobre el 
otorgamiento del título habilitante que corresponda. 

1 

Una vez acreditadas las condiciones señaladas con anterioridad, el Instituto, denfro del 
plazo estal;Jlecido en el Calendario de Actividades, otorgará el correspondiente título de 
Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso Comercial al Participante Ganador, 
considerando el modelo de títJJlo del Apéndice ~ de las Bases. Cabe señalar que se 
otorgará un título de Conces<ón de Espectro Radioeléctrico para Uso. Comercial por 
Participante Ganador, en el que se incluirá(n) el(los) Bloque(s) asignados, salvo en el 
caso que resulte Participante Ganador, derivado de Of13rtas SÚbsecuentes más Altas. En 

1 - .' 
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caso de que sea necesario el otorgamiento de un título de Concesión Única para Uso 
Comercial para algún Participante Ganador, en elmi,smo acto el Instituto le otorgará 
dicho título de concesión, considerando el modelo de título del Apéndice Qd~ las Bases. 

1 

El Instituto, en su caso, podrá realizar las adecuaciones necesarias a los modelos ,de títulos 
de concesión, a fin de ajustarlqs a la normatividadvigente en la materia. 

Si dprivado de la aplicación de las reglas previstas en el numerak5.4. l de las presentes 
Bases no es factible otorgar el(los) título(s) de concesión a uno o m'ás Participantes 
Ganadores, la Licitación será declarada desierta respecto del(los) Bloque(s), 
correspondiente(s). 

En su caso, el Instituto hará. constar la razón o razones por las que el(los) Bloque(s) 
correspondiente(s) fue(ron) declarado(s) desierto(s), lo cual bajo ninguna circunstancia 
impondrá al Instituto obligación alguna de reembolsar a los Participantes los gastos en 
los que hubiesen incurrido a causa de participar en la Licitac

1

ión, 
/ 

6. Limitantes de participación en la Licitación. 

•6.1. A fin de prevenir concentraciones de espectro radioeléctrico contrarias al interés 
público, los Participantes en la Licitación deberán sujetarse a un Límite de Acumulación 
de Espectro. · 

El Instituto podrá restringir la participación de un Interesado cuando,. de acuerdo al 
marco jurídico y a las determinaCiones jurídico-económicas aplicables, su participación 
pueda significar un efecto adverso a la competencia y libre concurr~ncia o generar 
concentracionps de espectro radioeléctrico contrarias al interés públic0. ·. 

1 

El Límite de Acumulación de Espectro en el presente numeral se aplicará a lós 
lryteresados evallJados bajo su dimensión de GIE y considerando las personas t:on las que 
el GIE tiene vínéulos de tipo comercial, organizativo, económico y jurídico, bajo los 
siguientes términos: 

El Límite de AcumulCÍci<>n de Espectro en la Banda 440-450 es para la Fose Primaria de 4 
MHz (2+2 MHz) por Región Celular para cualquier comt¡íinación de Bloques Nacionales y 
Bloques Regionales; y para la Fase Secundaria, este lítnite es de 6 MHz (3+3 MHz) por 
Región Celular para cualquier combinación de Bloques Nacionales y Bloques 
Regionales, considerando los BJoq~s asignados en la Fase Primaria. En ningún caso, el 
Participante podrá acumular más de 2 (dos) Bloques Nacionales. 

6.2. Únicamente podrán participar en la U.citación. los Interesados que se sitúen en el 
supuesto del m¡meral 16.3 de las Bases. 

1 ! · · 
..... 
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7. Valor Mínimo de Referencia. 

7.1. Para cada uno de los Bloques a licitar se est¿blece un:valor Mí~imo de Referencia, 
misrrw'.l que Será el monto mínimo permisible a pagar como Contraprestación para su 
adjudicación. 

7.2. Los Valores Mínimos de Referencia se especifican en la Tabla l del Apéndice F de 
las presentes B<1Jses'. ' 

8. Garantía de Seriedad. 

8.1. A efecto de garantizar la seriedad' de su 'Participqción en la Licitación, los 
Interesados dE;berán constituir y presentar ante el Instituto Garantías de Seriedad, mismas 
que, en su caSü, se harán efectivas para los Participantes/ Participantes Ganadores que 
incurran en alguno de los supuestos de descalificaci!ón especificados en las presentes 
Bases. 

Los montos de las Garantías de Seriedad que los Interesados deberi constituir para estar 
en condiciones de participar en lc:i Fase Primaria o en la Fase Secundaria> según sea <?I 
caso, se indican en el numeral 2 del Apéndice"F de\las Bases. En caso de haber obtenidcµ 
la calidad de Participa'nte, ésta, le permitirá participar en el Procedimiento dio, 

1 • • 

Presentación de Ofertas por los Bloques manifestados en su Constancia de Participación 
en; la Fase Pritnaria. · 

8.2. Los Interesados tendrán la obligaci<;Sn de presentar en los plazos establecidos :en 
el Calendario de Actividades, una Garantía de Seriedad, mediante carta de crédito 
stand-by a favor de la TesorEirJa de la Federaciqn, por cada Bloque de su interés en la 
Fase Primaria y una carta de crédito stand-by a favor de la Tesorería de lo federación 
para su participación en la Fase Secundqria, por los montos establecidos en el numeral 
2 del Apéndic~F de las Bases. · 

Las cartas de crédito deberán ser expedidas por una institución de crédito nacbnal, o 
extranjera debidamente confirmada por uná institución de crédito autorizad.a para 

' . 
opera\ legalmente en el país, en ape'go al Anexo 6 del ApéndiceA de las;f:iresentes 
Bases:1 En caso de no apegarse a dicho formato, no se1"0torgará la Constancia de 
Participación. 

8.3. El Interesado deberá car'gar en el SERPO una cop)a digital de la(s) carta(s) de 
crédito stand-by, de conformidad conTo establecido en el numeral 5.1.3 de. las Bases y 
con;forme al Calendario de Actividades> misma(s) que no deberá(n) preseri'tar ningún 

En ningún caso la carta de crédito stand-by original debe perforarse, foliarse, rubricarse , 
c:atÍlbio o modificación con respecto a la original emitida por la institución de crédito. ~ 

ni alterarse de forma alguna. 
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Con independencia de lo anterior, la carta de cfédito stand-by deberá ser entregaoa 
físicamente en original, conforme al Calendario de Actividades, en el Domicilio del \ 

'Instituto. 

8.4. Los términos y condiciones de la carta de crédito stand-by deberán cumplir los 
requisitos del modelo qU<3 forma parte de las Bases como Anexó 6 del Apér¡dice A Dicho 
modelo no podrá ser objeto de modifica¡:::ión alguna por r5arte de ' los 
Interesados/Participantes/Participantes Ganadores. / 

8.5. Es responsabilidad del Interesado/ P'articipante/ Partici~nte Ganador mantener 
vigente en todo momento la Garantía de Seriedad durante su participación en. el 
proceso de la Licitación, al menos hasta la entrega del título de concesion 
correspondiente o, en su caso, sea declarada desierta la Licitación para 'el Bloque 
correspondiente. 

8.6. La presentación de la Garantía de Seriedad por parte de los Interesados implicará 
la aceptación de los términos y condiciones establecidos en las Bases, sus Apéndices y 
Anexos, así como los demás documentos que emanen de la Licitación. Adicionalr¡'Íente, 
la aceptdción de cada Garantía de Se.riedad está sujeta a confirmación por parte de 
la institliciÓn de crédito emisora,para lo cual es indispensable ingresar copia de la misma 
en el SERPO en los plazos est~blecidos en el 9a1enddrio de Actividades; en caso de no 

.. cumplirse lo anterior> no se otorgará la Constancia de Participación. 

8.7. La Garantía (Je Seriedad deberé¡ tener una vigencia al 31 de agosto de 2018. 
Asimismo, la vigencia de la Garantía deSeriedad,deberá ser renovada por lo menos con 
30 (treinta) días hábiles de antelación a su vencimiento, lo cual deberá hacerse .del 

' 1 

conocimiento del Instituto dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes, presentando la 
, versión actualizada de lp misma en el Domicilio del Instituto, en los casbs previstos en el 
"' numeral 5.4. l de las Bases. En caso de ser necesaríá la actualización y no realizarla, se 

incurrirá en la causal de descalificación del numeral l O. l fracción IV de las presentes 
Bases. 

8.8. La Garantía de Seriedad será liberada por el Instituto en los casos siguientes: 

l. 

1 l. 

11 l. 

Cuando no se haya incurrido en una causal de descalificación de las previstas en 
el numeral l O de las Bases, y el o los Participantes Ganadores realicen el pago de 
la Contraprestación. En este caso, el Instituto dev~lverá al Participante Ganador 
su Garantía de Seriedad, conforme al Calendario de Actividades~ una vez que 
éste hqya firmadolos respectivos títulos de concesión.1 
Cuando el Participante no resulte ganador de la Licitación y no haya incurrido en 
ninguna causal de <;J_EO)SCalificación) 
Dentr.o de los l O (diez) días hábiles contados a partir de la fecha de. su solicitud de 
ietfro y en tanto el Participante no haya sido descalificado, cuando el Participante 
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solfcite su retiro de la Licitación únicamente en caso de que los t~rminos de las 
Bases, sus Apéndices y Anexos se modifiquen; --

IV. Cuando se declare desierto el proceso licitqtorio para el Bloque correspG>ndie,nte, 
dentro de los 10 (diez) días hábjles si@Ú.ientes a la declaración aludida, en tanto 
los Participantes no hayan incurrido en alguna causal de descalificación, y 

V. Cuando se cancele la Licitación, de conformidad con las Bases,',dentro de los 10 
(diez) días hábiles sigujentes a la cancelación aludida, en tanto los Participantes 
no hayan incurrido en alguna causal de descalificación. 

Para tal fin, el Instituto, vía correo electrónico o mediante publicación en el portal de 
Internet del Instituto, hará del conocimiento de los Participantes/Participantes 
Ganadores ias fechas y horas en las cuales se hará la liberación de las Garantías de 
Seriegad corresponcjientes, de acuerdo a los casos señalados E'.n ei presente numeral. 

Eo hingLino de los supuestos anteriores se impondrá al Instituto obligación 'alguna de 
) ,,-- ' / 

reembolsar a los Interesados/Participantes/Participantes Ganadores los gastos en los que 
hayan incurrido a causa de participar en la Licitación. 

\ 9:) Ejecución de la Garantía de Seriedad. 

9. 1. En caso c(e' que algún Participante/Participante Ganador incurra en alguna 
_/causal de descalificación establecida en las Bases, el Instituto, en c;oordinaciór) con la 

Tesorería de la Federación, realizará los actos necesarios para ejecutar la(s) (;_arantía(s) 
de se'.riedad. ~-

Tratándose de la cáusal de descalificación referida en la fracción XI del numeral l 0.1 de 
'las presentes Bases, se aplicará de la siguiente manera: i) pam la Fase Primaria, el Instituto 
descalificará al Participante del Bloque en el que se presente y ejs;cutará la Garantía de 
SerÍeda'cj correspon<;liente a ese Bloque; ii) para la Fase Secundaria, _se descalificará\ql 
Participante de toda la Fase y se ejecutará la Garantía de Sf:'riedad correspondiente y; 
iii) para el mecanismo de presentación física de ofertas, se descalificará al Participante 
de todos los Bloques eh los que cpntinúe su participación y se ejecutará la Garantía de 

\,Seriedad correspondiente. " · 
1 

1' / ' - ',, '. 

Para el caso de las démás causales señaladas en el numeral l O de las presentes Bases, 
concepción de la fracción IX, se descalificará al Participante/Participahte Ganador en / 
todos los procesos y se ejecutarán todas las Garantías de Seriedad presentadas. 

1 O. Causales de descalificación. 
1 

10.1 Serán causales de descalificaciór\ de los Participantes/Participantes Ganadores 
las siguientes: 
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l. 

11. 

111. 
IV. 

v. 

VI. 

VII./ 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

if t 
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' 

La invalidez, nulidad, falta de autenticidad en los documentos, así como la 
entrega física o a través del SERPO de información falsa, incluyendo las 
manifestaciones bcijo protesta de decir verdad o docu.mentación proporcjonada 
.por los Interesados/Participantes, conforme a las Bases, sus Apéndices y Anexos; 
Toda modificación a la información o documentación presentada a través del 
SERPO ante el Instituto para acreditar la capacidad .del Participante, en cualquier 
etapa de la misrn6, que no esté contemplada en la prevención emitida conforme 
al nµmeral 5. 1 .5 de las presentes Bases; , 
lnéurrir,en las prácticQs a l9s que se hace referencia en el numeral 11 de las Bdses; 
El inc¡:'umplimiento del Participante de cualquier requisito u obligac;ión 
conte'mplado en las Bases, sus Apéndices y Anexos, o en cualquier otro 
documento que forme parte integrante de .. la Licitación; 
La modificación a ta estructura, participación o tenencia accionaria de los 
miE)mbros del Consorcio, del Participante, o de cualquiera de sus socios directos 
o indirectos,,deciarada mediante el Formulario de Competencia, en cualquier 

,etapa c:\el proceso de Licitación; 
.. Presentalr documentación con información que de manera injustificada sea 

distinta o contraria a la que fue cargdpa en el SERPO durante la primera etapa; 
Se advierta que comuniquen o intercambien cualquier información relacionada 
con su participación en el Procedimiento de Presentación de Ofertas, o sus 
estrategias de participación en la Licitación, para presentar de forma ventajosa 
propuesta para un mismo Bloque, ye sea (i) de manera individual; o (ii) mediqnte 
la participación directa o indirecta en uno o más de un Consorcio. Ello con 
independencia de que se inicien las investigaciones por prácticas monopólicas 

1 

que correspondan; / • ' 
Incurrir en las \~onductas contrarias . al desarrollo efectivo de la Licitación, 
mediante la transgresión 9 las responsabilidades dispuestas en el numeral 2. 1 de 
las presentes Bases. 
El incumplimiento por parte del Participante Ganador del pago de la 
Contraprestación de un determinado Bloque a que se refiere el.numeral 5.4.3 de -\ 
las Bases. 

', ' ~ 
Cuando el Participante/Participante Ganador por sí o a través de· su 
representante legal, manifieste expresamente su deseo por no.continuar en la 
Licitación o! realice u omita actos"que, de conformidad con las Bases,, sus 

' Apéndices y Anexos, le impidan continuar en el proceso. , · · 
El incumplimiento de hacer una oferta libre en puntos durante cualquier Ronda 
de Desempate jZie este proceso licitatorio. . 
Cy6ndo el Parficipante/ Participante Ganador no solvente en tiempo y forma 
cualquier requerimi¡;.nto realizado por el Instituto. 

10.2 El Instituto se abstendrá de considerar las propuestas de aquellos lnh:~resados que, .-
por sí o a través de terceros, se encuentren en cuciilquiera de los supuestos siguientes: / n 

x 
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l. Presenten información falsa o incqmpleta. En el caso de información incompleta 
el Instituto, de acuerdo al CalendÓrio de Actividades, prevendrá a los Interesados, 
por una sola vez, para que subsanen la omisión durante el plpzo que para tal 
efecto se establece en el Calendario de Actividades; 

11. No presenten Garantía de Seriedad válida o no sea confirmada por la institución 
de crédito emisora; ' . 

111. Se ac:Jvierta que comuniquen o intercambien cualquier información relátionada 
con sus Pur¡tajes, o sus estrategias de partioipación en la Licitación, para presentar 

1 ' ' 

de forma ~ntajosa propuesta para un mismc;> Bloque, ya seq (i) de. manera 
individual; (ii) mediante la participación directa o indirecta en uno o más\de un 
Consorcio; 

IV. Hayan obtenido información privilegiada relacionada con la Licitación; 
V. Contravengan cualquier disp?sición de la normatividad aplicable, y 

1 

VI. No .autentifiquen Ja información o documentación cargada en el/ SERPO 
,_)' 

mea1ante el uso de su FIEL. 

l 0.3 En los supuestos antes mencionados, el Instituto no otorgará la Constancia de 
\ . ·. --' 

Participación o, en su cáso, 'C:Jescalificará al . Participante/Participante Ganador 
respectivo en el Concurso y/hará efectiva la Garantía de Seriedad correspondiente. 

· · Cdbe sena lar que al momento de la declaratoria de descalificación de un Participante/ 
.Participante Ganador en la Fase Secundaria, ésta se aplicará, en su caso, para todos los 
BIE:>ques en los que tenga participación en dicha fase. Lo mismo aplicará durante el 
melcanismo de presentación física de ofertas. · 

' . 
•' -- ' --- / ·, 

Las causales de desedificación previstas en el numeral l O. l fracciones I~ y XI de las Bases 
no serán aplicables para aquel(los) Bloque(s) en el(los) que un Participante haya sido 
declarado Participante Ganador en una fase anterior. 

11. Prácticas monopólicas. 

11. l En términos de la fracciones IV y V del artículo 53 de la LFCE, queda prohibido que 
antes o durante Ja Licitación los Interesados/Participantes/Participantes Ganadores 
cooperen, réolaboren, discutan, establezcan, concierten o coordinen posturas o la 
abstención en su participación o intercambiel;i cualquier información relacionada con 
el Procedimiento de Presentación de Ofertas, o sus estrategias de participación en la 
Licitación o cbn alguno de i?s objetos o efectos referidos. ' 

Las prácticaS-monopólicas absolutas serán nulas de pleno derecho, y en cons,ecuencia, ¡ 
no produ<=:jrán efecto jurídico alguno y los Agentes Económicos que incurrari en ellas se 
harán acreedores a las sanciones establecidas en la LFCE, sin perjuicio .. de la 
responsabilidad civil y penál que, en su caso, pudiere resultar. -..., 

11.2 Asimismo, los Interesados/Participantes/Participantes Ganadores que tengan 
conocimiento de pr¡ácticas anticompetitivc:is, respecto de la presente Licitación. en que 

38 de.43 
- /-



.··1' 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ . 

hayan incurrido 9tros Interesados/Participantes/Participantes Ganadores deberán 
informarlo al Instituto. 

11.3 . En caso de que se acredite una práctica anticompetitiva por algún 
Interesado/Participante/Participante Ganador, se estará a lo establecido en la LFCE o 
en el Código Penal Federal, según corresponda. 

12. Motivos por los que se podrá declarar desierta la. Licitación. 
j 

Serán motivos para declarar desierta la Licitación o bien, el proc\:,so licitatork'hpara > 
algunos Bloques en particular, los siguientes: 

l. Cuand0/10 existan Interesados o habiéndolos, ninguno de éstos haya 
adquirido la calidad de Participante; . 

11. Cuando todos los Participantes incurran en alguna de las causales de 
descalificación mencionadas en el numeral l O, y 

111. En el caso previsto en el numerbl 5.4. l de las presentes Bases. 

13. Vigencia del título de concesión. 
1 

13.1. Los títulos de Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso Comercia! para la 
prestación del servicio de provisión de cgpacidad para sistemas de radiocomunicación 
privada, objeto de 'la Licitación, tendrán una vigencia de 20 (veinte) años contados a 

1 -------- 1 

partir de la fecha de su otorgamiento, misma que podrá ser prorrogada en los términos 
que establezcg la Ley. , 

. .13.2. Los títulos de ;éoRcesión Única para Uso Comercial que, en su caso, se otorguen, 
tendrán una vigencia de •20 (veinte) años contados a partir de la fecha de su 
otorgamiento, misma que podrá ser prorrogada en los términos que establezca la Ley. 

14. Mesa de Ayuda. 
\ 

Se habilitará unb Mesa de Ayud9 (centro de a\ención telefónico y electrónico) con un 
horario de atención de lunes a juE;lves de 9:00p 18:30 horas y viernes de 9:00 a 15:00 horqs 
(zona centro de la República Mexicana) que permitirá orindar soporte técnico í.¡ 
solucionar únicamente las posiüles dudas de carácter técnico en el uso d<;ll SERPO, salvo 
disposición en contrario. 

' . . Dura[:)te el Concurso, el serv1c10 de Mesa de Ayuda estora operando de manera 
ininti3rrumpida hasta la conclusión de todos los Procedimientos de Presentación de 
Ofertas _/ 

' -~--

\ 
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14.1. El se.rv1c10 estará activo d.esde el día de comienzo-, del procedimiento de 
Manifestación de lnferés hasta\ la conclusión de todos bs • Procedimientos de 
Presentación de OfertGs a través del SERPO. 11 

• 

~ ' / 
14.2. El número telefónico de servicio y soporte técnico, así como la dirección de correo 
electrónico para dicho fin, será publicado en el portal de Internet del ~nstitut() el mis.mo 
día que la publicación de las presentes Bases. ., ·. 

Participación del Testigo Sosial. 

~I . ' 

15.1. Para garantizar la transparencia y legalidad de los procesos, el Instituto controtará 
a un Testigo Social para que rinde¡ un informe respe¡:;to del desarrollo de la Ucitabión, 
tomando en consideración la integridad, equidad, honestidad,fransparencia y ética del 
proceso. 

15.2. El Testigo Social tendrá el-papel 1 de atestiguar el desarrollo de la Licitación en 
materia de transparencia e imparcialidad y en estricto apego a las Bases, sus Apendices 
y Anexos, para lo cual entregará un informe detallado de las observaciones realizadas \ 
durante cada etapa de ésta. El Instituto publicará en 1su portal de Internet dicho\ informe 
eri la fecha señalada en el Calendario de Actividades. ( • ) 

• 1 

15.3. En caso de que de dicho informe se detecten irrégularidades, se rérnitirá dicho 
informe a la Secretaría Técnica deJ Pleno y al Órgano Interno de G.ontrol del Instituto, 
para los efectos legales oque haya lugar. 

16. Disposiciones Generales. 

16.1. EJ Instituto podrá cancelar la Licitación en cualquier momento antes de la entrega 
de información y documentación que forma parte de la Primera Etapa a que se refiere 
el Calendario de Actividades. Al efecto, el Instituto notificará vía c;orreo electrónico y/o 
a través del SER PO lo anterior a los Interesados a la brevedad posible, sin que proceda 
reclamación alguna por parte de éstos. 

16.2. El Instituto podrá interrumpir la Licitación por causas de fuerza mayor o caso 
1 • 

fortuito. En este caso, lo notificará vía c1xreo electrónico y /o a través del SERPO a los 
Interesados/Participantes/Participantes Ganadores a la brevedad posible. En el 
supuesto que la interrupción sea mayor a 20 (veinte) días naturales, los 
lnteresad)Z>s/Participantes/Participantes Ganadores que no deseen continuar en la 
Licitación, podrán retirarse de la misma sin que proceda reclamación alguna, debiendo ·. 
comunicar su decisión por escrito al Instituto, o bien, dentro de un plazo de 3 (tres) días 
hábiles, contados a partir de la notificación de la reanudación de la Licitación, teniendo 
en ambos casos el derecho a la devolución de la(s) Garantía(s) de Seriedad dentro de 
los 5 (cirico) días hábiles siguientes a )a recepción de la comunicación por escrito de los 
Participahtes de ya no desear continuar en)el proceso. r __ / 

1 
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16.3. Únicamente podrán participar en la Li¡::;itación ciudadanos mexicanos o 
sociedades mexicanas debidamente constituidas que no se encuentren impedidas 
conforme a las disposiciones normativas vigentes y/o las Bases. 

• 1 

164 El Pleno del Instituto, con el apoyo de sus unidades administrativas competentes, 
será el órgano facultado en la esfera administrativa para aplicar e interpretar las Bases, 
sus Apéndices y Anexos y demás documentos que emanen de ellos, así como para 
resolver cualquier dsunto relacionado con éstos y la Licitación. 

' 

16.5. La UER sustanciarÓ todo lo relativo al proceso de Licitación y realizará los acto~ 
necesarios para verificar el cumplimiento de las Bases, con excepción de aquellos que 
,expresamente estén' conferidos al Pleno del Instituto o a1 otra unidad administrativa. / 

. 16.6. Los actos de trámite dentro de la Licitación, la recepción de documentación, la 
guarda y custodia de la lllformación y documentación presentada por los 
lnteresados/Participantes/Porticipantes Ganadores y las notificaciones de cualquier 
información, serán realizado.s por la UER, sin perjuicio del apoyo que requiera de o.tras 

, ,unidades administrativas del Instituto. 

1Ó~7':' Los trámites relacionados con la Licitación se llevarGiri a cabo en )2l\as y horas 
hábiles, de conformidad con el calendario. de labores del Instituto, salvo determinación 
en contrario. 

16.8. La información y los documentos que se requieren para integrar el Apéndice Ay 
Anexos y el Apéndice E de las presentes Bases deberán ser presentados en idiomb 
español. Asimismo, la información r_eJafiva a cantidades monetarias deberá expresarse 
en pesos mexicanos. 

' 

16.9. Los Interesados o sus representantes legales; conforme al ·Anexo 4 del Apéndice A 
de las presentes Bases, podrán, bajo su estricta responsabilidad, autorizar a la persona o 
personas que E(Stimen pertinentes para entregar y/o recibir físicamente la 
documentación señalada en las presentes Bases, así como en su caso, para la entrega 
de las cartas de crédito stand-lj)y que solicite el Instituto de acuerdo a los plazos 
señalados en las présentes Bases. ' "" 

16.1 O. DE( conformidad cpn lo establecido por la Ley, Federal ge Transparencia y Acceso ~ 
¡a la Información Púbiicd y la Ley General de Tróns0arencia y Acceso a la Información 
Pública, cuando los lnteresados/Parftcipantes/Participantes Ganadores entreguen la 
documentadón fí$ica o electrónica a que se hace referencia en lds Bases, deberán 
señalar de manera expresa, clara y precisa la información confidencial que contengan 
los documentos presentados, con independencia de Ja ciasificación que haga el 
Instituto dl ésta. 
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16.11. Las siguientes reglas serán aplicables en el supuesto de existir discrepancias en los 
documentos de lq Licitación., ' 

a) Si la discrepancia se da entre las Bases y los demás documentos de la Licitación: 
/ / i 

l. Entre IG información de la Convocatoria y las Bases, pfevalecerán las Bases. 
11. Entre las Bases y sus Apéndices y Anexos, prevalecerán las Bases, y 

111. Entre las versiones accesibles de las Bases, sus Apéndices y Anexos y las 
originales firmadas y/o rubricadas, prevalecerán éstas últimas. 

' ' ; 

16.12. En el portal de Internet del Instituto se publicará la información de la Licitación que 
tenga carácter público y que no afecte el desarrollo de la misma. Al finaliza~la Licitación, 
el Instituto publicará toda la información dérivada del proceso, excepto aquella que, 
por su propia naturaleza, sea consideradqcomo confidenciol o reservada en términos 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

16.13. Los actos relativos a la Lititación se llevarán a ~abo en el Domicilio del Instituto, 
salvo aquellos en los que se determine otro medio para su realizdción, lo cual se.hará del 
conocimiento de )os Interesados/Participantes/Participantes Ganadores a fravés del 
portal de Internet del Instituto. 

\ 

En cuanto a las notificaciones relativas 9 la Licitaciór¡, dirigidas a 
Interesados/Participantes/Participantes Ganadores, se realizarán vía correo electrónico 
y/o a través del SERPO, por lo que será responsabilidad de ésto~ revisar, conocer, analizar 
y considerar los contenidos de dichGJs notificaciones durante todas las etapas de la 
Licit~dón. ' ·· 

16.14. los Interesados/Participantes/Participantes Ganadores estarán sujetos a las 
disposiciones establecidas en la LFCE, entre otras, a 1.a prohibición d.e celebrar contrato, 
convenio, arreglo o combinación entre Agentes E'conómicos coi'npetidores entre sí, 
cuyo objeto o efecto sea establecer, concertar o coordinar posturas en las licitaciones 
públicas, o intercarripiar información con dicho objeto o efecto, para lo cual firmarán la 
declaratoria del Anexo 12 del Apéndice A de las presentes Bases., 

Al respecto, se señala que la fracción IV del artículo 53 de la LFCE, considera ilícito 
cualquier tipo de contrato, convenic¡, arreglo o combinación entre Agentes Económico~ 
competidores...,entre sí, cuyo objet:a o efecto sea establecer, concertar o coordinar · 
posturas o la abstención en las licitaciones, concursos y/o Procedimiento c;le 
Presentación de Ofertas. Los Agentes Económicos que incurran en/estas prácticas se 
'harán acreedores a las sanciones establecidas en dicha ley, sin perjui6io de la 

· r~sponsabil¡dad civil y penal que pudiere resultar. · 
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17. Medio de impugnación 

Contra las resoluciones mediant~ las cuales se asigne al Participante Ganador, se 
d<:;>termine la descalificación de algún Participante/Participante Ganador o se declare 
desierta la Licitación, únicamente procederá el juicio de amparo indirecto en los 
términos establecido.sen el artículo 312 de la Ley. Los actos relacionados con 19 Licitación 
se consideran de orden público e interés social. 

( 

,1·, 

\~ 

\ 
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Apéndice A. Formulario de Requisitos. 

El presente Apéndice forma parte de las Bases y tiene como finalidad establecer 
los requisitos que deberán cumplir los Interesados para acreditar su capacidad 
administrativa, jurídica, financiera y técnica. 

LoSÍnteresados 'en participar en la presente Licitación deberán presentar los 
comprobantes de pago de derechos, por el estudio de la solicitud y, en su caso, 
expedición, tanto del título(s) de Concesión(es) de Esp~étro Radioeléctrico de Uso 
Comercial. Los comprobantes de dichos pagos deberán entregarse conforme el 
Calendario de Actividades una vez que hayan sido notificados para tal efecto de 
cis>nformidad con e~numeral 5.2.1 de las Bases. 

Los Interesados deberán acreditar su capacidad administrativa, jurídica. financiera 
y técnica. conforme a lo siguiente: 

1 . Requisitos generales. 

"' Anexo l. Información general del Interesado (persona física). 
• 
• 
• 

: . 
• 

• 

• 

• 

• 

Anexo 2. Información general del Interesado (persona moral) . 
Anexo 3. Información del Interesado (Consorcio) . 
Anexo 3a. Carta/ Compromiso en {aso de pretender participar en la 
Licitación, a través de un Consorcio. 
Anexo 4. Autorización de personas para entrégar y/o recibir 
documentación, notificaciones y valores en el presente proceso de 
LicJtación. 
Anexo 5. Formato de 'aceptación de uso de medios de comunicÓción 

' electrónica. 
Anexo 6. Garantía de Seriedad acreditada mediante Carta. de Crédito 
Stand-by. 
Anelxo 7. Carta de confidencialidad . 
Anexo 8. Programas y compromisos asociados a los Bloques por los que se 
desee participar. _ 
Anexo 9. Manifestación de interés y, de conocer y aceptar la ~ormativid.ad -
aplicable, los requisitos y condiciones establecidos en las Bases, sus 
Apéndices y A(')éxos. 
Anexo 1 O. Declaración sobre procedencia de recursos . 

• ·. Anexo 11. Declaración de no haber sido condenado P?r sentencia 
ejecutoriadapor delito patrimonial. 

• ---Anexo 12. Formato de declaración bajo protesta de decir verdad de no 
incurrir en actos que contravengan las disposiciones establecidas en la 
fracción IV y V del artículo 53 de la Ley Federal de Competencia Económica. 

• /y'lexo 13. Declaración de conformidad de pago del Componente 
Éconómico asociado con el Puntaje realizado erl el/Procedimiento de 
Presentación de Ofertas. 
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• Anexo 14. Documentació.n Confidencial. 

1.1 Capacidad )urídica. 

Lq\capacidad jurídica del Interesado se acreditará con lo si~iente: 

a) Para personas ñsicas. El Interesado deberá acreditar ser de nacionalidad 
mexicana mediante original o copia certifica(Ja de alguno de los sigui)".,rites 
documen)os expedidos por autoridades mexicanas: certificadó tle 
nacionalidad mexicana; carta de naturalizaciórY; pasaporte vigente; cédula 
de identidad ciudadana; credencial para

1

votar o cartilla liberada del Servicio 
Militar Nacional. · · 

Lo anterior, de conformidad con el Anexo l, denominado "Información 
gf)neral del Interesado (persona ñsica)". 
-¡ 

1 

b) Para personas rT)Orales. 

i. Nacionalidad. El Interesado deberá acreditar ser de nacionalidad mexicana 
mediante testimonio o copia certificada del instrumento otorgado ante 
fedatario público en el que conste tal cir.cunstancia en el acta constitutiva 
y/o compulsa de estatutos sociales vigentes. En el ,caso de realizar la 
acre"ditación mediante acta constitutiva y/o sus modificaciones, éstos 
deberán estqr inscritos en el Registro Públicp de Comercio. Si no se cuento 
con dicha inscripción'por la reelente crea6ión de la sociedad, ésta deberá"' 
acompañarse de la carta de fedatario p(Jblico en qu~ se haga constar-que 
la inscripción está en trámite, debiendo informar al Instituto los datos del 
registro. 

ii. Objéto. Que del objet~ de la sociedad se desprenda que puede prestar todo 
tipo de servicios públicos de telecomunicaciones. 

iii. Duración. Que la duración de la soqie,dad comprenda cuando menos el 
plazo máximo previsto en la Ley poro el otorgamier;ito de la c±oncesión que 
corresponda. ' ' ' i 

Lo i:mterior, de acuerdo con el AneX\) 2. "Información general del Interesado 
(persona moral)." 

\ 

l.2r Capacidad financiera, administrativa y t&cnica. 

El Interesado deberá presentar los documentos que acrediten sus programas y 
compromisos financieros deL proyecto, así como mqmifestar qiiJe cuenta·con la 
solvencia necesaria para la implementación y desarróllo del proyecto. 

-" 
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Asimismo, eL Interesado debe.rá acreditar con los documentos conducentes las 
especificaciones técnicas y el programa de desarrollo tecnológico para la 
prestación del Servicio de Provisión de Capacidad para sistemas de 
Radiocomunicación Priyada a que se refiere su proyecto, así como lo 
correspondiente a la capacidad administrativa. 

1 

Payi tal fin, el Interesado. deberá acreditar los requisitos previstos en EJI Anexo 8. 
"Progral"(1as y compromisos asociados a los Bloques por I'?' que 1 se desee 
participar". 

· -2. Presentación de la documentación que Integra el Apéndice 11· 
' La información y documentación a que se refi9re el numeral 1 del Apéndice A, de 

acuerdo al Oalendario de Actividades, deberá presentarse de manera-électrónica 
a trayés del SERPO en la "Primera.Etapa: ManifestaciQ_n de Interés: Preguntas y 
RespLiestas, y Entrega de Información y Documentación''; conforme al numeral 5. 1 
y 5. 1.3 de las presentes Bases. La documentación que se cargue en1 el SERPO 
deberá estar debidamente rubricada por el Interesado o su replesentante légal o 
representante común (para el caso de Consorcio). 

El 1r1stituto se reserva el derecho de solicifür en cualquier momento ,a los 
Participantes Ganadores la documentación presentada a través del SERPO 
conformé a los Apéndices A y ,E, y sus Anexos. ·. ) 1

1 
·. 

1 

La presentación de la\s) éarta(s) de crédito st.and-by como Garantía de Seriedad, 
deberán entregarse eh un sobre por separadc:> al Instituto conforme al Calendario 
de Actividades. El(los) documento(s) originales no deben perforarse: foliarse ni 
rubricarse. Para cargarla; en el SERPO en la etapa de presentación de 
documentación, deberá utilizarse fotocopia(s) d~ dicho(s) instrumento(s). Dicha(s) 
copia(s) deberán estar debidamente rubricQda(s). 

( 

Tratándose e/e Consorcios deberán presentar a su vez el original del Convenio 
Privado de Participación Conjunta. 

En caso de que se presente documentación extranjer1a o en idiomci distinto del 
español, dichos doc~mentos deb.erán estar apostillados y. en su caso, 
acómpañados de traducción al idior(1a español realizado por perito autorizado. 

Con la finalidad de facilitar la revisión 9e los testimonios públicos presentados p~r 
los Interesados, se recomienda que los' mismos sean previamente subrayados en la 
parte conducente, anotándose al margen izquierdo, el Anexo al cual se le 
relaciona y cuyo cumplimiento pretende ser acreditado, 

,/ 
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Nombre completo: 

Licitación No. IFT-5 
Apéndice A. Formulario de Réquisitos 

ANEXO 1. Información general del lnteresacjo (persona física). 

1 
Cuadro 1. Información General del Interesado. 

~~ 

Registro Federal ae Contribuyentes (con homoclave): 

,,, 

CURP: 

' ' '' ,,_,_,,,,,,_,:' '':y, ' ' 
Domicilio para oír y recibir notificaciones en Id Ciudad de Domicilio qi,je se utilizará en el título de concesión (en su 

caso): México: 

T7léfono: CorrE¡o electrónico para recibir notificaciones: 

Actividad predominante (Listado de losproductos o servicios ofrecidos por el Interesado en territorio nacional): 

~ 

/ 
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licítaciór\ No. IFT-5 
Apéndice A. Formulario de Requisitos 

ANEXO 1. Información general del lnteresaaG(persona ñsica). -,, 

Cuadro 2. Información general del representante legal del Interesado. ' . , 

Nombre completo: r~egistro Federal de Cor1Tribuyentes (con homoclave): 
~-

Teléfono: 

. \ -
!;_,:·:~~_:~_- -.-. '' .-- ---: ' - .. _- - :. -. - - - -,- - ' - ' -- ,~,~-~ - - - - -- ' 
; Dqtos qel qoqimento cph ; 
1 él qüe sE> ocféditala .·.· ··.·· ·• 
1 petsonólidod]urtdicó: 

I 

,~·-

Correo electrónico: 

'Se d_eberá requisifar el presente cuadro por cada¡epresentante legal del Interesado que pretenda realizar actos a nombre de éste en el proce;;o 
de Licitación NÓ. IFT-5. \ 

:'-
' Declaro bajo protesta de decir-verdad, que la información que se establece en e.ste Formato es completa y verídica. 

~ 

Atentamente 

(Nombre y firma del Interesado y/o de su(s) representante(s) legal( es)) 
(Lugar y-Fecha) 

/-

--... __ 
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Licitación No. IFI-ti 
Apéndice A Formularlo de Requisitos 

/\NEXO 1. Información general del Interesado (persona física). 

Documentación que deberá cargarse en el SERPO que corresponde al presente Anexo: 
-, 

/'/ 

1. Identificación oficial,-pudiendo ser cualquiera de los siguientes documentos: pasaporte vigente, credencial para 
votar, cartilla liberada del Servicio Militar Nacional, certificado de nacionalidad mexicana o carta de naturalización 
del Interesado. 

2. Registro Federal de Contribuyentes del Interesado. 
3. Instrumento otorgado ante fedatario público, en donde acr8dite aLo los representantesJegales de la persona física, 

cuando ésta no promuéva a nombre propio. ' 

/ 
/ 

~-
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Licitación No. IFT-5 
Apér\pice A. Formulario de Requisitos 

Anexo 2. Información generar del Interesado (persona moral); 

Cuadro 1. Información generaldel Interesado. 

\_ 

e:==-<::' 

/ 

Denominación o razón social: Clave_del Registro Federal de Contribuyentes: 

Nacionalidad: 

y 

Domicilio que se utilizara en el título de concesión 
caso): 

Domicilio p.ara oír y recibir notificaci,6n,esen la Ciudad de México: 

Teléfono: 

Nombre completo: 

Nacionalidad: 

·Teléfono: 

el que se acredita la 
personalidad jurídica: 

Corrs;_o eleclrónico para recibir notificaciones: · 

Cuadro 2. Información genéral del represent9rite legal del Interesado. 

Clave del Registro Federal de Contribuyentes: 

CURP: _; 

) 

Correo electrónico: 

'Se deberá requisitar el presente cuadro por cada representante legal del Interesado que pretenda realizar actos a nombre de éste en el proceso 
de Licitación No. IFT-5. 

/ 
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Licitación No. IFT-5 
ApéndiceA. Formulario de Requisitos 

Anexo 2. información general del Interesado (persona moral). 

Declaro bajo-protesta de/decir verdad que la infbrmdción que se establece eh este formato es completa y verídica. 
Atentamente 

(Nombre y firmgdel(os) representante(s) legal(es)) del Interesado ' 
1 

(Lugar y Fecha) 

Documentación que deberá cargarse en el,SERPO que corresponde al presente Anexo: 
l. El o los representantes legales acreditarán su identidad con su identificación oficial, pudiendo ser cualquier de los 

siguientes documen'tos: pasaporte vigente, credencial para votar, certificado de nacionalidad mex .• icono o carta 
/ -- , 

de naturalización. 
2. Registro Federal dé Contribuyentes del Interesado. 
3. lnstrum(3nt0 otorgado ante fedatario púb,lico, en el que acredite al o a los representantes-legales de las personas 

morales, m'ismo que deberá estar inscrito en el Regjstro Público de Comercio o, en su caso/constancia otorgada 
por el fedatario público señalando que dicho instrumento se enGuentra en trámiteae inscripción. 

4. Testimonio de los instrumentos públicos;Bn que consten: 

~ 

4. l Los datos de su escritura constitutiva,1a cual debe incluir.los datos de su inscripción en el Registro Público 
de Comercio. 

4.2 Para el caso de modificaciones de los-Estatutos, éstos deberán cont.ener su debida inscripción en el 
' ' 

Registro Público de Comercio o, en su caso, constancia otorgada por el fedatario público señalando que 
/ ' 

dicho instrumento se encuentra en trámite de inscripción. Ahora bien, para el caso de compulsa de sus 
Estatutos Sociales vigentes o copia certificada de cadd una de las modificaciones, éstas no requerirán 
inscripción en el Registro Público de Comercio. · • 

4.3 Los Estatutos Soeiales, los cuales deberán indicar cuando menos: 
a) El permiso para el uso de la denominación o razón social. 
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Licitación No. IFT-5 
Apéndice A. Formulario de Requisitos 

_,--

~ --" 

Notas: 

.\ 

Anexo 2. Información general del Interesado (persona moral). 

b) Que del objeto de la sociedad se desprenda que puede "prestar todo tir:!o de servicios públicos de 
telecomúnicaciones". , , ... 

c) Que la sociedad sea mexicana en términos de las disposiciones legales vigentes. 
d) Que la duración de la sociedad deberá ser en todo momento, cuando menos, igual o mayor al plazo 

de vigencia del Título de Concesión. 
e) Estructura accionaria actual. 
f) Lo señalado por el artículo 112 de la Ley. 

' • Si la estructura accionaria no se reflej9 en los instrumentos, se deberá acompañar la lista completa de los 
accionistas, debidamente certificada por el Presidente o el Sedretario del Consejo de Administración o el 
administrador único, excepto que la empresa esté registrada en alguna bolsa de valores (de México o el 
extranjero), en cuyo caso se deberá acompañar la lista de,asistencia de la última asamblea de accionistas, 
debidamente certificada Ror el Presidente o el Secretario del Consejo de AdffiJnistración. 

( 

/' 

\" 
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Licitación No. IFT-5 
Apéndice A. Formulario deiRequisitos ift 

Anexo 3. Información del Interesado (Consorcio). INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Instituto Federal de Telecomunicacioéies 
Insurgentes Sur No. 1143, colonia Nochebuenaj 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03720, 
Ciudad de México 

(Lugar y Fecha) 

" En términos de lo establepido en las "Bases de Licitación. Pública para concesionar 
el •uso, aprovechamiento y explotación comercial de l O MHz de espectro 
radioeléctrico disponibles en la Banda 440-450 MHz para préstar el servicio de 
provisión de capacidad para sistemas de radiocomunicación privada (Licitación 
No. IFT-5)", bajo protesta de decir verdad, se describe la estructura de capital d~ 
(nombre del Consorcio) (en caso de que el Consorcio se integre por más de una 
persona física y/o moral, indicar el nombre de las personas físicas o morales que lo 
integran), conforme consta en el Convenio Privado de Participación Conjunta: 

Nombre del Interesado (Consorcio): 

.Cuadro' l. Estructura accionaria propuesta para la sociedad a\)judicataria de la 
Concesión.' 

TOTAL 

'"' 
1 En e:I Cuadro ~eberá señalarse como estará conformada la socied.ad adjudicatari~; por personas físicas, por... .· '\. !('···· ... ·¡ 

personas morales o un grupo de unas y otras. Asimismo, sólo podrá presentarse un Cuadro 1 con una 
propuésta de estructura accionaria, bajo el entendido de que el total de las acciones deberá sumar el 100%. 

/ 
/ 

Pqgina 1de2 



/ 

i 
Licitación No. IFT-5 

Apéndice A Formulario de Requisitos 

.Anexo 3. Información del Interesado (Consorcio). 

Asimismo, el Interesado deberá complementar la información de su representante 
común tal y como se especifica en el cuadro siguiente: 

Cuadro 2. Información general del representaote1cemún del lnteresadp. 
/ 

Nombre completo: 

.Teléfono: 

Datos del 
'. ¡: d?9~_rn_en:to·:sorr:~l 
• que se acredita·l'a 
•· personaliqqd 
jurídícd: · ' 

Clave del Registro Federal de 
Contribuyentes: 

( 

\ .. ' .. .•..•..•...... 
• Correo electrónico: 

1 ~ 

\ 

'Se deberá requisitar el presente
1
cuadro por cada representante común del Interesado 

que pretenda realizar actos a nohnbre de éste en el proceso de Licitación No. IFT-5. 
. . ~ 

Atentamente 

(Nombre y firma del( os) representante(s) común( es) del Consorcio) 

/ ) 
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Licitación No. IFT-5 
Apéndice A. Formulario de Requisitos 

if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUNICACIONES 

Anexo 3a. Carta
1

Co_rnpromiso en caso de p;etenderparticipar en la Licitación, a 
través de un Consorcio. 

' / / 
Instituto Federal de Telecomunicaciones 
Insurgentes Sur No. 1143, colonia Nochebuena, 
delegación Benito Juárez, C.P. 03

1

720, 
Ciudad de México 

/ 

(Lugar y fecha) 

/ 
En términos de lo establecido en las "Bases de Licitación Pública para concesionar 
el uso, aprovechamiento y explotación comercial de (TO MHz de espectro 
radioeléctrico disponibles en fa Banda 440-450 MHz para prestar el servicio de 
provisión de capacidad para sistemas de radiocomuni<;ación privada (Licitación 
No. IFT-5)", el(los) suscrito(s) manifiesto(amos) el compromiso de participar en el 
presente proceso de Licitación a través de un Consorcio y,1 en caso de resultar 
Participante(s) Ganador( es), constituir una Sociedad en términos del Convenio que 

/ ,' -

1 $e adjunta a la presente declaración, y en apego a los plazosestablecidos en el 
· C

1

alendario de Actividades de las Bases de la pretente Licitación. ' 

Atentamente 

(Nombre y firma del( os) representante(s) común( es) del Consorcio) 

Nota: 
El Convenio deberÓ contener cuando menos los siguientes aspectos: 

a) Nombre y domicilio de los integrantes, ya sean personas físicas y/o morales, 
identificando. en su caso, los datos de los instrumentos públicos son los qué se 
acredita la existencia legal de las personas morales del Consorcio. 

b) Nombre de los representantes, de cada uno de los miembros identificando. en su 
caso, los datos de los instrumentos públicos eón los que se ·. acredita su 
representación. ~ 

e) Deta¡minación de un domicilio común para oír y recibir notificaciones. 
d) Porcentaje de participación que cada uno de los miembros tendría en el capital de 

la Sociedad que en su caso se constituya. 
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e) El número de miembros titulares y suplentes de~consejo u órgano de agministración 
de la Sociedady la forme en que los mispnos serían designados por los mierT)bros del 
Consorcio, 

f) 'La' designación de uno o má$ representantes comunes otorgándoles poderes 
amplios ysuficientes para tratar cualquier asunto relacionado con la Licitación, 

g) Una.descripción de las aportaciones materiales, técnicas, adrfiinistrativas o de otra 
índole a que se obliga prestar cada integrante del Consorcio! así como lámanera 
en que se exigirá el cumplimiento de dichas obligaciones, y 

h) Estipulación expresa que cada uno de los firmantes quec:lará obligádo en forma 
conjunta y solidaria para comprometerse por cualquier responsabilidad derivada 
de las Bdses de la presente Licitación. 

\\ 
1 

/ 

e'. 

/ 

\ 
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Licitación No. IFFS 
Apéndice A. Formulario de Re~uisifos. 

if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
J¡lECOMUNICACIONES 

Anexo .4. Autorización de personas para entregar y/o recibir documentación, 
notificdClones y valoreslen el presente proceso de_Licitación. 

Instituto Federal de Telecomunicaciones 
Insurgentes Sur No. 1143, colonia Nochebuena, 
delegación Benito Juárez, C.P. 03720, 
Ciudad de México. 

(Lugar y Fecha) 

En términos de lo establ,ddo en las "Bases de Licitación~ública para conc;esionar 
el uso, aprovechamiento y explotación comercia/ de 10 MHz de éspectro 
radio"eiéctrico disponibles en la Banda 440-450 MHz para prestar el servicio de 
provisión de capacidad para sistemas de radiocomdnicación privada (Licitación 

. No. IFT-5)", y una vez que he leído y tengo conocimiento de los términos y alcances 
• de la Convocatoria, Bases, sus Apéndices y Anexos, manifiesto: 

/ 

Que por el presente y bajo mi estricta responsabilidad, autorizo a a efecto 
deque a mi nombre y representación reali9e(n) ante el Instituto', los trámites y/o 
gestiones consistentes en la entrega y/o recepción física de la documentación, 
notificaciones y valores2 descritos en las Bases, Apéndices y sus Anexos, y conforme 
a lo establecido en el Calendario de Actividades de las Bases. 

Atentamente 
/ 

(Nombre y firma del Interesado y/o de su(s) representante(s) legal(s) Q en caso de 
Consorcio, del(os) representante(s) común( es) del ConsorciÓ) 

' 
1 En casq de que s~. ·autorice a más de un.b persona, deberá indicarse si podJán actuar de manera conjunt~··.:o 
sep<;:iradó. 
2 En,.,caso de que no se desee autorizar a una o más personas para recoger valores, el formato deberá indicar en 
la parte conducente que es únicamente para la entrega y/o .recepción ñsica de la documentación y -
notificaciones descritos en las Bases, su{Apéndices y Anexos. 1 
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· Licitación No. IFT-5 

\ iNSTITUTO fEDERAL. DE 
TElE<lOMUNICACIONES 

Apéndice A Formulario de Requisitos 

f-nexo 5. Fo¡:mato de aceptación de uso de medios de comunicación electrónica. 
, (Lugar y Fecha) 

Instituto Federal de Telecomunicaciones 
Insurgentes Sur No. 1143, colonia Nochebuena, 
delegación Benito Juárez, C.P. 03720, 
Ciudad de México 

.En cumplimiento de lo ,establecido en las "Bases de Licitación Pública p171ra 
concesionar el uso, aprovechamiento y, explotación comercial df3 10 MHz de 
espectro radioeléctrico disponibles E!n la Banda 440-450 MHz para preStar el servicio 
de provisión 1:'1$ capacidad pard sistemas de radiocomunicación privada 
(Licitación No. IFT-5)", manifiesto(amos) bajo protesta de decir verdad, en términos 
de la fracción 11 del artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 
7 de la Ley de la Firma Electrónica Avanzada, lo siguiente: 

l. La dirección de córreo electrónico es administrada 
por el(los) suscrito(s), por lo que acepto( amos) que cualquier notificación, 
citatorio o requerimiento de documentacióh e informac(ón relacionado con 
la/ presente licitación, me(nos) sean realizados, a través del Sistema 
Electrónico de Registro y Presentación de Ofertas (SERPO) y/o del correo 
electrónido ·institucional designado para la presente Licitación: 
(notificacionesift5@ift.org.mx). · .. J 

~· 

2. Acepto( amos) consultar el S~RPO y/o el corréo electrónico proporcionado 
en el numeral l del presente, en las fechas y plazos establecidos en el 
Calendario de Actividades de las Bases de Licitación para: 

i. Prevención a los Interesados, respecto de informa9ión y/o 
documentac.ión faltc:mte o que no hubiera cumplido con los requisitos \ 
contemplados en las Bases, los Apéndices A y E; y Anexos. 

ii. Publicación de c9lendario de ?ntrega de Constancias\ de 
Participación .. 

iii. Notificación oel Acta de Fallo vía correo electrónico. . 
iv. Publicación en el Portal de Internet del lnstitut0del calendario con las 

fechas de entrega de ,documentación físicq y de los ilúmeros de 
referencia para el págo de las Contraprestaciones vía correo 
electrónico. / 
\ 

) ' 

En caso de no hacerl<D, acepto(amos) que se tenga por hecha la 
notificación en el último día hábil que corresponda al plazo previsto paratal 
actividad. 

/ 
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3. Acepto(amos) que cualquier nofüi6~Ción. citat6rio o requerimiento de, 
documentación e información relacionado cor:i la presente Licitación, que 
se realice vía correo electrónico, me(nos) serán realizados por el Instituto a 
través de la dirección,de correo electrónico-----~---

i 
4. Acepto(amos) utilizar la FIEL para autenticar los documentos e información 

que deba presentar el(los) suscrito(s) a través del SERPO, conforme el lo 
previsto en las Bases, Apéndices y sus Anexos. 

5. Acepto(amos) que se tendrán por no presentados la \ inform~ción y 
documentos a que se refieren los Apéndices A y E y su Anexos, cuando no 
sean autentificados a través del uso de la FIEL conforme a lo previsto en las 
Bases, Apéndices y sus Anexos. 

-, 1 .... 

6. Reconozco(emos) desde el día de hoy cbmo propia. veraz y auténtica la 
información que en lo sucesivo envíe(mos) a través del SERPO y/o que se 
pre,~erte físicamente en el Domicilio del Instituto. · 

7. AqJmito(imos) que se tendrán por no presentados la información y 
dÓcumentos a que se refieren los Apér,tdices A y E y sus Anexos, cuando 
contenga virus informáticos o no puedan abrirsEl por cualquier cous;a 
motivada por problemas técnicos imputables a mis(r¡uestros) program'ós o 
equipo de cómputo, Asimismo, acepto(amos) que se tendrán por no 
presentados aquellos documentos o información que se carguen al SERPO, 
y que pretendan ser autenticados mediante el uso de archivos que no 
correspondan a la FIEL, o bien que contengan extensiones distintas a .cer y 
.key, ) 

8. Acepto(amos) la responsabilidad por el uso de la FIEL del 
Interesado/Participante, su dirección de correo electrónico, qsí comó de su 
usuario y con¡rasei'ia delSERPO, por lo que el uso por persona dlstintq queda 
bofo mi(nuéstra) exclusiva responsabilidda. En cualquiec-circunstancid, 
acepto(amos) como propio cualquier acto realizit!do a través del SERPO, 
mediante el uso de estos eleméntos, así como de los realizacios a trav,és del 
s;ürreo electrónico proporcionado. ·· · · 

' \ 

Atentamente 

(Nombre y firma del.Interesado y/o de su(s) representante(s) legal(s) o en caso de 
Consorcio, del(os) representante(s) común( es) del Consorcio) 
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Licitación No. IFT-5 

Apéndice A. Formulario de Requisitos 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUNICACIONES 

Anexo 6. Garantía de Seriedad acreditada mediante Ccirta de Crédito stand-by. 

a) Garantía de Seriedad para Bloques de la Fase Primaria: 

(PAPl;l MEMBRETADO DEL BANCO EMISOR) 
FORMATO DE CARTA DE CRÉDITO STAND-BY 

Banco Emisor 
Nombre y domicilio completo 

) 
BenBficjário 

',, / 

TESORERÍA DE LAFEDEl?ACIÓN 
· Constituyentes 1001, 
colonia Belén de las Flores, 
delegación Álvaro Obregón, 
Ciudad de México, C::.P. 1110 

~-

Fecha de emisión: 

Fecha de vencimiento: 

Carta de Crédito Stand-by No. XXXXXX 

Comunicamos a ustedes que hemos establecido nuestra Carta de Crédito Stand
by No. XXXXX)( a favor de la Tesorería de la Federación (el "BeFlefici,ario")hasta por 
la cantidad de S _ Lla cantidad deberá 
especificarse en número y letra____). Esta Carta' de Crédito Stancj-by es emitida para 
garantizar la seriedad y las obligaciones de (Nombre del lntéresado/Participante y 
domicilio) por la'. participación , en el proceso de, ''.Licitación Pública para 
concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 70 MHz de 
espectro radioeléctrico disponibles en la Banda 440-450 MHz para prestar el servicio 

' de provisión de capacidad para sistemas de radiocomunicación privada 
(Licitación No. IFT-5)", específicamente respecto deJ Bloque (_agregar número 
del Bloque señalad.o en la Tabla 7. Segmentos de la Banda 440-450 asignados por 
Bloque del numerál 3.1 de las Bases_), para L.__:_agregar nombre.del Bloque· 
señalado en;lá Tabla 7. Segmentos de la Banda 440-450 asignados por Bloque del 
numeral 3.1 de las Bases____) de conformidad con la Convocatoria, Bases, sus 
Apéndices y Anexos, publicados en el Portal de Internet del Instituto Federal de 
Telefomunic:=iciones\ · 

Esta Carta de Crédito Standcby exl\l~ará el de de __ _ 

i " 
La presente Carta de Crédito Stand-by será pagadera a la vista en los términos y 
bajo -dondicionesc¡ue al efecto se establecen en la misma en nuestras oficinas 
ubicadas en (domiclfio del 'banco emisor en la Ciudad de México y horario de 
presentación) a la' atención de (indicar~el departamento o área en que deberá 
presentarsé el Requerimiento de pago ante el Banco) medlante la presentacion de 
un requerimiento 'cie pago por escrito por parte del Beneficiario indicando el 
incumplimiento acompañado del original de esta Carta de Crédito Stand-by. 
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. 
Nos comprometemos con el Beneficiario a honrar sus requerimientos de pago, 
siempre y cuan.do sean presentados en cumplimiénto con los términos y 
condiciones de esta Carta de Crédito Stand-by en o antes de la fecha de 
vencimiento, mEJ>diante transferencia electrónica de fondos inmediatamente 
disponibles de acuerdo con las instrucciones señaladas en el propio requerimiento 
de pago.· 

En el supuesto que el último día hábil para presentación de documentos el lugar. 
de presentación por alguna razón esté cerrado, el último día para presentar 
docurTíentos será entendido al quinto día hábil inmediato siguiente a aquel erí que 
el banco emisor r'eanude sus operaciones. 

La emisi9n de la Carta de. Crédito Stand-b.y se sujeta p las reglas "ISP 98" Prácticas 
lr:iternaéionales para Stand-by emitidas por la Cámara Internacional de Comercio 
publicación ICC 590. 

Cualquier controversia que surja con motivo de la misma deberá resolverse 
exclusivamente ante los tribunale/federales competentes de los EstQdos Unidos 
Mexicanos co(I sede en la Ciudad de México. 

Atentamente 
BANCO EMISOR 
NOMBRE Y FIRMA DE . 
FUNCIONARIOS FACULTADOS 

/ 

' \ 

) 
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b) Garantía de Seriedad para Bloques de la Fase Secundaria: INSTiTUTO FEDERAL DE 

lELECOl\llUNÍCACIONES 

. /(PAPEL MEMBRETADO DEL BANCO EMISOR) 

. • FORMATO DE CARTA DE CRÉDITO STAND-j'lY \ 

Banco Emisor 
Nombre y domicilio completo 

Benefic.iario 
TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN 
Constituyentes 1001, 
colonia Belén de lasElores, 
delegación Álvaro Obregón, 
Ciudad de México, C.P. 1110 

-Fecha de emisión: 

./Fecha de vencim)ento: 

Carta de Crédito Stand-by No. XXXXXX 

Comunicamos a ustedes que hemos establecido nuestra Carta de Cré,dito Stand
by No. XXXXXX a favor de la Tesorería de la Federación (el "BeneficiariO'') hasta por 
la cantidad de $ 120,000.00 pesos (CIENTO VEINTE MIL RESOS 00/100 M.N.). Esta 

"·carta de Crédito Stand-by es emitida ~ara garantizar la seriedad y las obliga cienes 
de (Nombre del-Interesado/Participante y domicilio) por la participación en ek_ 
proceso de "Ucitaéión Pública para concesionar el uso, aprov¡;¡chamiento y 

. \explotación comercial de 10 MHz de espectro radioeléctrico disponibles' en la 
Banda 440-450 MHz para prestar el servició de provisión de capacidad para : 
sistemas de rqdiocorr¡unicación privada (Licitación No. IFT-5)", específicrn;nente 

_ respecto del(IÜs) Bloque(s) seleccionados y confirm<;1dos de la Fase Secunddria/del 
procedimiento de presentación de ofertas, de conformidad con la Convocatoria,/ 
Bases, Apéndices Vsus Anexos, publicados en el Portal de Internet del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. 

Esta Carta de Crédito Stand-by expirará el ___ de ___ de __ _ 

La présente Carta de Crédito Sta~d-by será pagrn;:lera a la vista en los términos y 
bajo condiciones que al efecto se estable~en en la misma en nuestras oficinas 
ubicadas en (domicilio del banco emisor en la Ciudad de México y horario c;le 
presentación) a la atención de (indicar el departamentó o área en que deberá 
presentarse el Requerimiento de pago ante el ~aneo) mediante la presentación de 
un requerimiento de pago por escrito por parte del Beneficiario indicando el 
incumplimiento acompañado del original de esta Carta de Crédito Stand-by. 

Nos comprometemos con el Beneficiario a honrar sus requerimientos de pago, 
siempre y cuando sean presentados en. cumplimiento con los términos y 
condiciones de esta Carta de Crédito Stand-by en o antes de la fecha de 
vencirhiento, mediante transferencia electrónica de fondos inmediatamente 
dispQnibles d,e acuerdo con las instrucciones señaladas eh el propio requerimiento 
de pago, 

/ 
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En el supuesto ~e el último díp hábil para presentación de documentos el lugar 
' de presentación por alguna 1razón esté cerrado, el último día para presentar 

doc:umentos será entendido al quinto día hábil inmediato siguiente a bquel en que 
el banco emisor reanude sus opéraciones. · 

La errflsión de la Carta de Crédito Stand-):>y se sujeta a las reglas "ISP 98" Prácti~as 
Internacionales para Stanc:J-by emitidas por la Cámara Internacional de Comercio 
publicación ICC 590. 

Cualquier controversia que surja con motivo de la misma deberá resolverse 
exclusivamente ante los tribunales federales competentes de los Estados Unidos 
Mexicanos con sede en la Ciudad de México. 

Atentamente 
BAN~ÓIMISOR 
NOMBRE Y FIRMA DE 
FUNCIONARIOS FACULTADOS 

' ' ·-

Nota: Las cartas de Crédito Stand-by originales no deben perforarse. foliarse ni rubricarse. 
Pa~a cargarlas en el.SERPO en la etapa de presentación de documentación. deberán 
utilizarse fotocopias de dichos instrumentos. Dichas copias deberán estar rubricadas por el 
Interesado o su representante legal o representante común (para el caso de Consorcio). 

/ 

En el caso de Consorcios. la Carta de Crédito deberá encontrarse a nombre del 
representante común de éste o de todos y cada uno .. pe sus integrantes. 

\ 
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Licitación No. IFT-5 

Apéndice A. Formulario de Requisitos 

Anexo 7. Carta de confidencialidad. 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUNICACiONE§_ 

Instituto Federal de Telecomunicaciones 
Insurgentes Sur-No. 1143, colonia Nochebuena, 
delegación Benito Juárez, C.P. 03720, 
Ciudad de México 

(Lugary Fecha) 

En términos de lo establecido en las "Bases de Licitación pública para concesionar 
el ,uso, aprovechamiento y explotación comercial de 70 MHz de e:¡pectro 
radioeléctrico disponibles en la Banda 440-450 MHz para prestar el servicio de 
provisión de capacidad para sistemas de radiocomunicación privada (Licitación 
(Vo. IFT-5)", por medio de la presente el(loS, suscrito(s) se obliga(n) a guardar 

, absoluta confidencialidad de toda la información a la que tenga(n) acceso y que 
se encuentre relacionado directa olindirectamente con la Licitación. 

Esta obligación subsistirá durante la vigencia del proceso de Licitacic'Ín y hasta en 
tanto el Instituto Federal de Telecomunicaciones haga pública la misma. Por lo que 
en cásó de incumplimiento a esta 'Dbligación el(los) suscrito(s) será(n) 
responsable(s) directo(s) de cualquier demanda o reclamación que se promueva 
respecto de dicho .incumplimiento, deslindando de cualquier ,respbnsabilidad al 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, a sus servidores públicos y/o al personal' 
de apoyo, independientemente del pago de daños y perjuicios y de las sanciones 
de carácter penal q que haya lugar. • · -, 

' ' 

Atentamente 

(Notnbr~ y firma del Interesado y/o de su(s) representante(s) legal( es) o en caso 
de Consorcio, del(os) representante(s) común(es) del Consorcio) 

\ 
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/ Licitación No. IFT-5 
Apéndice A Formulario de Requisitos 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUMICACiONES 

Anexo 8. Programas y compromisos asociados a los Bloques por los que se desee 
particip~r. 

Los Interesados en participar en la presente Licitaciól) deberán entregar sus 
programas y compromisos conforme a lo establecido 13n el Apéndice A y las Bases 
de Licitación, en un documento con una extensión máxima de 30 (treinta) hojas, el 
cual deberá contener lo siguiente: 

Las especificaciones t~nicas del proyecto: 

a) Especificaciones técnicas de su proyecto. 
b) Programa de desarrollo tecnológico. 

Programas y compromisos de inversión, calidad, de cobertura geográfica, 
poblacional o social: 

c) Programa y compromisos de calidad. 
,d) Programa y compromisos financieras, de cobertura s0cial, pobladQnal o 

geográfica. 
e) Manifestación bajo protesta de ~cir verdad que cuenta con la solvencia 

necesaria para la implementación y de~9rrollo del proyecto. 

Capacidad Administrativa: 

-f) Descripción de sus procesos.administrativos de atencióna los usuarios. 
g) Descripción de sus procesos administrativos de recepción, tramitación y 

atención de quejas. 
h) En su caso, descripción de sus procesos aamini$trativos de facturación y 

demd~procesos administrativos. 
i) Manifestación bajo protesta de. decir verdad que llevara a cabe\ los 

procesos administrativos de atenci.ón a los usuarios, de recepcióh, . 
tramitación y atención de quejas y en su caso, de facturación .descritos en 
el presente Anexo. 
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Licitación No. IFT-5 INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES ' 

Apéndice A Formulario de Requisitos 

Anexo 9. Manifestación de interés y, de con_ocer y bceptar la normatividad 
aplicable, los requisitos y con,diciones establecidos en las Bases, sus Apéndices y 
Anexos. 

Instituto Federal de Telecomunicaciones• 
Insurgentes Sur No. 1143, colonia Nochebuena, 
delegación Benito Juárez, C.P. 03720, 
Ciudad de México 

(Lugar y Fecha) · .. 

En' cumplimiento de lo establecido en las "Bases de Ucitación Pública para 
concesionar el uso, aprovechamiénto y explotaciónx;:omercial de 70 MHz de 
espeCtro radioeléctrico disponibles en la Banda 440-450 MHz para prestar el servicio 
de provisión de capacidad para sistemas de radiocomunicación privada 
(Ucitación!No. IFT-5)", manifiesto( amos) bajo protesta de decir verdad, lo siguiente: 

Que es mi(nuestro) interés participar en la presente Licitación y por tanto 
conozco( cernos) y acepto( amos) plenamente el contenido y requisitos_ que se 
establecen en la normatividad aplicable, así como los requisitos y concjiciones 
establecidos en la Convocatoria, las Bases, sus Apéndices y Anexos. 

1 

Por último, autorizo( amos) al Instituto para que lleve a cg'bo todas las acciones que 
resulten ,procedentes con ,relacién a la documentacipn e informClción que 
mi(nuestra) representada entregue durante la Licibción, incluyendo el 
requerimiento de información. o documentación al Interesado o cualquier tipo de 
verificaciól'.) o investigación que se requiera, para comprobar la veracidad de los 
document0s entregados conforme a las Bases, Apéndices y sus Anexos. 

/ 

Atentamente 

(Nombre y firma del Interesado y/o su(s) representante(s) legal(es) o en caso de 
, Consorcio, del( os) representante(s) común(es) del Consorcio) 

\ 
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Licitación No.)FT-5 
Apéndice A. Formulario de Requisitos 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Anexo 1 O. Declaración sobre procedencia de recursos. 

/ Instituto Federal-de Telecomunicadones 
Insurgentes Sur No.-ll43, colonia Nochebuena, 
delegación Benito Juárez, C.P. Q3720, 
Ciudad de México 

(Lugar y Fecha) 

Declaro(amos) bajo protesta de decir, verdad que los recursos. a utilizar en el 
desarrollo d~I pro)leoto rela9ionado con la "Licitación Pública para concesionar el 
uso, aprovechamiento y explotación comercial de 70 MHz de espectro 
radioeléctrico disponibles en la Banda 440-450 MHz para prestar el servicio de 
provisión de capcx;;idad para sistemas de radiocomunicación privada (Licitación 
No. IFT-5)", así corfío, en su caso, para el pago de la Contraprestación y las 
inversiones a realizar para la prestación del servieio concesionado, son de 
procedencia lícita. · 

' · Atentamente 

(N9>Íllbre y firma del Interesado y/o de su(s) representante(s) legal(es) o en caso. 
de Consorcio, del(os) representante(s) común( es) del Consorcio) 
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Apéndice A Formulario de Requisitos 
/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Anexo l l. Declaración de no haber sido condenado por sentencia ejecutoriada 
' pqr delito patrimoniÓI. , 

Instituto Federal de Telecomunicaciones 
lrisurgentes Sur 1143, colonia Nochebuena, 

.. delegación Benito Juárez, C.P. 03720, 
·. Ciudad de Mexico 

(Lugar y Fecha) 

Declaro(amos) bajo protesta de decir verdad que los socios, accionistas y 
principales directivos de la persona moral o Con;;oreio, o en su/ caso la persona 
física, interesada en el procedimiento de la "Licitai::ión Pública p0rq concesionar el 
uso, aprovechamiento y explotación comercial de 70 MHz de espectro 
radioeléctrico disponibles en la Banda'440-450 MHz para prestar el servicio de 
provisión de capacidad para sistemas de radiocGmunicacién privada (Licitación 
No. 1Ff1.5)", no ha sido condenado por sentencia ejecutoriada con pena privativa 
de libertad por delito patrimonial ~o loso. 

Atentamente 

(Nombre y firma del Interesado y/o de su(s) representante(s) legal( es) o en coso 
de Cgnsorcio, del( os) representante(s) común( es) del Consorcio) · 
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Licitación No. IFJt5 

Apéndice A Formulario de Requisitos 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Anexo 12. Formato dé declaración l;)ajo protesta de decir verdad de no incurrir en 
actos que contravengan las disposiciones establecidas en la fracción IV y V del 
artículo 53 de la Ley Federal de Competencia Económica. --

Instituto Federal de Telecomunicaciones 
Insurgentes Sur No. 1143, colonia Nochebuena, 
delegación Benito Juárez, C.P. 03720, - -
Ciudad de México 

(Lugar y Fecha) 

- En términos de lo establecido en las "Bases de Licitación Pública poro concesionar 
el uso, aprovechamiento y explotación comercia/ de 70 MHz de espectro 
rd .. dioe/éctrico disponibles en la Banda 440-450 MHz para pres-tár el servicio de 
provisión de capacidad para sistemas de radiocomunicación privada (Licitación 
No. IFT-5)", ,declaro(amos) bajo protesta de decir verdad que mi(nuestra) 
representada no ha realizado ni realizará acto alguno que contravenga las 
disposiciones establecidas en la fracción IV y V del artículo 53 de la Ley Federal de 
Competencia Económica, mismas que se transcriben a continuaciól'): 

' ' 

"Artículo 53. Se consideran ilícitas las prácticas monopólicas 
absolutas, consistentes en los contratos, convenios, arreglos o 
combinaciones entre Agentes Económicos competidores entre sí, 
cuyo objeto o efecto sea cualquiera qe las sig1ili!3ntes:-

IV. Establecer, concertar o coordinar posturas o la abstención en 
las lícitaciones, concursos, subastas o almonedas, y. 

V. Intercambiar información con alguno de los objetos o éfectos a 
que se refieren las antériores fracciones. -

Atentamente ( 

(Nombre y firma del Interesado y/o de su(s) representante(s) legal(es) o en caso, 
de Consorcio. del( os) representante(s) común( es) del Consorcio) 

' -
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/ Licitación No. IFT-5 
,Apéndice A Formulario de Requisitos 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Anexo 13. Declaración de conformidad de pago del Componente Económico 
asociado con el Puntaje reqiizado e~ el Procedimiento de Presentación de Ofertas. 

(Lug.or y Fecha) 

Instituto Federal de Telecomunicaciones 
' Insurgentes Sur No. J 143, colonia Nochebuena, 

delegación Benito'Juárez, C.P. 03720, 
Ciudad de México 

En términos de lo establecido en las "Bases de Ucitación Pública para concesionar 
el uso, aprovechamiento y explotació1Ycomercial de lO MHz de espectro 
rbdioeléctrico disponibles en lq Banda 440-450 MHz para prestar el servicio de 
provisión de capacidad para sistemas de radiocomunicación privada (Ucitación 
No. IFI-5)", y unb vez que he(mos) leído y tengo(emos) conocimiento de los 
términos y , alcances de la Convocptoria, BasE)~, Apéndices y sus Anexos 
manifiesto(amos) mi(nuestro) compromiso para cubrir la totalidad del(los) monter(s) 
del(los) Componente(s) Económico(s) asociado(s) con el(los) Puntaje(s) que 
acepte(mos) en_ el(los) Procedimiento(s) de Presentación de Ofertas a través del 
Sistema Electrónico de Registroy Presentación de Ofertas (SERPO), u oferte(mos) en 
el mecanismo de presentación física de ofertas, con la fin.alidad de ser un 
Participante Ganador. 

Asimismo, declaro(amos) que conozco(cemos) las consecuencias para el caso de 
incumplimiento del presente compromiso, de conformidad con las disposiciones 
contenidas en la Convocatoria y las Bases, Apéndices y sus Anexos, emitidos por el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

____ / Atentamente 

(Nombre y firma del tnteresado y/d.de su(s) representante(s) legal( es) o en caso 
de Consorcio, del( os) representante(s) común( es) del Consorcio) 

-------
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Licitación No. IFT-5 

Apéndice A. Formulario de Requisitos 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUNICACIONES 

Anexo 14. Documentación Confidencial. 

lnstitutóFederal de Telecomunicaciones 
Insurgentes Sur No. 1143, colonia Nochebuena, 
delegación Benito Juárez, C.P. 03720, 
Ciudad de México 

(Lugar y Fecha) 

En cumplimiento de lo establecido en las "Bases de Licitación Pública para 
concesionar el uso, aprovecf:Jamiento y explotación comercial de 70 MHz de 
espectro radioeléctrico disponibles en la Banda 440-450 MHz para prestar el servicio 
de provisión de capacidad para sistemas de radiocomunicación privada 
(Licitación No. IFT-5)", manifiesto(amos) que, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 116 de la Ley Gen\olral de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y 113 de Jb Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública es de 
darácter confidencial, la información y documentos que se listan a continu'ación: 

l . -
2.-

" 

Explicación de los motivc;:s de clasificación: 

' 
' Atentarrnente 

(Nombre y firma del lnteresGdo y/o representante(s) legal(es) o en caso de 
Consorcio, del(os) representante(s) común(es)\:'lel Consorcio) 

- ' - ~ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

1. Definiciones. 

Para los efectos c:ie1 presente Apéndice B, se entenderá por: / 

l. Banda 440-450: Banda de Frecuencias que comprende el rango de frecuencias 
de 440 MHz a 450 MHz: dicho rango considera 5 MHz de subida (uplink) en la 
parte baja y 5 MHz de bajada (downlink) en la parte alta. 

/ 

11. Banda de Frecuencias: Poréión del espectro radioeléctrico comprendida entre 
dos frecuencias determinadas. 

111. Bloque: Unidad mínima a licitar con un ancho de bÓnda de 2 MHz compuesta 
de dos segmentos pareados de l MHz (l + l MHz) contenidos en la Banda 440-
450, la cual podrá tener cobertura nacional o regional. / 1

1

• 

IV. Bloque Desierto: Bloque de la Fase Primaria por el cual: i) ningún Interesado 
manifestó iri"terés (esto es, no lo incluyó como parte de su Apéndice E); ii) ningún 
Participante aceptó el Puntaje ofertado por el SERPO en la Ronda Inicial, o iiiYel : 
o los Participantes con el Puntaje más Alto hayan sido descalificados en la(s) 
Ronda(s) de Desempate y no haya Pqrticipantes con Puntaje Subsecuente más 
Alto. . 

V. Bloaue Nacional: Bloque con cobertura nac;íonal en las 9 (nueve) Regiones 
Celulares. Para la presente Licitación se ponen a disposición 3 (tres) Bloques 
Nacionales. '\ ·. 

/----

VI. Bloque Regional: Bloque con cobertura en una de las 9 (nueve) Regiones 
Ce.lolares. Para la presente Licitación se ponen a disposición Í8 (dieciocho) 
Bloques Regionales, 2 (dos) en cada Región Celular. 

VII. Componente Económico: Monto en numerario, en pesos mexicanos, que cada 
Participante acepta pagar por un Bloque eh cado-Ronda, y cuyo valor forma 
parte de la Fórmula de Evaluación. 

VIII. Concurso: Conjuntp de Procedimientos de Presentación de Ofertas que se ' 
llevan a cabo de 1 r:nanera simultánea para los Bloques que se encuentran 
disponibles en lq Banda 440-450 objeto de la presente Licitación. 

! ' 

IX. Constancia dé Participación: Oficio mediante el cual el Interesado adquiere la 
calidad de Parti'cipante en la Licitación. 

X. '' / Contraprestación: Monto en numerario, expresado en pesos ·mexicanos, que 
deberá enterarse a la Tesorería de la Federación por parte del Participante 
Ganador por el oto1gamiento de cada Concesión de Espectro Radioeléctrico 
para Uso Comercial del(los) Bloque(s) correspondiente(s), en términos de la ley; 
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dicha cantidad será cubierta conforme al numeral 5.4.3 de las Bases, y no podrá 
ser menor al Valor Mínimo de Referencia correspondiente estipulado en· el 
Apéndice F de las Bases. 

\ 

XI. Fase Primaria: Part,e del Procedimiento de PF~sentación de Ofertas mediante la 
cual se det,ermina 'el Puntaje más Alto para cada Bloque; dicha fase se 
compone de hasta tres t(pos de Rondas: la Ronda Inicial y, de darse el caso, 
Rondas Subsecuentes y Rondas de Desempate, tomando en cuenta el Límite de 
Acumulación de Espectro específicb para esta Fase. 

' ' 

XII. F\ase Secundaria: Parte del Procedimiento de Presentación de Ofertas que ,se 
llevará a cabo en caso de que existan Bloques Desiertos. Al igual que la Fase 
Primaria, la Fase Secundaria se,<:;ompone de una Ronda Inicial y, de dqrse el 
caso, de Rondas Subsecuentes y de Rondas de Desempate, tomando en 
cµenta el Límite de Acumulación de Espectro espec(fico para esta Fase. 
l. ' 

XIII. Fórmula de Evaluación: Representación matemé¡tJca que se utillzará para 
determinar el PÜntaje, con base en el Componente Económico, que e.oda 
Participante acepte por Bloque en cada una de las Rondas. La Fórmula de 
Evaluación está compuesta por el Componente Económico y un factor de 
escalamiento, ' ' 

' 

XIV. Garantía de Seriedad: Carta de crédito Stand-By a.favor de la Tesorería de la 
Federación que deberá ser prEjsentada por el Interesado/Participante en las 
fechas establecidas en el Calendario de Actividades. Di8ha c;arta, que deberá 
apegc;irse al formato del Anexo 6 del Apéndice A de las Bas,!,s, respalda la 
seriedad de participación en la Licitación, así como el cumplimiento de las 
condiciones establecidas en las Bases para el caso de que se incurraen alguna 
de las causales de descalificación previstas en éstas. La iarta de crédito deberá 
estar vigente conforme al Calenddrio de Actividades y al numeral 8 de las Bases. 

XV. GIE: Grupo de Interés Económico. Conjunto de sujetos de derecho con intereses 
comerciales y financieros afines que coordinan sus actividades para participar 
en los mercados y actividades económicas, a 'través del control o influencia 

· decisiva, directa o indirecta, que uno de sus integrantes ejerce sobre los demás. 
',j 

XVI. Instituto: 1(1stituto Federal de Telecomunicaciones. 

XVII. Interesado: Persona física, moral o 1Consorcio que, en términos de lo es.tablecido 
en las Bases, haya completado adecuadamente · el procedimiento de 

•. Manifestación de IRterés en el SERPO, con la finalidad de participar en el 
' . .Proceso y que podrá realizar preguntas sobre las Bases, sus Apéndices y ,Anexos. 

' 
XVIII. Límite de Acumulación de Espectro: Cantidad máxima de espectro 

radioeléctrico que es, posible acumular en la Banda 440-450 a través de lq 

' 
' 

' 
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Licitación. Para la Fase Primaria, este límite es de 4 MHz (2+2 MHz) por Región 
Celular para cualquier combinación de Blqques Nacior1)ales1 y Bloques 
Regionales; y para la Fase Secundaria, este límite es de 6 M~z (3+3 MHz) por 

. Región Celular poro cualquier cQmbinaci~n de Bloques Nacionales y Bloques 
' / ' 

Regionales, considerando los Bloques asignados en la Fase Primaria. En ningún 
caso, el Participante podrá acumular más de 2 (dos) Bloques Nacionales. 

' 

XIX. Participante: lnterei~do al que se le otorga la Constancia de Participación 
correspondiente, qy~ puede participar por los Bloques en los cuales hubiere sido 
el.egible de acuerdo a l? determinado por el Instituto. 

XX. Participante Ganador: Participante en favór de quien el Instituto emite el Acta 
de Fallo correspondiente, misma que lo determina y hace constar como 
gpnador de un Bloque determinado, materia de la Lic;;itación. 

XXI. 
, 

Periodo de Reporte: Lapso de 10 (diez) minutos, durante el Procedimiento de 
Present1ación de Ofertas, en el cual los Participantes podrán consultar los 
resultatlos correspondientes al término de la Ronda Inicial, de una Ronda 
Subsecuente o de una.Ronda de Desempate, según sea el caso. 

XXII. ·Procedimiento de Presentación de Ofertas:- Procedimiento que está 
determinado por las fechas y horas del periodo de tiempo establepido por el 
SERPO para cada Bloque, eh el que los Participantes pueden aceptar para 
dicho Bloque un Puntaje asociado o establecer una postura libre en puntos para 
el desempate de un Bloque especifico, según é6rresponda; dichb 
procedimiénto se encuentra integrado por la Ronda Inicial y, en su caso, por 
Rondas Subsecuentes y Rondas de Desempate. 

XXIII. 

XxlV. 

Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2015 o 
Programa 2015: Documento programático, así co.mo su modificación, 
publicados en el DOF el 30 de diciembre de 2014 y el 6 de abril de 2015, 
respectivamente, así como en el portal de Internet del Instituto, que tiene por 
objeto señalar las Bandas de Frecuencias de espectro determinado que serán 
objeto de licitación, mismo que se integra con los servicios que pueden prestarse 
a través de dieras: frecuehcias o Bandas de Frecuencias, su categoría, 
modalidades de uso y coberturas,geográficas. ' 

Puntaje: Valor eo puntos determinado por los Valores Mínimos de Referencia 
establecidos en la Tabla l del Apén,dicé F i::le las Bases y por la Tabla l de 
Incrementos Determinados .. del Puntaje del Apéndice B de las Bases, al inicio de 

• 1 

cada Ronda Inicial y, ~n su caso, por los incrementos que determinen las Rondas 
Subsecuentes para un Bloque en particular, el cual podrá ser aceptado por los 
Participantes durante el periodo de cualquier Ronda, 
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En el. caso de Rondas de Deserripate, el Puntaje será el valor en puntos que_el 
Participante ofertará de manera libre por tlf\Bloque en particular, el cual deberá 
ser mayo¡ di último Puntaje aceptado en la Ronda Inicial o en la Ronda 
Subsecuehte previa, u ofertadiJ en la Ronda de Desempate, 

' - ( í- . -
\ •/ 

XXI/, Puntaje más Alto: Puntaje de un Bloque coh el mayor valor aceptado en una 
Ronqa Inicial, en una Ronda Subsecuente u ofertado en un(] Ronda de 

! - Desempate, por los Participantes a través del SERPO, en la Fase Primaria o ~n la 

XXVI. 

XXVII. 

XXVIII, 

XXIX. 

' )()()( 

XXXI. 

Fase Secundaria, según corresponda, 
\ 

Puntaje Subsecuente ~ás Alto: Punta je con el si~Liente valor inferior respecto-01 
Puntaje más Alto, que no haya sido descartado en términos de las Basi:¿s, ' 

Ronda: P<ilriodo dentro del Procedimiento de Pr(3sentación de Ofertas, durante 
el cual ún Participante puede, según corresponda, aceptar un Euntaje 
propuesto pqr el SERPO u ofertar l'.Ín Punt<'lje libre, para un determinado Bloque, 

I ' __ / __ j 

Ronda de Desempate: Ronda adicionaLde 20 (veinte) minutos, en la que los 
Participantes que hayan1 empatado en Puntaje hacia el término de la Fase 
Primaria o de la Fase Secundaria, podrán presentar una oferta libre en punt()_S, 
con la finalidad de eliminar el empate, 

Ronda Inicial: Primerb Ronda de 20 (veinte) minutos, dentro del Procedimiento 
de Presentación de Ofertas, tanto para la Fase Primaria como para la Fase 
Secundaria, donde los Participantes podrón ac;epfor el Puntaje propuesto ó 
través del SERPO y definidq conforme a lo establecido en el presente Apéndice, 

Ronda Subsecuente: Ronda adicional de 20 (veinte) minutos que se agrega 
dentro del Procedimiento de Presentación de 'ofertas cuandoia demanda de 
un Bloque es mayoi. a la oferta, disponible, al término/de cualquier Ronda. 

/ '-, ¡ -

SERPO: Sistema Electrónico de Registro y Presentación de Ofertas, Plataforma 
informática disponible vía Internet que permite desarrollar de una manera ágil 
el.' mecanismo de registro en línea de los Interesados, presentación de 
preguntas, entrega de información y documentación, así como los 
Procedimientos de Presentación de Ofertas\ · -

-- XXXII. Valor Mínimo de Referencia NMR): Cantidad en numerario, expresada E)n pei6s 
mexicanos, misma que será considerada como el monto mínimo que se deberá 
pagar como Contraprestación por la adjudicación de un Bloque determinado. 
Dichas cantidades se encuentran especificadas en la Tabla l del Apéhdice F 
de las Bases, 

' °'-- ' 1 

Los términos antes señalados pueden ser utilizados indistintamente en singular o en 
plural. Los términos no definiqos en el presente docume,n_to ó en las. Bases tendrán el 

/ ' ~ 
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significado que les dé la Ley o la normatividad aplicable en la materia. Cuando el 
contexto así lo requiera, cualquier pronombre incluirá la forma masculina femenina o 
neu'tral correspondiente. 

2. Introducción. 
\_ 

/ 
1 EI Procediriíiento de Presentacióride Ofertas se realizará mediante un mecanismo de 
aceptación de Puntajes en formato de reloj de puntos ascendentes vía el SERPO en las 
Rondas Iniciales o en las Rondas Subsecuentes, y un mecanismo de oferta de Púntajes 
9n las Rondas de Desempate, de conformidad con las Bases. El mecanismo se compone 
de hasta 2 (dos) fasE3s: 

l. Fase Primaria: Fase en la cual los Participantes podrán concursar por aquellos 
Bloques que se señqlen en su Constancia de Participación. Se iniciará el 
mecanismo de aceptación de Puntajes para cada Bloque con un Puntaje en 
función del Valor Mínimo de Referencia (VMR) definid© en la Tabla l del 

1 ----

Apéndic;e F de las Bases; en este sentido, los Participantes expresarán si aceptan 
el Puntdje de la Ronda Inicial en un plazo dB 20 (veinte) minutos. Si se presenta 
una demanda por un Bloque mayor a lo oferta disponible, se procederá a una o 
más Rondas Subsecuentes (de 20 minutos cada una), en Id~- cuales se 
incrementará el Puntaje conforme a la Tabla l del presente Apéndice, y en 
donde sólo los Participantes que hubieren presentado actividad en la Ronda 
anterior para el Bloque en cuestión podrán manifestar la aceptación del nuevo 
Puntaje. ~, 

La Fase Primaria concluye para un Bloque en particular cuando, para ese Bloque, 
la oferta es igual o mayor a la demanda al final de la Ronda correspondiente, 
excepto cuando, tratándose de Rondas Subsecuentes, ningún Participante haya 
aceptado el Puntaje en la última Ronda, en cuyo caso se podrá requerir de una 
o más Rondas de Desempate. 

' -- ----..._ / 

En caso de que no se acepte ningún Puntaje en la Ronda Inicial de esta fase, 
dichos Bloques se considerarán Bloques Desiertos y se ofertarán en la Fase 
Secundaria de este proceso licitatorio. 

11. Fase Secundaria: Fase aplicable para aquellos Participantes que hayan , 
entregado su Garantío.de Seriedad válida conforme al numeral 8.1 de las Bases 
y que por lo menos hayan aceptado un Puntaje de una Ronda Inicial en al menos 
un Bloque en la Fase Primaria. 

,~e iniciará el mecanismo de acepfac;ón de PuAtajes para cada Bloque Desierto 
una vez terminada lá Fase Primaria, con un Puntaje en función del VMR definido ~,-,_-
en la Tabla l del Apéndice F;, en esfe sentido, los Participantes expresarán si 
aceptan el Puntaje de la Rondd,lnicial en un plazode 20 (veinte) minutos. En esta 
fase, la actividad que se deberá presentar para que se incremente el Puntaje y 
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puedan manifestar su aceptación del mismo en nuevos plazos de 20 (veinte) 
,minutoS-(~ondqs Subsecuentes), dependerá del exceso de demanda por cada 

- Bloque. · · 

Así, la Fase Secundaria concluye para un Bloque l;)esierto en particular cuando, 
' para ese Bloque, la oferta es igual o mqyor a la demanda al final de la Ronda 
correspondiente, excepto cuando, tratándose de Rondas Subsecuentes, ningún 
Participante haya aceptado el Puntaje en la última Ronda, en cuyo ¡::aso se 
requerirá de unoo más Rondas de DesempÓt!'!: 

En su caso, una o más Rondas de Desempate serán aplicables para un Bloque en particular 
en cualquierá de los casos siguientes: . 

i. 

ii. 

iii. 

Si enla última Ronda Subsecuente i::Je la Fase Primaria o de la Fase Secundario no 
existen aceptaciones del Puntaje por parte de ningún f'articipante y en la penúltima 
Ronda, dos o más Participantes aceptaron el Puntaje: 
Si en una Ronda_,de Desempate dos o más Participantes ofrecen el mismo Puntaje 
más Alto. 

/ 

Si en 'una Ronda de Desempate ningúnParticipaote presenta una oferta y existen dos 
o más Participante;; con Puntaje Subsecuente n{ásAlto, de acuerdo a lo especificado 
en el numeral 8. l. l del presente Apéndice B, con independencia de la 
descalificación ql(e realice el Instituto de los Participantes que no presentaron dicha 
oferta. ' · 

El mecanismo de las Rondas de Desempate se describe a continuación: 

a. 1 El Puntaje p;esentad,0 para cada Ronda de Desempate será libre para cada 
Participante (sin incluir decimales), mism7que deberá ser mayor al Puntaje de la 
última Rohda en la que los Participantes en empate mostraron activi,dad.¡ 

b. Cada Ronda de Desempate tendrá una duración de 20 (veinte) minutos, al 
término de los cuales el(los¿/Participante(s) con el Puntaje más Alto será(n) 
determinado(s) por el SERPO; en caso de que dos o más Participantes ofcezcan el , 
mismo Puntáje más Alto, se repetirá la Ronda de Desempate'11asveces quesea ·· 
necesario únicamente entre los nuevos Participantes empatados hasta que exista 
un único Participante con Puntaje más Alto. 

! ' 

c. En caso de que algún Par)icipante de una Ronda de Desempate no presente 
Puntaje alguno, será descalificado del Bloque respectil/o y no podrá ser 
considerado el. Puntaje más Alto de dicho Bloque. 

d. En caso de que ninguno de los Participantes de una Ronda de Desempate 
presente Puntaje, todos serán descalificados,del Bloque correspondiente. En la 

,..-~Fase Primaria, dicho Bloque será <:;¡signado al Participante con el Puntaje 
Subsecuente más Alto o, si no existiese, será declarado Bloque Desierto. En la Fose 
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Secundaria, dic(1o Bloque será asignado al Participante con el Puntaje 
Subsecuente más Altó o, si no existiese, será declarado desierto en la presente 
Licifoción. · , 

Tratándose de descalificaciones ·de Participantes Ganadores, el mecahismo de 
desempate se detalla en el numeral 8.1 del presente Apéndice B. 

Por otra parte, la Fórmula de Evaluación (misma que se presenta a detalle en el numeral 
6.1 del presente Apéndice) determina el Componente Económico con base en el 
Puntaje de cadq Participante por un Bloque en particular. 

1 

,,_ ¡' / - ' 1, 

3. Programación de las Rondas de los Procedimientos de Presentación de Ofertas. 

El Concurso está programado paraHevarse a cabo en las fechas y horarios establecidos 
en el Calendario de Actividades, descrito en las Bases. ~~· 

'. 1 
El Concurso iniciará en la fecha establecida en el Calendario de Actividades y se llevará 
a cabo en días hábiles en un horario cbmprendido de las 1 ó:OO horas a las 18:00 horas 
del Centro de la República Mexicana, salvo que el día hábil corresponda a viernes, en 
cuyo caso se realizará en un horario de las 10:00 horas a las 14:30 horas. Al iniciar el 
Concurso, cada Procedimiento de Presentación de Ofertas quedará abierto por un 
periodo de 20 (veinte) minutos (Ronda Inicial): sin embargo, se podrá pasar a uoa Ronda 
Subsecuente para un Bloque en particular, de conformidad con los siguientes criterios: 

\, 

i. Si al término del periodo establecido de 20 (veinte) minutos para la Ronda Inicial se 
aceptó el puntaje para ese Bloque y la demanda es mayor a la oferta disponible. 
Los Bloques que hayan c-utnplido con este criterio, contarán con una Ronda 
Subsecuente de 20 (veinte) minutos. En caso de que la demanda continúe siendo 
mayor a la oferta disponible durante la Ronda Subsecuente del Bloque en cuestión, 
se procederá a una nueva Ronda Subsecuente ,de 20 (veinte) minutos, y así 
sucesivamente. El horario de .las Rondas Subsecuentes correspondientes será 

~-J ' 
determir;iado automáticamente por el SERPO. 

ii. El ParticipantE) deberá aceptar un Punta)e por cada Bloque durante.la Rondo Inicial 
.- para tener derecho de participar en las Rondas Subsecuentes para dichos Bloques. 

De iguaHorma, en las Rondas Subsecuentes sólo podrá aceptar el Puntaje por los 
-- 1 \ 

mismos Bloques en los que aceptó el Puntaje en la Ronaa Inicial o en la Ronda 
Subsecuente .anterior. Es decir, en caso de reducir la actividad en el númerode 
Bloques, el Participante no podrá incrementarla en las Rondas Subs_ecuentes . 

. Asimismo, durante las Rondas Subsecuentes los Participantes deben mantenerse 
· activos para no perder la. posibilidad de participar Eln Rondas Subsecuentes . 

adicionales. 

Una vez que la demanda sea igual o menor a la oferta por un Bloque en particular 
durante el tiempo establecido, se realizará el cierre para dicho Bloque y el SERPO" 

' 
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registrará el f'untaje de esa Ronda como el Puntaje más Alto, lo que dará por 
concluida la Fase Primaria o Secundaria para ese Bloque. 

¡ ' ! 
Por otra parte: si 

1

iniciada una Ronda Subsecuente: ningún Participante ocepta el 
P~ntaje, se procederá a una Ronda de Desempate para los dos o más Participantes 
que presentaron ofertas de la Ronda inmediata anterior. 

/ ' 

iii. Concluido el tiempo de cualquier Ronda, se tendtá un Periodo de Reporte con una 
· duración de l O (diez) minutos, en donde los Participantes recibirán a través del SERPO 
los resultados de lcf Ronda que acaba de concluir, la cual inc:;Juye: el número de 
Participantes, el Puntaje que aceptaron, así como el componente económico 
correspondiente a su Puntáje. 

En su caso, la Fase Secundaria iniciará al quinto día hábil siguiente a la finalización de la 
Fase Primaria y estará conformada por todos los Bloques Desiertos. En este sentido, los 
~articlpantes deberán realizar la selecciór¡i para los Bloques de la Fase Secundaria 
durante el segundo día hábil posterior a la finalización de la Fase Primaria, con base en 
el Límite de Acumulaciqn de Espectro de la Fase Secundaria. La confirmación de la 
selección de Bloques se notificará vía SERPO al Participante a más tardar el cuarto día 
hábil posterior a la finalización de la Fase Primaria 

Ahora bien, si se declara··una suspensión temporal, ésta será comunicada a los 
Participantes a través del SERPO y/Oivía correo electrónico. Asimismo, se notificará con 
al menos 24 (veinticuatro) horas de anticipación á través del SERPO y/o vía correo 
electrónico, la programGJción específica de reanudación del Procedjmiento de 
Presentación de ?fertas p~ra los Bloques respectivos. ' 

' 

4. Valor Mínirno de Referencia 

ca"cia,uno de los Bloques Nacionales y Bloques Regionales a licitar tiene un Valor Mínimo: 
de Referencia (VMR) determinado. Dicho Valor Mínimo de Referencia definirá el valor 

··· .. mínimo permisible del Puntaje de la Ronda Inicial y, por lo tanto, esfoblecerá el Puntaje 
mínimo que podrá aceptar un Participante por un Bloque en particular.\ 
/ / ~ ' 

En este sentido, el Componente Económico que pagarán los Participantes Ganadores 
nunca podrá ser menor al Valor Mínimo de.Referencia correspondiente. 

' ' 

El Valor Mínimo de Referencia para un Bloque Nacional es de $500,000.00 (Quinientos 
mil pesos 00/l 00 M;N.), mientras que para los Bloques Regionales los valores son los 
expresados en la Tabla l del Apéndice F de las Bases. 
5. Garantía de Seriedad. 

Lqs montos de las GaraAtías de Seriedad qlje los Interesados deben constituir para estar 
, en condiciones de participar en la Fase Primaria o en la Fase Secundaria, según sea el 
· caso, se indican en el numeral 2 del Apéndice fcie las Bases. En caso de haber obtenido 
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la calidad de Participante, .ésta le permitirá participa,>en el Procedimiento de 
/ ' . 

Presentación de Ofertas por los Bloques manifestados en su Constancia de Participación 
en la Fase Primaria. 

Para tal efecto, durante la Primera Etapa denominada "Manifestación de )nterés, 
Preguntas y Respuestas y Entrega de Información y Documentación" y en lbs plazos 
establecidos en el Calendario de Actividades de las Bases, los Interesados deberán 
entregar a través del SERPO, las cartas de crédito stand-by a favor de la Tesorería de la 
Federaci.ón en los términos expuestos en las Bases, el Apéndice A y su Anexo 6. Los 
origiflales de dichas cartas. de crédito stand-by deberán presentarse al Instituto en las 
fechas establecidas en el Calendario de Actividades. 

/ 
Es importante mencionar que la falta de una oferta libre en puntos en alguna Ronda de 
Desempate e'n la Fase Secundaria implica la descalificación del Participante en todos _ 
los Bloques de la citada fase, así como la ejecución de la Garantía de Seriedad, ya que 
ésta, es genérica para esta fase, sin importar que en):Jicha fase el Participante hubiera 
resultado declarado COrl)O', Participante con el Puntaje rriás Alto en otros Bloques. 

. ~ 

La liberación de las Garantías de Seriedad se realizará tonforme a lo establecido en las 
Bases. 

'--
6. Procedimiento de Presentación de Ofertas. 

/ 
1 '', , 

El Puntaje que proponQ,a el SERPO en lá Ronda Inicial se determinará con base en el 
VMR de cada Bloque. 

Por su parte, los Puntajes que proponga el SERPO al inicio de cada Ronda Subsecuente 
estarán determinados con base en el rango de incrementos pres<;>ntados en la Tabla 1 
siguiente: 

Tabla 1. (ncrementos Determinados de!Puntaje,\ 

999.99 8% 

,1 //99. 9,9 9% 

4 2,000 en adelante· 10% 

Con(excepción de la Ronda Inicial, el Pürcentaje de i~cremento se aplicará directa'rnente al Puntoje según corresponda 
el rango en que se encuentre, redo~deado al entero superior. 

*-tste valor se encuentra normalízadÜ por un faCtor de escalamiento N (igual a 1,000) que permite mantener los Puntajes 
poro todos !os Bloques en rangos similares, independientemente del VMR correspondiente, considerando que los valores 
del /:':::omponente Económico inician en unidades de miles de pesos, 
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Los incrementos a los valores del Puntaje por un Bloque en particular serán establecidos 
automáticamente por el SERPO conforme lo señalado en la 1tabb anterior. Para tal 

/ 

efecto, el / SERPO indicará el valor del Punta je aplicable para los Bloques y los 
Participantes deberán expresar la dceptación del mismo a través del SERPO. 

' 

Al inicio de cada Ronda, el SERPO mostrará el valor del Puntaje que los Participantes 
podrán aceptar ~ara cada Bloqúe. Una vez aceptado el Puntaje, el SERPO mostrará e( 
resultado del Componente Econór;nico correspondiente. 

Tal y como fue citado anteriormente, .en el caso de las RQ_ndas Subsecuentes, se 
aplicarán los incremenfos de la Tabla l, y sóLo en aquellas Rondas Subsecuentes que 
determine el Instituto, de manertl discrecional él único incremento posible debceptar 
será fijado pcír éste. Dicha circunstancia será notificada a los. Participantes qtravés del 
SERPO previamente al inicio de la Ronda Subsecuente correspondiente. · 

i 
' / 

El Puntaje de cuéllquier Ronda Subsecuente será el valor del Punta je dé la Ronda anterior 
m(]s el incremento que le corresponda, con base en lo estipulado en la Tabla l de este 
Apéndice: 

Todo Puntaje aceptado por Bloque será visible para los Participantes durante el Periodo 
de Reporte, ya que el SERPO presentará un listado de Puntajes registrados en los Bloques 
en los que el PartiCipqnte esté activo. 

! 1 

Ningún P6rticipante podrá aceptar un Puntaje adicional al vigente del Bloque en esa 
Ronda. Es decir, para que un Participante pueda expresar su aceptación de un nuev9 
Puntaje por un Bloque en particular, debe existir una Ronda Subse,cuente para esé 
Bloque. / ' ' 

En la Fase Primaria, los Participantes sólo podrÓn aceptar Puntajesipor los Bloques que 
se encuentren señalados en su respectiva Constancia de Participación. En la Fase 
Secundaria, los Participantes qu& hayan entregado la Garantía de Seriedad 
correspondiente, podrán aceptar Puntajes por los Bloques Desiertos que hayan 
seleccionado conforme al numeral 3 de este Apéndice, tomando en cuenta el Límite 

( de Acumulación de Espectro espeéífico de esta fase. - -. 

Para la Ronda de Qesempate por un Bloque en partic\Jlar, los Participantes sólo podrán 
presentar un inc-i;emento libre de puntosdurpnte los 20 (veinte) minutos cj_e duración de 
dicha Ronda. · · · · 

6.1. Fórmula de Evaluación. 
- / \ : - 1 

La Fórmula de Evaluación determina el Puntaje aceptado Lj ofertado poi Bloque y ~stÓ , 
definida pot el Componente Económico que surge del Valor Mínimo de Referencia de 
la Ronda Inicial. ' ' 

/ 
· · 

/\ 

\ 
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El cálculo del Puntaje correspondiente del Participante por el j-ésimo 
particular se realizará de la.siguiente forma: 

Bloque en 

_ CEl 
PmAl=

N 

Donde: 

• 

• 

PmAj y CEI son, respectivamente, ~I Puntaje y el Componente Económico del 
Participante por el j-ésimo Bloque, y 

N es!el factor de escalamiento utilizado en la Tabla 1 y tiene un valor de 1,000 . 

7. Circunstancias Excepcionales. 

El Instituto; a través de la UER, determinará si se tiene una situación de circunstancias 
'jlxcepcionales. Dichas circunstancias podrán ser: 
i' 

• Una falla técnica general del SERPO; 
• La identificación de prácticas anticompetitivas en que hayan incurrido los 

Interesados/Participantes, ya sea por una identificación del propio Instituto, o 
bien derivado de un . aviso proveniente de algún( os) lnteresado(s)/ 
Participante(s), mismo que haya sido verificado, y 

• Causas de fuerza mayor o fortuitas. 

En caso de que se presenten circunstancias excepcionales durante el Rrncedimiento de 
Presentación de Ofertas, la UER podrá: 

l. Pospqner la terminación del Procedimiento de Presentación de Ofertas de 
determinado(s) Bloque(s), aun cuando no se hayan aceptado u ofertado 
Puntajes en el periodo de. tiempo establecido pc¡ra el cierr~ programado; 

11. Suspender y reanudar el Procedimiento de Presentación de' Ofertas de 
determinado(s) Bloque(s), aun cuando no se hayan aceptado u ofertado 
Puntajes-en el periodo de tiempo establecido para el cierre programado, y ; 

111. Anticipar la terminación .. del Procedimiento de Preseritación de Ofertas de 
determinado(s) Bloque(s);' 

Asimismo, si se tiene una situación dí'icircunstancias excepcionales, el Pleno del Instituto 
podrá: 

\ 

l. Cancelar y reprogramar el Procedimiento de Presentación /de Ofertas de ~1.-.c 
deterrr;iinado(s)_Bloque(s); 

\ 
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11. Anular u~o o más Puntajes de de\erminado(s) _Bloque(s) y reiniciar el 
Procedimiento de Presentáció[I de Ofertas para dlcho(s) Bloque(s) y; 

111. Cancelar definitivamente el Proc:edlmlento de- Presentación de Ofertas de 
determinado(s) Bloque(s)., ( 

8. Determinación del Puntaje más Alto. 
1 

/ ' 
En el caso de que la demanda por un Bloque sea igual a la oferta disponible, el Puntaje 
de esa Ronda será considerado el Puntaje más Alto, concluyendo la Fase Primaria o la 
Fase Secundarla para ese Bloque, según sea el caso. · · 

En caso de que habléndbse agotado el periodo de tiempo estable,Cldo, d!z,s o más 
Partlclpanfe;¡. hubiesen acept9do el Puntaje para. Uh Bloque particular, pero ninguno 
acepte el nuevo presentado en la Ronda Subsecuente, se procederá a la(s) Ronda(s) 
de DjElsempate y ,una vez que la oferta sea igual a la demanda conciulrá el 

· Procedir;nlento de Presenta.clón de Ofertas para ese Bloque. 

8.1. Criterios de Desempate. 

8.1. 1. Desempate por actividad en Fase Primaria y en Fase Secundaria. 
' 

' ' 1 

En caso de que dos o más Participantes hayan aceptodo el Puntaje de una Ronda 
Inicial o Ronda Subsecuente, pero nlngun0 loacepte en la siguiente, se procederá a 
una Ronda de Desempate; se notificará vía SERPO con una anticipación mínima de 2 
(dos) horas del inicio de la primera Ronda de 9esempate. ¡ 

Este nuevo p:srlodo tendrá una duración de 2d (veinte) mln8tos, mediante eLcual, 
únicamente 10$ Participantes que quedaron empatados podrán Incrementar el valor del 
Puntaje de manera libre. 

Los Participantes solo podrán presenta> una propuesta en puntos dentro del lapso 
establecido y el ganador será aquel que presente el mayor Puritaje, En esta Ronda de 
Desempate, el Puntaje-6ue presenten los Participantes deberá superar al último Puntaje 
aceptado por ellqs mismos a través del SERPO. 

8.1 .2. Desempate mediante pmcedimiento de presentación ñsica de ofertas. 

En caso de que Li~ Participante Ganador sea descalificado confü"rme a lo estipulado en 
las Bases, y se cuente con un Puntaje Subsecuente más Alto, conforme a lo expresado 
en el Apéndice H de las presentes Bases, éste será considerado como el nuevo Purílaj.e 

"---

más Alto, y así sucesivamente. SI existen dos o más PuntajE¡s Su,bsecuentes más Altos, los ~ 
Participantes pasarán a un mecanismo dq desempateque se llevará acabo m'edlante ·, 
un procedimiento de presentación física de ofertas (en el Domicilio del Instituto) en sobre 
terrado, ante la presencia del testigo social y Jn diy fedatqrlo público, para lo cual se \. 
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le informará a los Participantes vía corred:> electrónico con al menos 3 (tres) días hábiles 
de anticipación, la fecha y la hora en la que se llevará a cabo dicho procedimiento, de 
conformidad cor¡ el numeral 5.4. l ae las Bases. P:ara lo anterior, serán aplicables en lo 
conducente las reglas a), c) y d) del mecanismo de las Rondas de Desempate previsto 
en el.numeral 2 del presente Apéndice. 

i ' ' 

9. Resultados del Procedimiento de Presentación de Ofertas. 

Se publicará en el porteil de Internet del Instituto el reporte con los resultados de cada 
Bloque tanto en la Fase Primaria como en la Fase Secundaria. En éste se podrá observar 
el listado de los Pur¡tajes más Altos identificados por Folios Únicos de cada uno de los 
Participantes de cada Bloque. 

De acuerdo al Calendario de Actividades de las Bases, se notificará el Acta de Fallo 
correspondiente a cada uno de los Participantes Ganadores por los Bloques en los que 
hubieren presentado él Puntaje más Alto. Asimismp, se publicará en ¡pi portal de Internet 
del Instituto un listado con los números de• referencia para' el pago de las 
Contrapresta,ciones p.or cada Bloque, así como e.1 calendario de las fechas de entrega 
física de los documentos en original o en copia certificada de la información y 
documentos correspondiente.s a los Anexos del Apéndice A y a los del Apéndice E de 
lds'Bases, mismos que fueron ingresados en el SERPO durante la etapa de registro. Dicha 
entrega .deberá realizarse en el Domicilio del Instituto en las fechas establecidas en el 
Calendario de Actividades. 

En caso de que algún Participante Ganador no dé cumplimiento a las condiciones para 
la entrega de los título(s) dé concesión( es) por uno o más Bloques, según sea el caso, 
éste incurrirá en una causal de descalificación de acuerdo con los ni:xnerales l 0.1 a l 0.3 
de las Bases. 

Derivado de lo anterior, el Participante con el Puntaje Subsecuente más Alto pdia un 
Blóq).Je determi~ado, prevía descalificación del Participante Ganador anterior y 
conforme a lo .éxpresado en el Apéndice H de las presentes Bases, será declarado 
nuevo Participante Ganador pára dicho B:loque, y se publicará.nuevamente en el portal 
de Internet del lnstitúto un listado con el(los) nlímero(s) de referencia para el pago de 
la(s) Contraprestación( es) de este(os) Bloque(s), así como el calendario de las fechas 
de·entregg física de los documentos, a los cual.es se hace rBferencia en el segundo 
párrafo del presente numeral, de conformidad con el numeral 5.4. l de las Bases. ' 

\: 
A fin/de que un Participa~te eón el Puntaje Subsecuente más Alto pueda adq~irir la 
calidad de Participante Ganador, deberá haber manifestado su interés de continuar en 
el procedimiento de Ji citación en términos de las Bases, Apéndices y sus Anexos y, en su 

. . ' 
caso, haber preser'1tado y mantener vigente la Garantía d~Seriedad correspondiente, 
hasta el término del procedimiento. 
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j:'s importante señalar que el hecho de que un Partidpante haya presentado el Puntaje 
más Alto en Olgún Bloque, no )mplicá que dicho Participante sea el Participar¡fo 
Ganador, ya que para tal ,efecto el Pl!?no -del Instituto deberá emitir él Acta de Fallo 
correspondiente. '\ /-

/----

I 

\ 

/ 

\ 

/ 
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Licitación No. IFT-5 
Apéndice C. Modelo de título de Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso 

Comercial 

T[TULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRl~Q PARA USO qoMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOfvJUNICACloNES, EN/FAVOR DE (NOMBRE DEL PARTICIPANTE 
GANADOR), DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Con fecha de 2017. el Instituto publicó en el Diario Oficial ele la 
Federación la convocatoria a ¡la "Licitación Pública para concesionar el Liso, 
aprovechamiento y explotación comercial de 70 MHz de Espectro Radioeléctrico 
disponibles en la Banda 440-450 MHz para prestqr el servicio de Provisión de -
Capacidad p<ttra Sistemas de Radiocomuricación Privada (Licitación No. IFT-5)" 
(Licitación No. IFT-5). 

1 / : 

11. Derivado del proceso dé la Licitación No. IFT-5, el Pleno del Instituto, mediante 
f\cuerdo de fecha -----~-~~----· 
emitió el fallo correspondiente, declarando participante ganador a 
__________ \~-- y resolvió; sobré· la entrega del título de 
Concesión de Espectro Rddioeléctrico corrésp<j)ndiente, una vez realizados los 
trámites y e:'umplidos los requisitos exigidos por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Ley y las bases de la Licitación No. IFT-5. 

Derivado de lo anterior y con fundamento_en lo dispue_sto 'por los artículos 60. Apartado 
B fracción 11, 27 párrafos cuarto y sexto y 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto, 
décimo séptimo, décimo octavo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexican9s; l, 2, 3, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77, i,78 y 81 de 
la Ley, y: l, 4 fracción 11 y 14 fracción X, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 

,Telecomunicaciones, se expide el presente título de conc'esión para usar, aprovechar y 
explotar bandas de frecuencias dE;>I espectro radiqeléctrico para uso comercial, sujeto 
a las siguir;mtes: ; 

CONDIGIONES 

Disposiciones GE).nerales 

1. Definidón de/términos. Para los efectos del presente título, se E;Jntenderá por: 

1. 1. Banda de Frecuencias: Porción del espectro radioeléctrico comprendido entre r .. ' 
dos frec~encias determinadas. Y 

i 
I 
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1.2,. Cobertura Geográfica: Zona geográfica en la que se limita el USO, 

' aprovechamiento o explotación de una banda de frecuey\cias concesionada 
_para la prestación de servicios de telecomunicaciones. 

1.3. Concesión de Espectro Radioeléctrico: La pr.,esente conces1on para usar, 
aprovechar y explotar baÍldas de frecuencias del espectro radioeléctrico para 
uso comercial. 

1.4. Concesionario: Persona física o ~orOI titular/de la presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico; 

1.5. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones:/ 

1.6. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

1.7. Radiocomunicación Privada: Transmisióh, emisión o recepción de :ondas 
radioeléctriE:as sin fines de explotación comercial utilizadas para satisfacer 
necesidades específicas de comunicaciones internas o privádas de una persona 
física o moral, bajo el cumplimiento de las especificaciones(técnicas y las 
condiciones de operación previstas en el presente título. ' 

---, 

1.8. Servicio de Provisión de Capacidad: El servicio mediante E¡I cual se ponen a 
disposición de terceros bandas de frecuencias determinadas para-satisfacer las 
necesidades de Radiocomunicación Privada, 

2. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado eh: Calle , número 
~ _, Código Postal_· ---. _. 

,' ! '/ ' 

En caso de que el Concesionario cambie · el domiéilio . par<SI, oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el: párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento 
del Instituto con una antelación de cuando menos 15 (quince) días naturales 
previamente a tal evento, sin perjuicio que las notificaciones se sigan practicando 
durante ese periodo en -el domicilio mencionado en el prime( párrafo de esta 
Condición, - ' 

3. Modolidad de uso de la Concesión de Espectro -Radioeléctrico. La presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico se otorga para uso comercial, en términos 

/ 

de lo establecido por el artículo 76 fracción 1 de lq/ley y otorga el derecho para el 
uso, 'aproveohamiento y.explotación de bandas 1de ~recuencias de espectro 

1 '' 1 , 

determinad6, con fines \:)e lucro, ' / _ \ 

El uso de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctricq objeto del presente K 
título, deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
a los tratados internacionales de ,los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, 
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reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales 
Mexicanas, normas, disposiciones técnicas, lineamientos, resoluciones, acuerdos, 
circulares y derriás disposiciones administrativas de carácter general, así como a 
las condiciones establecidas en el presente título. 

' 1 

En el supuesto de que la legisl.ación y/o disposiciones administrativas, vigente8'a la 
fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, derogadas y/o 
reformadas, la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico quedará sujeta a las 
disposiciones legdles y administrativas aplicables que la,s sustituyan, a partir de su 
entrada en vigor. 

4. Bandas de frecuencias. Al dmparo de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, el Concesionario deberá, única y exclusivamente usar, aprovechar, 
y explotar las siguientes bandas de frecuencias: 

Segmento Inferior Segmento Superior Ancho de Banda · .. 
(MHz) (MHz) (Mf-iz) 

' 

i 

5. Cobertura de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. El Concesionario deperá 
usar, aprovechar y expl()tar las bandas de frecuencias que ampara la Concesión 
d.e Espectro Radioeléctrico, exclusivamente en 'la Cobertura Geográfica ~ue se 
señala a continuaci6n: 

Segmento Segmento ' 

C<:\ber;tura Geográficá Inferior Superior 
,! 

! 

6. Servicios. Las bandas d'3 frecuencias objeto de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico sólo podrán ser usadas, aprovechadas y explotadas para la 
prestación del Servicio de ProV.isjón de Capacidad a que se refiere la Condición 1.8 
anterior. · 

7. Vigencia de la1 Concesión. La presente Concesión de Espectro Radioéléctrico 
tendrá una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del , y 
podrá ser prorrogada hasta por plazos iguales conforme a lo dispuesto en la Ley. 

8. Especificaciones Técnicas. Las especificaciones técnrcas para el 
aprovechamiento y explotación de las bandas de frecuencias objeto 
Concesión de Espectro Radioeléctrico G!eberán sujetarse a lo siguiente: 

'. -

USO, 

de la 
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8.1. Uso eficiente del espectro. El Concesiónario deberá tomar las r;nedidas 
necesarias que permitan hacer un uso eficiente de las 'frecuencias 
concesiónadÓs, bajo el principio de neutralidad tecnológica. • ' .. 

" 

8.2. Potencia. El Concesionario!\ d~be asegurarse, a través de los' acuerdos y 
contratos realizados con terceros que estén relacionados con el objeto de esta· .. 
Concesión de Espectro Raqióeléctrico, qu\;' la potencia de transmisión de las 
estaciones transmisoras asociadps al .Servicio de Pró\/isión de Capacidad 
quede acotada a la CobertljÍra Geográfica señalada en la Condición 5 de la 
presente Concesión de Espectro Radioeléctrico. 

' / 

8.3. Criterios de convivencia entre tecnologías. A fin de asegurar la convivencia 
libre de interferencias entre dos o más estaciones transmisoras que utí]icen 
tecnologías digitales con cbnalizaciones físicas. de 25 kHz y 12.5 kHz de antho 
de canal dentro de una mis,ma zona geográfica de influencia, el Concesionario 
debe asegurarse, a través de los acuerdos y contratos realiz;;;rdos con terceros 
que estén r,elacionados con el objeto de esta Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, que toda estaoión de canal adyacente cuente con una 
separaciün en distancia r:nínima de 3 ~m a partir del contorno de cobertura de 
-106 dBm de la estación transmisorb>'on canalización física de 12.5 ~Hz y de la 
ubicación física del transmisor de la estación con canalización física de 25 kHz 
y viceversa. 

En operaciones co-localizadds. de dos estaciones transmisoras de diferente 
tecnología ( canglizaciones físicas de 25 kHz y 12.5 kHz), el Concesi0nario debe 
asegurarse de que los canales operen con separación de al menos 50. kHz 
(segundo canal adyacente para el caso de canalización física de 25 kHz) para 

' reducir la emisión de ruido lateral del móvil del otro sistema cuando éste se 
encuentre dentro del contorno de -106 dBm y en canal ascendente. 

Es responsabilidad del Concesionario coordinar la operaciqn del espectro\ 
concesionado entre distintos usuarios del servició, buscando proteger las 

) estaciones trans¡:nisoi:as en operación con canalización distinto, a fin de 
asegurar la observancia de las condiciones descritas en el presente apartado, 
'con el objetivo de garantizar la convivencia libre de interfe~encias perjudiciales 
entre sistemas con distintas fecnologías digitales. ' 

' ' 

Asi,fnismo, será responsabilidad del Concesionario qlcanzar acuerdos para la 
coordinación de las operaciones que se hagan a través del ?Spectro 
concesionado con las de otros titulares de un título habilitante en la banda 440- .. 
450 MHz, con el objeto de gargntizar la convivencia libre de interferencias 
perjudiciales. En caso de que los concesionarios no logren un ac.uerdo de 
coordinación favorable, deberán solicitar la intervención del Instituto para que 
éste resuelva lo conducente. 
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8.4. Solicitud de información. En los meses de febrero y agosto de cada año 
calendario, durante la vigencia de la Concesión de Espectro R121dioeléctrico, el 
Concesionario dE¡berá entregar un reporte de información técnica a detalle, 
asociada al uso' del espectro radioeléctrico concesionado, en el formato \ 
electrónico *.csv o *.xlsx, los cuales serán éditables. Dicho reporte deberá 
cor;itener la siguiente información: 

\ ' 

•! Coordenadas geográficas con DATUM ITRF2008 o WGS84 del punto de 
transmisión de cada estación en formato de grados, minutos y 
segundos con precisión dEL al menos un 'décimo de segundo 
(GGºMM'SS.S" N, GGGºMM'SS,S'' O). 

• Altura sobre nivel de terreno del cer;itro eléctrico de radiación de cada 
\ ' '1, 1 ' ' 

antena transmisora. 
( • Potencia lsotrópica R~diada Efectiva (PIRE) de cada estación 

transmisora. 
• , Plan de frecuencias de .la (ed, en el cual se detalle los cdnales 

' 1 : \ 

específicos en! cada uno dé sus repetidores, ancho de banda por 
' canal, así como la tecnología utilizada en la interfaz de aire. 

Además, deberá entregar en el mismo evento los mapas de cobertura de 
cada estación transmisÓra en archivos formato *.shp o *.tab, en donde se 
especifique el área de servicio por rangos de intensidad de campo recibida. 

Adicionalmente, cuando se realicen modificaciones tépn1éas sustancial¡;¡s en 
la configuradón de los sistemas, equipos y/o tecnología mediante los cualt3s se 
utilizan las bandas de frecuenciós del espectro radioeléctrico concesionadas, 
el Concesionario deberá notificarlas al Instituto, incluyendo las d~scripciones e 
información técnica pertinente. Lo anterior, sin menoscabo de l'a información 
que el Instituto, en el ejercicio de sus faci,Jltades, pudiera requerirle al 
Concesionario a fin de garantizar que la pfestaCión de los servicios se realice 
con. apego a la Ley y a las disp?siciones le\:Zales, reglamentarias y 
administrativas aplicables. · ·.. ·. 

8.5. Homologación de equipos. Conforme a lo establecido en el artículo 289 de la · 
Ley, todo producto, equipo, dispositivo o aparato que use, aproveche o 
explote las bandas de frecuencias objeto de la Concesion de Espectro 
Radioeléctrico deberá estar homologado previamente a su instalación y 

.. operación, conforme a las normas o disposiciories técnicas aplicables. Por l~ 
que Concesionario deberá asegurarse del cumplimento de ,esta Condición, a 

/través de los acuerdos y contratos realizados coh terceros qué estén 
relacionados con el objeto de esta Concesión de Espectro Radioeléctrico. 

5dec/ 
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' Bh. Interferencias perjudiciales. El Concesio,nario deberá sujetarse a los procesos de 
coordinación necesarios para E!limin'ar las interferencias perjudiciales que 
pudieian presentarse. cpfí otros servicios autorizados para hacer uso del 
espectro raé:!ioeléctrico, siempre y cuando dichas interferencias perjudiciales 
sean debidamente comprobadas. ' r 
De conformidad con lo dispuesto en la legislación apli~able en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones, el Concesionario deberá .. acatar las 
disposiciones que el lnstitutó establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales'. De igual forma, con objeto de favorecer la introducción;de 
:servicios y nuevas tecnologías,de radiocomunicación, el Concesionario deberá. 
acatar las disposiciones que el Instituto establezca para garantizar Id 
convivencia de 'las transmisiones en beneficio del interés público. 

\ 

8.7. SeNlcios a título secundario. El Instituto se reserva el derecho de otorgar otras 
concesiones para el USO; aprovechamiento y explotación de las bandas 'de 
frecuencias objeto de la presente Conc;;esión de Espectro Radioeléctrico, o \ 
porciones de las mismas, a título secundbrio. En)tal c;;aso, el uso de las bandas 
materia de la Concesión de Espectro Radioeléctricó contarán con protección 
contra interferencias perjudiciales. 

8.8. Radiaciones elec::tromagnéticas. El Concesiona,rio deberá asegurarse, a través 
de los acuerdos y contratos realizados con terceros que est¡iSn relacionados con 
el objeto de esta Concesión de Espectro Radioeléctrico, de que se observen 
las medidas de operación para el cumplimiento de los límites de exposición 
mÓxima para seres humanos a radiaciones electromagnéticas de 
radiofrecu,encia ho ibnizantes en et entorno de emisores de 
radioc;;oniunicaciones que el Instituto determine conforme a las disposiciones 
aplicables, baro las !:;>andas de frecuencias materia de la Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. 

9. Condiciones de Operación del SeNiclo de provisión de capacidad parasistemas 
de radiocomunicación privada. ' 

/ 

i 
J 

6de9 
___ / 



j 

1f t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

9. 1. Esta Concesión de Espectro Radioeléctric;o no confiere derechos de 
"exclusividad al Concesionario por lo que este Instituto, .dentro de la misma área 

geográfica, podrá otorgar otras concesiones a favor de terceras personas para 
usar, aiSrovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, 
para que se presten servicios idénticos o similares a los comprendidos en esta 
Concesión. Asimismo, en términos del artículo SÉPTIMO TRANSITORIO del 
"DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistem9 Público de Radiodifusión del Estado · 
Mexicano; y se reforman, adicionan-y derogan diversas disposiciones en 
materia de telecomunicaciones y radiodifusión'', las concesiones y permisos 
otorgados con anterioridad a la.entrada en vigor del citado Decreto, se 
mantendrán en los términos y condiciones consignados en los resp~ctivos títulos ,-
o permisos hasta su terminación. La presente Conc}3sión de Espectro 
Radioeléctrico no comprende dichas frecuencias en tanto se n'iantengan 
vigentes dichos títulos habilitantes y en su caso el concesionario deberá realizar 

. la ~oordinación en términos de lo señalado en las condiciones 8.3 y 8.6 de la 
\presente concesión. ¡ 

9.2. El Concesionario deberá pro'1eEir el Servicio de Provisión de Capacidad a 
cualquier persona que lo solic)te de manera no c:jiscrimiratoria por un tiempo ·· 
determinado, mismo que en ningún caso pod[á exceder la vigencia de la 
presente (;oncesión de Espectro R,adioeléctrico. 

La negativa del Concesiorlario a proporcionar el servicio materia de esta 
Concesión, sin . causa ,justificada, será sancionada en términos de las 
disposiciones aplicables. Queda estrictamente prohibido al Concesionario 
reservar capacidad del es¡'\ectro radioeléctrico concesionado. Cualquier 
práctica o conducta que propicie dicha reserva será motivo de revocación de ) 
la Concesión de Espectro Radioeléctrico. 

10. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
'-' generales o especiales para ac:Jos de dorrli~io con carácter de irrevocables, que 

tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del presente título. 

11. ~ravámenes. Cuando el Concesionario co;;¡stituya algún gravamen sobre la 
.Concesión de Espectro Radioeléctrico o. los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro,Pliblico 
de Concesiones, dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes·a la fecha de 
su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el gravamen constituido 
nÓ vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y administrativas 
aplicables. 
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Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el'carácter de 
concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el Instituto 
autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para que la 

. Concesión' de Espectro Radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al acreedor 
\ y/o a un tercero. 

Derechos y obligaciones 

\ 
12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 

condicion-es técnicas de operación de la Concesión de Espectro Radioeléctrico, 
según sea necesario, para Id adecuada introducción, implantación y 9peración de 
los servicios de radiodifusión o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en él 
uso de una frecuencia, la banda en que actualmente se prbstan los'servicios o en 
una diferente, el área de servicio que deberá cubrir el Concesionario, la potencia 
o cualesquier otra que determine el Instituto. 

13. Contraprestación. En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley y en las disposicionés 
administrativas aplicables, el __ de ----.. de/'._, el Concesionario enteró a la 
Tesorería de la Federación la cantidad de S pesos 
'-----------~-PESOS 00/l 00 M.N.), por concePto del pago dí( la 
contraprestación por el otorgamiento de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. 

14. Pago de>' Jos derechos o aprovechamientos aplicables po?~1 uso del espj>ctro 
radioeléctrico. El Concesionario deberá cubrir al Gobierno Federal el pago de los 
derechos o aprovechamientos/por el uso, aprovechamiento y explotación de las 
bar¡das de frecuencias que se indican en la Condición 4 de la presente Concesión 
d,E\Espectro Radioeléctrico, que en su caso establezca la Ley Federal de Derechos; 
o la autorización c'0rrespondiente del aprovechamiento, a partir del inicio de Id 
vigencia de esta Concesión de Espectro Radioeléctrico, o aquella disposición legal 

- que la sustituya. ' 

Jurisdicción y competencia 

' "" \ ___ , 

15. Jurisdicción y competencia. ParCJ todo lo relativo ,a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administratiJamente corresponda resolver al 
Instituto, el ConcesiÓnario deb?rá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales.' Federales ,Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 

'· Telecomunicaciones'. ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere correspon~erle en razón de su domicilio presente o futuro. 

Ciudad d~México, a __ de ~--de 201_ \ 
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Licitación No. IFT-5. 
Apéndice D. Modelo de título de Concesión/Onica para Uso Comercial. 

TÍTULO DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR SERVICIOS PÚBLICOS DE 
TEL~CQMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, A FAVOR D)O DE 
CÓNFÓRMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
1 

' 

l. Con fecha de 2017, el Instituto publicó en el Diario Oficial de la 
Federación la convocatoria a la "Licitación Pública para concesionar -el uso, 
aprovechamienJQ_ y explotación comercial de 70 MHz de Espectro Radioeléctrico 
disponibles en la Banda 440-450 MHz para prestar el servicio de Provisión de 
Capacidad para Sistemas de Radioc(?municación Privada (Licitacié'¡n No. IFT-5)" 
(Licitación No. IFT-5), poniendo a disposidón de los interesados las bases de .licitación 
ó()rrespondientes en su portal de Internet. · · 

11. Derivado del proceso de la Licitación No. IFT-5, el Pleno del Instituto, mediante 
Acuerdo de fecha 
emitió el fallo correspondiente declarando participante ganador a 
-----~------- y resolvió sobre la entrega del título de Concesión 
Única correspondiehte, una vez realizados los trámites y cumplidos los requisitos 
exigidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley y las bases 
de la ,Licitación No. IFT-5. 

\ 

Derivado de lo anterior y con fundamento en 110 dispuesto por los artículos 28 párrafos 
décimoquinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos MeJ<icanos: l, 2, 3, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16 y '17 fracción 1, 66, 67 fracción L 68, 71, 
72 y 74 de la Ley, y l, 4,fracción 11 y 14 fracción X, del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente título de Concesión única para 
uso comercial sujeto a las siguientes: 

1 

J CONDIC!bNES 

Disposiciones Generales 

l.' Definición d~ términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 
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1.1. 

1.2. 

1.3. 

1.4. 

1.5. 

1.6. 

/ 

Concesión única: La presente concesión única para uso comercial qué 
otorga el Instituto. 

' Concesionario: Pe.rsona física o moral, titular de la presente Concesión 
' / 

única. -
\\ 

lnstitt,1to: El Instituto Federal cj~ Telecomunicaciones. 

Ley: La Le)j Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

SeNicios: Los servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión 
que f:6reste el Concesionario al amparo de la presente Concesión 
única. 

(, 

Suscriptor: Persona física o moral que celebra un contrato con el 
Concesionario por virtud del cual le son prestados los servicios de 
telecomunicaciones. 

1.7. Usuario final: Persona física o moral que Útiliza un serv\cio de 
telecomunicaciones como destinatario final, 

f 
2. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 

todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: 

/ En caso -de que el Concesionario cambie el domiclJio para ofr y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo' del conocimiento 
del Instituto con una antelación de cuando menos 15 (quince) días naturales 
previamente a tal evento. sin perjuic:io que las ilotifi9acionesse sigan practicando 
durante ese periodo en el domicilio mencionado' en el primer párrafo de esta 
Cor'ldición. · 

/ / ' 

3. UsÓ de la Concesión única. La <;::once;ióh única se otorga para usó ebmercial y 
confiere el derE)cho para prestar todo~_Jipo de servicios fi;úblicos de 
telecomunicaciones y de radiodifusión con fines de lucro, a través c;:Je la 
infraestructura asociada a una red públ[ca de telecomunic~iones o estaciones 
de radiodifusión, en los términos y condiciones que se describen en el presente 
' / 
~lo. · 

La prestación de; los servicios públicos de telecomuni6aciones y/o radiodifusión 
. objeto del presente título. así como la instalación, operación y explotación de la 
\.infraestructura asociada a los mismos. deberá sujetarse a la Constitución Política de ~ 
lo~ Estados Unidos Mexicanos. a los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, léyes, reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos ' 
fundamentales, disposiciones técnicas, Normas Oficiales Mexicanas, normas , 

2 de 8 



i t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

técnicas, lineamientos, resoluciones, acuerdos, circulares 'y( demás disposiciones_ ' 
administrativas de carácter general, así como a las concHeiones establecidas en 
este título. 

En el supu~sto dk que la legislación y/o disposiciones administrativas, vigentes a la 
fecha de otorgamiento del presente título fueran, abrogadas,. derogadas y/o 
reformadas, la presente Concesió)t única quedará sujeta a las disposiciones legales 
y administrativas aplicables que las sustituyan, a partir de su entrada en vigor. 

/ / ' '\, 

! 4. Registro de servicios. La Concesión única autoriza la prestación de cualquier 
servicio público de .telecomunicaciones y/o radiodifusión que técnicamente sea 
factible de ser prestado, considE)rando la infraestructura requerida, así como 1.os 
medios de transmisión propios o de tE)rceros con los que cuente el '(::oncesionario 
de conformidad con la Ley. ' ' · 

l:nicaso de que el Concesionario requiera utilizar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico distintas a lüSae uso libre, o en su caso, recursos orbitales, 

·/deberá obtenerlos conforme a los términos y modalidades establecidos en la Ley, 
considerando que el uso, aprovechamiento o explotación de bandas de 
frecuencias deberá realizarse de conformidad con lo establecido en el Cuadro 
Nacional de Atribución de Frecuencias y demás disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas aplicablEÍs. 

/ 

El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Registro Público de 
Concesiones cada servicio público de telecomunicaciones y/o de radiodifusión 
que pretenda prestar, y que sea diferente a los servicios que se describen en las 
características generales del proyecto a que se refiere la Condición 6 del presente 
título. , ', 

Dicha inscripc1on deberá realizarse previamente al inicio de operaciones del 
servicio público de telecomunicacior:ies y/o radiodifusión de que se i trate, 
adjuntando para tal efecto, las características generales del proyecto respectivo, 
la descripción de la infraestructura a utilizar y, tratándos,e de servicios de 
radiodifusión, en su caso, acompañar la opinión favorable de la Comisión Nacional 
de Inversiones Extranjeras. 

51 Vigencia, de la Concesión. Lo Concesión úhica para uso comercial tendrá una 
vigencia 'de 20 (veinte) años, contados a partir del , y podrá ser 
prorrogada hasta por plazos iguales conforme a lo dispuesto en la Ley. 

6. · Características Generales del Proyecto. El Concesionario prestará inicialmente el 
servicio de/ provisión de capacidad pbra sistemas de radiocomunicación privada, 
conforme a la 'cbbertura geográfica especificada en la concesión de espettro 
radioeléctrico para uso comercial correspondiente. 
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El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Sistema r;.Jaciongl de 
Información de Infraestructura, la información relativa a la infraestructura aq::tiva, 
infraesfructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vía y éiemás 
características de IOs redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión que utilice para la prestación de los servicios públicos respectivos, 

Cuando el Concesionario instale, arriende o haga uso de nueva infraestructura 
activa, infraestructura pasiva, medios de transmlsión, derechos de vía y demás 
elementos de lds redes de telecomunicac;iolles y/o de las estaciones de 
radiodifusión para la prestación de los servicios ·públicos, deberá presentar, dentro 
del plazo de 60 (sesenta) días naturales, contados a partir del inicio de operaciones 
de la nüeva infraestructura de que se trate, la información necesaria para 
inscripción en el Sistema Nacional de Información de Infraestructura, de 
conformidad y en los términos que establezca el Instituto. · 

,/ 

7, Programc;is y compromisos de inversión, calidad, de cobertura geográfica, 
poblacional o sócial, de conectividad en sitios públicos y de contribución a la 
cobertura universal. El Conqesionario deberá cumplir con los siguientes: 

7. l , Programas de cobertura social, poblacionai, conectividad en sitios públicos 
y contrlbuci6n a la cobertura universal.' Con la finalidad de salvaguardar el 
acceso universal a los servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá 
concertar la ejecución de programas de cobertura social, poblaci6nal y 
conectividad en sitios públicos que serán obligatorios parp el Concesionario, 
atendiendo a la demanda de los servicios públicos que preste y considerando 
las propuestas que formule ariualmente la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. · ' 

,:¡ i 

7.2. Compromisos de Inversión. El' Concesionario se compromete a realizar,todas 
IGs inversiones necesarias · para que los servicios \ públicos de 
telecomunicaciones y/o radioi;:lifusiónque se provean al 2imparo del presente 

."füulo, se presten de manera continua, eficiente y con calidad 

7,3, Compromisos de Calidad El Concesionario deberá cumplir con los 
parámetros de calidad que al efecto establezcan las disposiciones legales, 
reglamentarias o administrativas aplicables, respecto de los servicios públicos 
que preste al amparo de la presente.Concesión única para uso comercial. 

·, :' ; ¡ ) \ 

Si.h perjuicio de lo anterior, el Concesionario debe.rá respetarilo:fparámetros 
de calidad que hl,lbiere ofrecido contractualmenté a sus Usuarios 6 bien,.· 
comprometidos pofa sus audiencias con respecto a los servicios públicos que 
preste, ·los cuales.no podrán ser inferiores, en su caso, a [os parámetros que 
establezcan las disposiciones aplicables. ' 

\ \ 
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7.4. Compromisos de Cobertura. La PEE3Sente Concesión única habilita a su titular 
a prestar servicios públicos de felecomqnicaciones y/o radiodifusión en el 
territorio nacional, observando en todo momento las restricciones inherentes 
al uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, en 
términos de las concesiones correspondientes. 

No discriminación. En la prestación de los servicios púqJicos de telecomunicaciones 
y/o radiodifusión queda prohibido establecer privilegios o distinciones que 
configuren

1 
algún tipo de discriminación y, tratándose. de personas físicas, estará 

prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacionalidad, género, 
edad, discapacidades, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, 
preferencias sexGa1es. e1 estado civil o cualquier otra que atente contra.10 dignidad 
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas. 

9. Prestación de los servicios públicos a través del agente económico del que forma 
parte el concesionario. Previa autorización del Instituto, el Cor:rcesionario podrá 

!prestar los ~ervicios públicos que ampara la Concesión única para uso comercial. a 
través de quíenes conformen el agente económico d~ que forma parte el 
Concesionario. En todo momento, el Concesionario será el responsableante el 
Instituto o cualquier autoridad competente, por el incumplimiento de las 
obligaciones y el ejercicio de los derechos contenidos en el presente título, así 
como de la prestación de los servicios públicos concesionados frente a los Usuarios 
finales, Suscriptores o audiencias. 

1 

Lo anterior, si~ perjuicio de que los Usuarios finales, Suscriptores o a ud. ie.ncias 
puedan exigir responsabilidad o el debido cumplimiento a quienes conforman el 
agente económico respecto a la prestación de los servicios públicos 
concesionados. 

Asimismo, el Concesionario nq podrá evadir ninguna obligación relacionada con 
el presente título, com~ consecuencia de la prestación de servicios a través de 
quienes conformen el agente económico de quien forme parte. 1 

11 O. Códjgo de Prácticas Comerciales. El Concesionario deberá publicar en su página 
de Internet o en su caso, proporcionar a sus Usuarios finales o Suscriptores, una 
copiádel Código de Prácticas Comérciales, el cud establecerá claramente todos 

1 

) 

los· procedimientos de atención a clientes, incluyendo aquellos relativos a 
aclaraciones, reportes de fallas, cancelaciones, bonificaciones, reembolsos, 
reemptazo de equipo, mediación en caso de controversias y deberá contener, 
ademÓs, la siguiente información: 1 

·•• . 

l 0.1. Descripción de los Servicios que preste; 
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10.2. Form~sy tiempos de medición, tasación, facfuración y p1"6c(?dimientos de 
cobranza de los Servicios; 

10.3. 

10.4. 

lQ.5. 

10.6. 

,Niveles y combromisos de calidad que ofrece en cada uno defos Se~vicios 
que pr<psta; / 

1 ' 

/ ' 

Teléfonos, correo,s y ubicación de centros de atención a clientes, a efecto 
de contactar .c;on su sistema de aclaraciones, quejas y reparaciones, el 
cual deberá estar en funcionamiento las 24 (veinticuatro) horas del día, los 

' 365 (trescientos sesenta y cinco) días del año, sin perjuicio de otrrn¡ medios 
de atención a clientes; 

/ 
Plazos mÓximos Be los procé<;Jimientos y solución de aclaraciones, quejas, 
reparaciones y de realización' de las bonificaciones correspondientes; 

En caso de cambio de paquete o/servicio, la forma en que se le entregará 
al Usuario final o Suscriptor el comprobante del mismo o el nu,evo contrato, 
y 

10.7. Polí~ica de canci:Ílación eje servicios, sin perjuicio de que el Usu,ario final o 
Suscriptor liquide los adeudos acumulados, En este sentido, las 

/ cancelaciones deberán realizarse sin cost9 extra para el Usuario final o 
· Suscriptor y no podrá recibir trato discriminatorio con respecto a otros 

Usuarios finales o Suscriptores que solicitan otro tipo de servicios, · 

El Código de Prácticas Comerciales no deberá contener obligaciones a 
cargo del Suscriptor o el Usuario final que no estén incluidas expresamente en 
el contrato de prestación de servicios. 

El Concesionario deberá tener a disposición del Instituto el Código de 
Prácticas Comerciales cuando éste lo requiera. 

11. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o -mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de ir~vocables, que 
tengdn por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del presente título. 

12, Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún grávamen sobre la 
Conceslón única o los derechos derivados de ella, deberá solicitar la inscripción de 
los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público de Concesiones, a más / 
tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la fecha de su 
constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el gravamen constituido 
no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y administrativas 
aplicables. 
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Asimismo, el instrumento público en el queiconste el gravamen deberáestablecer 
-expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá 

1

que el 
Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para 
que la Concesión única le sea adjudiooda, en su caso, al acreed.or y/o a un 
tercero. · · 

13, Programación dirigida .a ninas, niños y adolescentes. De conformidad con lo 
establecido en el artículo 68 de la Ley General de l~s Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes respecto a la programación dirigida a niñas, niños y adolescentes, el 
Concesionario deberá abstenerse de difundiyo transmitir información, imágenes o 
audios que afecten o impidan objetivamente el desar,rollo integral de niña?, niños 
y adolescentes, o que hagan apologí6 del delito, en c'ontfavención al principio de 
interés superior de la niñez. 

Verificación 'y Vigilancia 

14. Información. El Concesionario estará obli~ado a permitir a los verificadores del · . 
. Instituto, el acceso al domicilio de la empresa e instalaciones, así como a otorgarles 
todas las facilidades para el $jercicio 'de sus funciones y proporcionar la 
información y documentación que requieran, incluidos los acuerdos y contratos 
realizados con terceros que estén relacionados con el objeto de la Concesión 
única. 

El Concesionario e?tará obliQado, cuando así se lo requiera el Instituto, a 
proporcionar la información cbntable, operativa, econór1\lica, en su caso, por 
servio,io, tipo de cliente, región, función y componentes de sus redes y demás 
infraestructura asociada, o por cualquier otra clasificación que se considere 
necesaria que permita conocer la operación y explotación de los servicios públicos 
que se presten al amparo del título, así como la relativa a la topología de su red, 
estaciones de radiodifusión, o infraestructura asociada, incluyendo capacidades, 

·, características y ubicació_n de los elementos que las conforman o toda aquella 
/información 'qu_e le permita al Instituto conocer la operación, producción y 

Jxplotación dé los servicios de telecomunicaciones y de radiodifusión. 

15. lriformación Financiera, El Concesionario deberá: 

15.1. Poner a disposición del Instituto y entregar cuando éste lo requiera, en los 
formatos que determine, sus estados financieros anuales desglosados por 
servicio y por área de cobertura, así como.los estadosfinancieros anualés 

,_ correspondientes a cada persona quienes conformen el agente 
económico al cual pertenezca el Concesionario, en caso de que preste los 
servicios público$ a través de alguna de ellas. 

/ 
1 
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15.2. Presentar al Instituto sus estados financieros auditados cuando el 
Concesionario se encuentre así obligado, de conformidad con lo dispuesto 
en el Código Fiscal de la Federación. Lo anterior.deberá verificarse a más 
tardar el 30 de junio~e cada año. 

Jurisdicción y competencia 

16. JurisC:licción y compeféncia. Par~ todo lo relátivo ~·la interpretación y cumplimiento · .. 
del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
ln{¡tituto, el Concesionario deberá sométerse a la jurisdicción de los Juzgados y 

1 
Triounales Federalés Especializados en Competencia Económica,\Radiodifusión y 

\Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

Ciudad de México, a 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDÍVAR 

EL CONCESIONARIO 

(NOMBRE DEL CONCESIONARIO/ REPRESENTANTE LEGAL) 
\ 

\ 

( 

¡ 
\ / 
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Apéndice E. Formulario de Competencia Ecohómica. 

\ 
Como se desprende .del numeral 5.1. 7 de las Bases, los lnteresadgs serán 
evaluados en materia de Competencia Económica. · 

La informacióny la documentación solicitada en este Apéndice tienen el 
.. objetivo de: 

l) Identificar a los Age'ntes Econórrlicos,bajo s~ dimensión de Grupo 
de Interés Económic.o (GIE), al que pertenece el Interesado a ser 
evaluado, así como a otros concesionarios vinculados a ese GIE, y 

2) Evaluar losposibles efe~tos en materia de competencia económica 
derivados de la participación de los Interesados en la Licitación 
Pública para concesionar el uso, aprovechamii3nto y explotación 
comercial de 10 MHz de espectro radioeléctrico disponibles en la 
Banda 440-450 MHz para prestar el servicio de provisión de 
capacidad para sistemas de radiocomunicación privada (Licitación 
No. IFT-5). 

En la detE¡rminación del Instituto para otorgar a los Interesados la calidad 
de PartiCipantes, éste requerirá identificar si el Agente Económico 
lnteres9do, por sí y bajo su t;Jimensión de GIE, así como considerando a las 
personas con las que ese GIE tiene vínculos de tipo comercial, organizativo, 
económico o jurídico, cumple con los criterios que se incorporan en las 
Bases para prevenir fenómenos de concentro9ión contrarios al interés 
públifO. 

Para estos efectos, la Unidad de Competencia Económica, en ejercicio de 
/ sus facultades, emitirá el Dictamen en materia de qompetencia 

económica, una vez analizada la informaciór; y documentación aportada 
por los Interesados. 

La información y documentación solicitada en este Apéndice deberá ser 
presentada en tiempo y forma por el Interesado, conforme al Calendario 
de Actividades. Ello no representa Lino barrera a la entrada para participar 
en la Licitación toda vez que s~ trata de información estr~ctamente ( 
necesaria para el análisis en materia de competencia económica que 

,- \ 

debe realizar el.lostituto, además de ser información con la que cufe¡ntan 
/ ' ' 

Los agentes económico2 Interesados. 

Lo anterior, con el objetivo de cumplir con las medidas protectoras y 
p,romotoras en materia de competencia económica incorporadas ~n las 
Bases. 

¡ 
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Los Interesados en participar en la Licitación deberán presentar la 
información y la dÓcumentación requerida en este Apéí)dice atendiendo 
lo siguiente: 

--"". 

a. De manera electrónica a través del SERPO de conformidad con lo 
establecido en las Basés. 

b. Entregarla dentro del plazo comprendido en el Calendario. de 
Actividades de la Licitación y el numeral 5. 1.3 de las Bases. 

c. Entregarla de manera completa pqra obtener una respuesta en 
materia de cºrnpetencia económica, por ¡s>arte del Instituto en 
relación con su participación en la Licitación. Ello, en virtud!de que la 
omisión de cualquier elemento solicitado en este Apéndice impide a 
esta autoridad iniciar la evaluación prevista en materia de 
competencia económica y dificulta o imposibilita la aplicación de las 
medidas protectoras y prcÍ.motoras en materia de. competencia 
económica incorporadas en 1.as Bases. · 

d. En caso de que no se presente o sea presentada de manera parcial, 
el Instituto emitirá acuerdo de prevención de conformidad c~n el 
Cc;lendario de Actividades y el numergl 5. 1.5 de las Bases. ¡ 
La\ prevención deberá ser contestada de conformidad con el 
Calendario de Actividades de la Licitación y lo establecido en las 
Bases. 

e. Presentarla en idioma español. El Instituto no tomará enconsideración 
el texto de los c;J0cumentos que estén en idioma distinto al español. 
Los lnteresados\podrán presentar i0'formación en idioma distinto al 
español,1 sin perjuicio de que el Instituto pueda solicitarles que se 
realice la traducci.ón al idioma español, por un perito traductor, de los ·· 
aspectos que considere relevantes. 
Para el caso de que se presente informaeión o documentos en idioma 
distinto al español, las traducciones rea.lizadas por perito traductor 
serán a costa del Interesado correspondiente. En caso que el 

1 
Interesado no realice la traducción que ordene el Instituto, se tendrán 
por no p,resentados los documentqs. . . 

f. Presentar información y/o documentación falsa será motivo de 
descalificación qe acuérdo con 1.D establecido en el numeral l O. l, 
fracción L de las Bases y, en su caso, de nulidad o invalidez respecto 
del otorgamiento del título de concesión otorgado como resultado 
de la Licitación; ello, con independencia de las multas a que pueden 
hacerse acreedores en términos del artículo 127, fracción 111, de la Ley 
Federal de Competencia Económica y la respo~abilidad penal en 
que se incurra. 

g. Podrá ser ciasificada como confipencial .cuando así lo aérediten los 
Interesados, en cuyo caso deberán presentar un resumen a 
s.atisfacción del Instituto, para que sea glospdo erexpediente. En caso 
de no pueda realizar un resumen, deberá señalar las razones por las 
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que no pueden realizarlo, en cuyo caso el Instituto determinará si la 
causa es justificada y, de ser así, esta autmidad podrá hacer el 
resumen correspondiente. . _ 
Por información confidencial debe atenderse lo previsto en la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la lrrwrmación Pública y lq L~y 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

h. Las dudas, orientaciones y consultas referentes al presente Apéndice 
serán atendidas por la Dirección General de Concentraciones y 
Concesiones adscrita a la Un'idad de Competencia Económica del 
lns~ituto a través de los números telefónic9s 5015-4047 y 5015-4274 o 
de manera--presencial en el domicilio del Instituto (Insurgentes Sur 
1143, Col. Nochebuena, Delegación Benito Juárez, Ciudad de 
México, C.P. 03720) previa cita, que se podrá solicitar a través de los 
números telefónicos (55) 5015-4047.y (55) 5015-4137, o a los correos 
electrónicos - manuel.hernandez@ift.org.mx y 
salvador.flores@ift.org.mx en horas hábiles de lunes a jueves en horario 
de 9:00 a 18:30 horas y viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

Conforme a lo precisado en este.Apéndice y al Calendqrio de Actividades, 
los Interesados deberán presentar a través del SERP<D la información. y 
documentación que se indica a continuación. 

l . Nombre, denominación Ó razón social y nacionÓlidad del Interesado, 
así como las actividades que realiza y los productos y/o servicios que 
ofrece. Presente esta información en el Formato l en las columnas l 
atl correspondientes. •· , 

2. Nombre del representánte legal deL'lnteresado, domicilio y personas 
autorizadas para oír y recibir notificaciones, asi'como teléfono, correo 
electrónico y otros datos que per,mitan su pronta localización. 
Presente esta información en el Formato 2 en las filas l a 5 
correspondientes. / 

' En el caso de un Consorcio, las personas que lo ,integren deberán 
. - ' ' 

designar a un representante y domicilio connún, 'asfcomo autori~ados 
comunes, para los efectos previstos en el párrafo anterior. Asimismo, 

-- deberá presentar, la información solicitada en los numerales 
siguientes, para cada uno _de los miembros que integren el Consorcio. 

3. En caso de que el'lnteresado se? una persona moral, identifique a 
cado uno de sus socios, accionistas o asociados, directos e indirectos, 
hasta llegar a un nivel de personas físicas según se indica a 
continuación (lo mismo aplicará tratándose de Consorcios y las 
personas morales que lo integren, en 'Su caso). De aquí en adelante;. 
a cada uno de esos socios, _.accionistas o asociados se les 
denominará:'-"Relacionados Accionistas"•. Identifique a las personas 
que tienen el control en última instancia del Interesado, la~ razones 
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por las que así lo considera y, en ~u caso, los medios a través de los 
cuales ejerce o puede ejercer ese coritrol. 

Pari° cada,uno de los Relacionados Accionistas: 
¡ ' 

l) Proporcione: l) su nombre, razón o denominación social, 2) RFC 
con homoclave, 3) actividades económicas que realiza, 4) el tipo 
de la participación (accionaria, de partes sociales,. u otro medi;¡, , 
5) la participación (número de acciones o partes sociales u 9tros 1 

medios) que tiene en el Interesado y 6) porcentaje al que equivale 
dicha participación respecto al total del capital sociql <;Jel 
Interesado. Los porcentajes de participación deberán s'urhar 
l 00%. Presente esta información en el Formato 3. 1 en las columnas 
l a 6 correspondientes. 

2) En el caso de Relacionados Accionistas que sean , personas 
rnorgles, proporcione además su estru&ura accionario, para lo 
cual deberá indicar 1) su nombre o razón social, y para cada uno 
de sus socios o accionistas -quienes también son Relacionados 
Accionistas-, debe,ró proporciona! 2) nombre, razón o 
denominación social3) RFC con homoclave, 4) actividades que 
\~eáliza, 5) participación societaria o accionaria que éstos tengan 
y 6) porcentaje al que equivale dicha participación. Los 
porcenfajes de participación deberán sumar 100%. Presente esta 
información '¡en el Formato 3.2 en las columnas 1 a 6 

' correspondientes. 
J 

4. Identifique a las personas físicas: 

---~-

1 

a) Con los que el Interesado o cada uno de los Relacionados 
Accionistas tengan parentesco por consanguinidad o por 
. afinidad, hasta el cuarto grado,, o vinculo por matrimonio o 
!concubináto, en términos del Código Civil Federal, y que 

b) Participen, directa o indirectbmente, -en sociedades, ¡ 
asociaciones o empresas que cuenten con algún título de 
concesión o, permiso que le permita ?frecer seryicios d/1 
telecomunicacifJnes dentro del territori>) nacional/ a través 
de: ' 

\ 
• Tenencias accionarias o de partes sociales, o 
• Participación en órganos y/o empleos,, cargos o 

, comisiones encargados de tomar las decisiones sobre Id 
· administración, la definición de las políticas :-y·. los 
oojetivos o la gestión, la conducción, la ejecución y otros 

, que tri°sciendan a sus actividades suskmtivas. Esto 
incluye a lós miembros de los C\Dnsejos de 
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Administración, directivos, gerentes, administradores o 
( sus equivalentes. 

De aquí en adelante, a cada una de las personas físicas que cumplan 
con estas dos' condiciones se les denominará: )'Relacionados por 
Parentesco". ' ) 

Para cada uno de los Relacionados por Parentesco debe identificar: 

l) Nombre, 
· 2) RFC con homoclave, 
3) lrneresado o Relacionado Accionista con el que está 

relacionado, y 
4) Tipo de parentesco o vínculo. · 

Presente esta información en el Formato 4 en las. columnas l a 4 
correspohdientes. 
En caso de que la pre¡;iunta no le aplique, deberá jvstificar y pcreditar 
lcis razones por las que así lo consié:lera, y señalar expresamente lo . . - ~ 

siguiente "La Pregunta 4 de este Apéndice E no aplica debido a qué 
el Interesado y/o los Relaciónados Accior¡;istas no tienen vínculos de 
matrimonio o concubinato o parentesco 

1
por consanguinidad o por 

afinidad, hasta el cuartogrado, en términos del Código Civil Federal, 
con, persor{as ñsicas que participen, directa o indirectamente, en 
sociedades, asociaciones o empresas que cuenten con algún título 
de concesión o permiso que le permita ofrecer servicios de 
telecomunicacioriesy/o radiodifusión dentro del territorio nacibhal, a . 
través delos medios indicados en el inciso b) de esta Pregunta 4"; u 
otras cuestionEis análogas que s~ adecuen al caso/específico. 

5. Identifique las sociedades, asociaciones o empresas dentro del 
territorio nacional, en las que el i) Interesado, ii) los Relacionados 
Accionistas y/o iii) los Relacionados por Parentesco, tengan 
participaciones accionarias o societarias directas o indirectas,' 
superiores al 5% (cinco por ciento). De aquí en adelante, a cada una 
de esas sociedades, asociaciones o empresas se les denominará: 
"Relacionados por Participación". · 

5. l. Para cada uno de 
presteri, directa 

· telecomunicaciones 
identificar: 

los Relacionados por Participación 
o. indirectamente, servicios 

dentro d.el territorio nacional, 

l) Nombre, razón o denominación social, 
2z RFC con homociave, 
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3) Actividades económicas que realiza, 
4) Para cada uno de los socios, accionistas o asociados, de/_/ 

cada uno de los Relacionados por Participación, debe 
proporcionar: 
a) Nombre, 
b) RFC con homoclave, 
c) Número de 6cciones, partes sociales o unidades de 

participación, así como porcentaje.de parti~ipación en el 
capital social, que cada uno de sus 9oci<?s; accionistas o 

·asociados, tengan en cada uno de)os Rélacionados por 
Participación. Los porcentajes de participación deberán 
sumar 100%, 

d) Número de acciones con derecho a voto y participación 
porcentual, con respecto a todas las acciones .con 
derecho a voto, que cada 1.1no de sus socios, accionistas 
o asociados, tengan en cada uno de los Relacionados 
por participación. Los porcentajes de participación 
deberán/sumar l 00%, 

e) Los derechos que, directa o indirectamente, que cada 
uno de sus socios, accionistas o asociados tengan ,para 
designar, nombrar, vetar o destituir a miembros\' que 
integren el o los órganos encargados de tomar las 
decisiones; y/o imponer decisiones en las asambleas 
generales de accionistas, de socios u órganos 
equivalentes de cada uno \pe los Relacionados por 
Participación. r 

' 

Presente esta información en el Formato 5. l en las columnas 
primera a. octava correspondientes. 

5.2. Par9 cada uno de los Relacionados por Participación queNO · 
presten, \ directa o / indirectamente, se~icios de 
telecomunicaciones dentro del fe,tritorio nacional, debe 
identificar: 

l) Nombre, razón social o denominación social, 
. 2) RFC con hómoclave, 

3) Actividades económicas que realiza, . . 
4) Para cada uno de los sodos, accionistas o asociados, de 

cada uno de los Relacionados p0r Participación,. debe 
proporcionar: 
a) Nombre, y 
b) Porcentaje de participación en el capital social, que 

tengan en cada uno de los Relacior¡ados por 
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Participación. Los porcentajes de participación deberán 
sumar 100%. 

Presente esta información en el Formato 5.2 en las columnas 
primera a quinta correspondientes. 

t;i.-3. Para todos y cada uno de los Relacionados por Participqción, 
debe identificar el nombre de sus principales 3 (tres) directi)los o 
gerentes, su RFC con homdclave y el puesto qúe ocupan, así 
como a los integrantes del conséjo de administración u órgano 
de decisión equivalente, su RFC con t1omoclave y el puesto que 
ocupan. Presente esta inf<Drmación en el 'Formato 5.3 en las 
celumnas l a 4 correspondikmtes. 

--"---- 1 

En caso de que la pregunta no le aplique deberá justificar y acreditar 
las razones por las que así lo considera, I y señalar expresamente lo··· 
siguiente; "La Pregunta 5 de este Apé[1dice E no aplica debido a que 

· el Interesado, los Relacionados Accionistas y/o los Relacionados por 
Parentesco no tienen participaciones accionarias o societarias,, 
directas o indirectas, superiores al 5% (cinco por ciento) en otras 
sociedades, a.sociaciones o empresas dentro del territorio naeional."; 
u otras cuestiones análogas que 'se adecuen al caso específico. 

6. 10entifique las sociedades, asociaciones o empresas (distintas a las 
identificadas en sus respuestas a las preguntas 3 a O anteriores) que 
cuenten, directa o indirectamente, con algún título de concesión o 
permiso que les permi.fa ofrecer servicios de telecomunicaciones 
dentro del territorio nacional, en las que i) el Interesado, ii) los 
Relacionados Accionistas, iii) los Relacionad<¡is por Parentesco, y/o iv) 
miembros de lbs órganos encargados de '.tomar las decisiones y/o 
directivos, gerentes, administradores o · sus equivalentes del 
Interesado, los Relacjonadós Accionistas, y/o los. Relacionados por 

· .. Participación: 

• ;Participen en los órganos encargados de tomar las 
decisiones, 

• Sea[) directivos, gerentes, administradores¡ o sus 
,equivalentes, o 

• Tengan participaciones accionarias o societarias 
directas e/o indirectas, superiores al 5% (cinco por 
cienro). 

De aquí en adelante, a cada una de las sociedades, asociaciones, 
empresas y/o las estaciones de radio y televisión: identificadas 
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conforme a los incisos anteriores se les denominará: "Relacionados 
por Participación Directiva". 

( 

Para cada uno de los Relacionados por Participación Directiva debe 
identificcm: 

l) Nombre, razón o denominación social, 
2) RFC con homoclave, 
3) Actividades económicas que realiza, 

, 4) A las personas físicas que son miembros de los órganos 
encargados de tomar las decisiones, directivos, gerentes, 
adminisfradores o sus equivalent~s (Directivos/ Administradores) · 
en el Interesado, los Relacionado~ Accionistas y/o en los 
Relacionados por Participación, : \Y que también son· 
Directivos/Adminis\fadores en los Relacionados por Participación 
Directiva, se les denominará Directivos/ Administradores Cruzados. 
Los Directivos/ Administradores Cruzados también podrán ser, en 
el caso de perspnas físicas, el propio Interesado, .ii) los 
Relacionados Accionistas o iii) los Relacionados por Parentesco. 
Para cada uno de los Directivos/ Admirlistradores Cruzados debe ' 
identificar: 
a) Nombre,_ 
b) RFC con homoclave, 
c) Participación (número de acciones o partes sociales u otros 

medios) y porcentaje en el capital social que tiene en los 
Relacionados porParticipación, y · 

d) Empleo, cargo o comisión que desempeña en los 
Relacionados por Participación Directiva .. 

Presente esta información en el Formato 6 en las columnas primera a 
séptima correspondientes. 

En caso de que la pregunta n'o le aplique deberá justificar y acreditar 
las razones por las que así lo considera, y señalar expresamente lp 
siguiente: "La Pregunta 6 de este Apéndice E n7aplica debido a que 
el Interesado, los Rela¿ionadqs Accionistas., los Relaciohados por 
Parentesco y/o lps miembros de los órganos encargados de tomar lbs 
decisiones y/o directivos, gerentes, administradores o sus equivalentes 
del Interesado, los Relacionados;Accionistas, y/o los Relacionados por 
Participación, no pbrticipan en lüs órganos encargados de tomar las 
decisiones o son dirediyos, gerentes, administradores o sus 
equivalentes en sociedades, asociaciones o empresas (distintas a las 
identificadas en sus respuestas a las preguntas 3 a O ant~riores) que 
cuenten, directa o indirectamente, con algún título de conce9ión o 
permiso que les permita ofrecer servicios de teleoo_municaciones 
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dentro del territorio nacional."; u otras cuestiones análogas que se 
adecuen al caso espedfico. 

7. Identifique si el Interesado, los Relacionados Accionistas, los 
Relacionados por Parentesco, los Relacionados por Participación, los 
Relacionados . por Participación Directiva y/o los 
[)irectivos/Administradores Cruzados, tienen vínculos de tipo 
corporativo, comercial, organizativo, econom1co o jurídico 
(adicionales a los identificpdos en los numerales anteriores) .con 
personas o sociedades. que actualmel)te participen directa o 
indirectamente en la provisión de servicios en los sectores de 
telecomunicaciones y radiodifusión dentro del territorio nac:;ional. Én 
su caso, describa los principales términos y proporcionEY'inforrneción y 
documentación relevante para conocer con certeza cada uno de 
dichos vínculos. 

8. Identifique todos y cada uno de los títu19~ de concesión o permisos 
que detentan de manera directa o indirecta en·· .. los sectores de 
telecomunicaciones dentro del territorio nacional cada una de las 
siguientes personas: 

1 

• El Interesado, 
• Los Relacionados Accionistas, 
• Los Relacionados por Parentesco, 
• Los Relacior;iados por Participación, 
• Los Directivos/Administradores Cruzados y/o 
• Relacionados por Participación Directiva. 

Para cada uno de los títulos y permisos/ identificados debe 
proporcionar: 

l) Nombre, razón o denominación social del concesionario o 
permisionario, .· 

2) RFC con homociave del concesionario o permisionário, 
3) Tipo de concesión (comercial, social o permiso, para 

radiodifusión o telecomunicaciones), 
4) Concesión o permiso (número en el Registro Público de 

Concesiones), 
5) Distintivo de llamada, en caso de que sea para radiodifusión, 
6) Banda, 
7) Frecwencias o canal de televisión, ' • 
8) Productos y/o servicios relacionados con radiodifusión y 

telecomunicaciones que • ofrece el 'concesionario o 
permisionario, y 

9) Cobertura geográfica autorizada. 
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Presente -esta i,nformación en el Formato 8, en las columnas l a 9 
correspondientes. / ' 
En cc;:iso de que la pregunfo nÓ le aplique deberá justificar y acreditar 
las razones por las que así lo considera, y señalar expresamente lo 
siguiente "La Pregunta 8 de este Apéndice E no aplica debido a que 
el Interesado, los Relacionados Accionistas, los Relacionados por 
Parentesco, los Relacionados por Pqrticipación, los 
Directivos/Administradores Cruzados y/o los Relacionados por 
Pa'rticipación Directh/a no detentan de manera direc~a o indirecta, 
títulos de conceslón o permisos en los sectores de telecomunicaciones 
y radiodifusión dentro del territorio nacional"; u otras cuestiones 
análogas que se adecuen al caso específico. 

' ' 

-9. Respecto del Interesado y los Relacionados (los Relacionados 
Accionistas, los Relacionados por Párefltesco, los Relacio¡:iados por 
Participación, los Directivos/Administradores_ Cruzados y/o los 
Relacionados por Participación Directiva), identifique en cuáles de los 
si.gµientes s<?rvicios, insumos 9 productos participa¡i directa ·º' 
indirectamente en la elaboración,' venta, comercialización Ó 
distribución en México: 

a~ Servicios minoristas de telecomunicaciones móviles. 
Incluyendo: 

• Servicios de telefonía móvil, y 
• Servicios de1acceso a lr¡iternet móvil. 

b) Servicios mayoristas de · telecomunicaciones móviles. 
Incluyendo, sin limitar: _ 

• El suministro de acceso a elementos individuales, 
• Capacidades de red o servicios, e · 
• Interconexión. · 

c) Insumos que se utilicen en la producción, venta y distribución 
de productos y, servicios de tetecomunicaciones móviles. 
Incluyendo, sin limitar: 

• El arrendamiento de sitios -infraestructura pasiva- para -
telecomunicaciones móviles, y 

• La producción y venta de equipos ·de infraestructura 
activa', y servicios conexos y no conexos, para redes de 
telécomunicaciones móviles; 

d) Productos de1 teleépmunicaciones móviles. lncluyerido, sin 
limitar: 1 

• La producción y venta de equipas terminales (celulares 
y otros dispositivos) para 'servicios de" 
telecomunicaciones móviles; 

e) Servicios de telecomunicaciones fijas. Incluyendo: 
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• Servicio de te.lefonía fija; 
• Servicio de acceso a Internet fijo; 
• Servicio de televisión y audio restringidos (STAR): y 
• Servicio de interconexión fija. 

f) Servicios satelitales; ' 
g) Servicios de enlaces dedicad0s; 
h) Otros servicios en el sector de telecomunicaciones. 

En caso de que la pregunta no le aplique deberá justificar y acreditar 
las razones por las que así lo considera, y señalar expresamente lo 
siguiente "La Pregunta 9 de este Apéndice E no aplica debido a que 
el Interesado y/o Relqicionados no participan directa o 
indirectamente en la <;)iaboración, venta, _s:omercialización o 
distribución de servicios de telecomunicaciones dentro del territorio 
ndcionol."; u otras cuestiones análogas que se adecuen al cz:aso 
espec;ífico. 

l O. Pard cada uno de los servicios, insumos y productos identificados en 
el punto anterior, proporcione: ---

1 

l) Ingresos anuales brutos en pesos obtenidos por la e¡aboración, 
venta, comercialización o distribución, número de abonados, 
usuarios, sus<t;riptores o clientes, capacidad, número de sitio$\ u 

/ 

otros indicadores que permitan calcular participaciones de 
mercado, en los últimos tres años; del Interesado, los 
Relacionados Accionistas, los Relacion_ados por Parentesco, los 
Relacionados por Participación, los Óirectivos/ Administradores 
Cruzados y/o los Relacionados por Participación Directiva, y 
para cada uno de sus competidores. Presente esta información 
en el Formato lo. l en las columnas l a 5 correspondientes. 

2) Para el caso de servicios mayoristas de/ telecomunicaciones 
móviles e insumos que se utilicen en la producción, -venta y 
distribución de productos y servicios de telecomunicaciones 
móviles, identifique a los 20 (veinte) principales clientes y los 
ingresos que le genera cada uno de ellos, así c_omo su 
contribución (en porcentaje) en los ingresos totales derivados de 
la venta de cada uno de los servicios, insumos y productos. 
Presente esta información en el Formato l 0.2 en las columnas l 
a 3 

1
Correspondientes. 

11 . Identifique el(los) Bloque(s) en el que el Interesad.o ,desea participar 
dentro del marco de la Licitación No. IFT-5, tomando en cuenta el 
Límite df3 Acumulación de Espectro, señalado en las Bases. 

( 
/ 

11 ele 21 

' \ 

\ 

) 
J ' 



', ·, 

; ' 

l 
2 
3 
4-
5 
6 
7 
8 

.9 

10 

El l~teresado deberá escribir una (X) en la columna de Selección, en 
la fila en doríde se encuentre el(los) Bloque(s) por el(los) que desea 

iparticipar. No se omite mencionar que el presente cuadro ' 
únicamente podrá ser llenado vía electrónica en el SERPO. 

Bloque Nacional l 

•440 MHz - 441 MHz 
(Uplink) / 445 MHz - 446 

MHz (Downlink) 

441 MHz - 442 MHz 
(Uplink) / 446 MHz - 447 

MHz (Downlink) 
1---1----------------1----~~--~-- ---------~-

442 MHz - 443 MHz 
11 Bloque Nacional 2 (Uplink) / 447 MHz - 448 

)1Hz Downlink) 
c---c--------~-------------+--~==~==~-1--------j 

443 MHz - 444 MHz 
12 Bloque Nacional 3 

13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 

\ 

I, 
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1 
¡ 
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-\ 

Formato l . Datos generales 
Deb_e emplearse poro dar respuestd al Numeral 1 del lnstrudiva 

(1) (2) (3) (4) (5) 

- Nombre. denominación o razón soeiel 
Nacion9lidad \ .. RFC con Homoclave Actividades que realiza Productos y/o servicios 

del Interesado ---- que ofrece . 
· .. 

Formato 2. Representante Legal 
Debe ernpiedrse para dar respuest0 al Numeral 2 del Instructivo 

Representante Legal 
. 

' 

(1) (o en su caso Representante Común) 

(.2) 
Autorizados (en su caso autorizadoS"-

"--' comunes) . / .· 

(3) Domicilio para oír y recibir notificaciones 
-

(4) Teléfono . 
\ 

(5) Correo electrónico 

·~---

~-mz ! 
>;; "' () ::! 

1 

o~ 
s:S 
"'º 

---~ 

z~ 
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Formato 3. l Relacionados Accionistas 
- -.·-- -· ·1- ···-··-- --··-· -·-·· ·--,--··--·- -· ··- ··-·-· _, ··---- -·; -- .. -··-- ··-

(l) (2) <:;> (4) \5) (6) 

Nombre o razón social de los ActivÍdades 
Tipo de Partlcipació\l Participación en RFC con homoclave económicas que accionarla en',el 

Relacionados Accionistas 
realiza Participación' 

Interesado 
porcentaje 

Persona física l ,· 

' 

\, __ / ', 

1 

Persona física n 
Persona Moral 1 -

1 ' 
Persona Moral n -

Formato 3.2. Relacionados Accionistas que son Personas Morales 
ueoe emp1eorse Dora aar res Juesra 01 r·Jumera1 ,j, 1nc1so DJ ae1 1nsnucr1vo - ·· .. , 

(1) '(2) (3) (4) (5) \6) 

Nombre o razón social ·ae Nombre o razón social Actividades Participación 
Participación en los Relacionados de sus socios o _JFC con.homoclave económicas que accionaria en el 

Accionistas accionistas realiza ' Interesado '·· porcentaje 

Socio o accionista l 

' 
'•, 

1 

1 -Persona Moral 1 •' ~ - 1 

Socio o accionista n 
1 

·· ... 

1 

' : •' 

------
'•, 

Socio o accionista 1 :-_- :_/- '-.. 

Persona Moral n 

1 Soclo o accionista n i - " 

'\__ 

\, 
'·~ 

) 

% >-=~ 
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Formato 4. Relacionado~ por Parentesco 
- -~ - - . ·.-. - --- - - - _ .. -· - _ ... - --·- --- - - . -- - ·---·-·· --·-

Clf ( (2) 
/ 

Nombre del Relacionado por RFC con homoclave 
Parentesco 

( Persona física l 
-----

Persona física n 
-

1 Identificar el grado en términos del Código Civil Federal. 

--~, 

;:-e::=.> 

" 

/ 
(3) 

Nombre del Interesado o· 
Relacionado Accionista con el que 

está relacionado 

,-

~ 

.. · 

( 
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(4) 

Tipo de parentesco o vinculo 
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Formato 5.1 Relacionados por Participación que presten, dlrecfa o indirectamente, servicios de telecomunicaciones y/o radiodifusión 
Debe en1plearse para dar respuesta a! Nurr.era! 5;1 del Instructivo 

(l) 1 (2) (3) 1 

Nombre o razón 
social de los /RF_Ccon 

Actividades 

Relacionados por Hombcláve económicas 

Participación que realiza 

t-

Persona moral l 

(4 a) 1 

1 

-, 
' 

Nombre o razón social 

(4 b) 
~ 

<D o 
1J ~ 

~~ o --_e~ 

8"º .g 

(4 c) 

IB ~ .. -~ 
e o o O> 
O ~ <D O e -
·o~ 'v; 'º ·º oouo·-o 

de los socios, 0ccionistas E 8 o 
o a Ti 

o asociados ..e cñ o 

o -- (1) o o 
O<D¿O(I) 

A- ~ ~-g~Q-§-0 
(/) 1J o -- :!::: 

e o~ o ·- o 
o g 
u~ 

, u.. B. "' -
,_ 

Interesado, Relaciopado -1 
Accionista o 
Relacionado por 1 

Parentesco _ ----' 
Socio o accionista l 
(tercero) 

Socio o accionista n 
(tercero) 

Interesado o 
Relacion6do Acc.i"ónista 11 

o Relacionado .Qór 
Parentesco 
Socio o accionista l i 

O<D--otO. "-tea.o o 
<Do::J·oo..o 
E o. ·- <D •::J t z o 1J 

o.¡,<! 

¡ 
! 

(4 d) 

o 
(1) >- (/) o 
~E c-º13 oocoCl)

0
<D 

·¡:;>'.ººu© 
ººº-'-'ou OoaD+-c 
Q) _e .Q.-2 o o 
uoocao 
o~t°'Ocn 
'-<Do~©© 
<D JJ- o.,o o. § 
,~>co' o. m "(5 ' ~o z 9-- o 

/ 

(4 e) 

·= e ,_ 
::J <D o co .... ~:to, E 

~ ::J0t;Q)(I) 
a> rr §, <D .+- o E 5- ~ ·,Ü) "O .s § Q) 
(/)o.$! a> o <D o:iu. 
oac<:oa::J .... (I)_, 

..c.+- 0> 0 +- rr'o o o o E ._ <D, (1) (1) u 
Q) Q) o o >· o o o 
(D.!::- o.~.oc;_ g>t 
uu ~o !2 E'- oi 
w -=0>.00>°'0 

l o ucE __ e 
_J .!':;..@oE © 

1 e?-

1 

Persona moral n (tercero) 1 ( 
----~--------< 

~_:;> 

~ 

Socio o acclonlstCtn 
! (tercero) 
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Formato 5.2 Relacionados por Participación que NO presten, directa o indirectamente, servicios de telecomunicaciones y/o radiodifusión 
be ernolearse Para dar respuesta al N-umerol 5.2 del · · .. / / 

(l) (2) (3) (4 a) 
---

(4 b) 

--C -(J.)cnC 
~·o ~ 0 m -o o ~Q 

Nombre o fa;óñsocial 
'-'.üBcnc_-Oo 

Actividades ©o·-o<l).Qgo 
RFC con Nombre o razón social de los socios, ·rr .Q. 8 -t; u;"'º o -º-

de los Relacionados ppr 
-

_económicas que +--O en·- O O -- o 
Homoclove accionistas o asociados Ctcn§-o~gt 

Participación - realiza ~ o"º·o-ºEco o 
~ 0.(1) o ºo.n::D-
~<D-oo@ocnQ 

-- - -o ooQo. 

Interesado. Relacionado Accionista 
o Relacionadopor Parentesco 

-- Socio o acciohista l (tercero) 
/ 

~--
persona moral l / 

: 
' 

--- Socio o accionista n (tercero) · 
\ : ' 

---, 
Interesado o Relacionado Accionista 

- -
o Relacionad0 por Parentesco 

Socio o accionista 1 (tercero )J/ 

Personq moral n 
\ ---

: -

-
Socio o _accionista n (tercero) 

/~ 

/ 
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Formato 5.3. Información de todos los Relacionados por Participación 
Debe emplearse para dar respuesta al Numerol 5.3 del Instructivo 

1 

(ij 
'O 

(l) 

:Q o g o.. e 
"'o !Q 
,§"O g 
N 0,_Q_ 

2 ·ª:o out 
CD .Q O 

.Q Q) c.. 
E"' 
o z 

__ Persona moral l 

! 

Persona moral n 

' -

---\,_:.,,--

/ 

\ 
(2) 

:gj 
~ 
.o 
E o z 

Directivo o Gerente l 
Directivo o Gerente 2 
Directivo o Gerente 3 
Consejero o Integrante de 
ór¡:¡ano de decisión l 

Consejero o integrante de 
óraano de decisión n 

Directivo o Gerente l 
Directivo o Gerente 2 
Directivo o Gerente 3 ---r 
Consejero o integrante de 
óraano de decisión l 
' 

Con&é¡éro_/o integrante de 
órgano de decisión n 

(3) 

~o 
Q) 2 
.fi ~ o 
o(])~ 
o (!) .'/l. 
E 0 ffi 
O - e 
.e o o 
e-,-~ o--
8~ 
~8 
"' 

/;:--~ 
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/ 
Nombre o razón 

social di3! 
concesionario o 

permision<;Jrio 

! 

RFC con Homoclave 

-

Tipo de Concesión 
CC (Concesión 

Comercial) 
CS (Concesión Social) 

P (permiso) 

Número de 
concesión o de 

permiso en el Registro 
Público de 
C~nc~siones 

Distintivo de llamada 
(en caso de 

estaciones de 
radio ode ' 

televisión abierta)" 

Banda 
--

"Frecuencias o Canal12 

Productos y servicios 
relacionados con 

radiodifusión_y 
telecomunicaciones 

que ofrecen 

Cobertura geográfica 
autorizada 

' 

\ 

11 o -n (]) o 
CT ~ ! 

! 

e:\ 
o 
!"' 
o 
o 

Y, 

fN' 
~I 

1 

1 

~ 

2' 

-:;;: 
~ 

~ 

2J 

! 

: B 
! 

! ~l 
! " edil ! 

' -< 

1il 
~-

:+ ~ 
! 

! 

z 
3 
(j) 

º-
CD 
o_ 

º'
=¡ 
"l. 
2 
o 
~ a-

'=''' e 

¿) 
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r2' 

2l 

,' 

-o / (6J (j) 
Ul Ul 
o o 
" " o o Nombre o razón social del 
3 "' 3 Relacionado por o o 

ParticÍpación Directiva º- º-
" ~ 

RFC con homoclave del 
Relacionado por 

Participación Directiva 

Actividades económicas 
que realiza el 

Relacionado por 

- :, 
Participación Directiva 

' -

L/ ' 

Nombre del Directivo / 
Administrador Cruzado 

\ 

' 
' RFC con homoclave del 

Directivo J Administrador 
Cruzado 

i 

Participación que tiene el 
Directivo / Administrador 

crUzado en el 
Relacionado por 

Participación Directiva 

' 

le 
EmPleo; cargo o comisión 

que desempeña el 
Directivo / Administrador 

! en el Relacionado por 
Participación Directiva 

1 

' 

1: 

' 
e: ' 
~, 

! 

: 

" ! 

-n o 
3 
~ 
?' 

$' 
o 
o 
(j" 
:J o 

! 

! o_ g. 
! 

! 
~ '° ! ~l 

! 
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~¡ 
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Formato l 0.1. Participaciones en servicios de telecomunicaciones 
Debe emplearse poro dar respuesta al Numorol 1 O, idc;:iso 1) del Instructivo 

(l) (2) (3) (4) ---
(5) 

-- 1 
Ingresos anuales en Pesos, número de abonados, usuario~, suscriptores o clientes, __ / capacidad, número de sitios u otros indicadores - -

Servicio: Proveedor Al 31 de diciembre de cada año \ 

2014 2015 2016 
Interesado, Relacionado ,_Ac;:clonista, 

1 

1 

' 

' 
) 

Relacionado P\lí Parerifesco, --~ 

Relacionado __ por" Participaci\)n, ' 

Directivo/AdminiStrador Cruzado o 1 

Servicio 1 
\ 

Relacionado oor Partic!oación Directiva ·, 
-

Comoetidor 1 
\ 

' -Comoetldor n --
\ 

--

" Interesado, Relacionado Accionista, ---

Relacionado por Parentesco, 
Relaciona.Qo por Participación, -

Diréctivo/ Administrador Cruzado o \ 

Servicio n Relacionado oor Particioación Directiva -

Competidor 1 

! 
-

' 

\ 
'- Comoetidor n ' -- 1 

/-

.,_-------- .s · ,-~ 20 dé-21 
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Formato 10.2. Ingresos anuales brutos generados por cliente (2016) 
Debe emolearse oara dar resouesta al Numero! 10. inciso 2) del lnstruct' 

' (1) (2) 

Qiente Ingresos .anuales brutos 2016 
'· 

', 

,,• 

/ 

/ 

\ 

j '..., 
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Porcentaje respecto a 
inoresos totales 
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Licitac:ion No. IFT-5 TEtEcoMuN1CAc10NEs 
Apéndice F. Valores Mínimos de Referencia y Garantías de Seriedad. 

'-, \~ - ;' 

1. Valores Mínimos de Referencia 

El Valor Mínimo de Referencia para un Bloque Nacional es de $500,000.00 (quinientos 
mil pesos 00/100 M.N.). En el caso de Bloques Regionales, serán aplicables los montos 
establecidos en la Tabla 1 siguiente: '1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

Tabla l. Valores Mínimos de Referencia 

Todos los muníciplos de Baja Californio, Bajd California 
Sur y el municipio de San Luis Río CólOrO_do del estado 
de Sonora. 
Todos los municipios de Sinaloa--Y todos los de $onora, 
excepto el municipio de Son Luis Río Colorado. ' 
Todos los municipios de los estados de Chihuahua y 
Durango y los municipios Fr<;Jncisco L Madero, 
Matamoros, San Pedro, Torreón y1Yiesca del estado de 
Coahuila. , 
Todos los municipios de los estados de Nuevo León, 
Tamaulipas y Coahuild\ con excepción . de los:, 
municipios---d~ Francisco L Madero, MatorriOr-os, San 
Pedro, TorrE','lón Viesca. 
Todos los 'municipios de. los estados de Colima, 
Michoacán,. NÜyarit y Jalf$

1

co, excepto los\q:1unicipios 
de Bolaños, Colotlán, Encbrnacíón de Díaz, Huejúcar, 
H'uejuquilla, Lagos de Moreno, Mezqwitlc, Ojuelo~ de 
Jplisco, Santa María. de los Ángeles, Teocaltiche, Villa 
Guerrero y Villa Hidal o. 
Todos los municipios de Aguascalientes, Guanajuato, 
Querétaro, San Luis PotosL Z:acatecas y los municipios 
de Bolaños, Colotlán, Encc:¡rnación de Díaz, Huejúcar, 
Huejuquilla, Lagos de Mor8no, MezqLJitic, Ojuelos de 
Jalisco, Santa María de los Ángeles, Teocaltiche, Villa 
Guerrero y Villa Hidal ·o del estado de Jalisco. 
Todos los municipios· de los estados de ,Guerrero, 
Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y Veracruz. 
Todos los municipios de los estados de ·campeche, 
Chiapas, Quintana Roo, Tóbasco y Yucatán. 
Todos los municipios de los estados de Hidalgo, Morelos 
y Estado de México, y 10 Ciudad de México. 

2. Garantía de Seriedad. 

$ 44. 117.00 

$ 6.540.00 

$ /27.778.00 

$ 138,161.00 

s 53,659.qo 

$ 22,387.00 

$ 3.82400 

/'' $ 2,586.00 

$ 200, 948:QO 

J 

Para la Fase Primaria, de conformidad con los numerales 8 y 8. 1 de las Bases, cada 
Interesado deberá entregar una Garantía de Seried.ad por un monto de $500,000.00 
(quinientos mil pesos'00/l 00 M.N.) por cadaBl9que Nacional en el que desee participar ~, 
y de $55,000.00 (cincuenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) por cada Bloque Regional 
en el que desee participar. :,', 
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Para participar en la Fase Secundaria, los Interesados deberán presentar, al mismo 
tiempo que las Garantías de Seriedad de la Fase Primaria, una Garantía de Seriedad 
por un montode $120,000:Qo (ciento veinte mil'pesos.00/100 M.N.), mis('np que cubre 
su participación por todos los Blo

1

ques selecciona'dios y confirmados ppra dicha Fase. 

\ 

I 
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Licitación No. IFT-5 INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

Apéndice G. Uso de Medios Electrónicos y Firma Electrónica Avanzada del 
· Sistema de Administración Tributaria. 

' ' 

El presente Ap4ndice forma parte de las Bases de licitación y tiene como finalidad 
est6blecerlos términos para el uso' de medios electrón.i9os y la firma electrónica del 
Sistema de Administración Tributaria (SAT) en la Licitación, en lo que corresponde a 
la presentación de documentación por parte de los Interesados/Participantes y su 
autentificación, así como en las notificación'es que realizará el Instituto a los 
Interesados/Participantes, 

l , , Uso de medios eledrónicos. 

Los Interesados deberán manifestar expresamente su consentimiento para el uso 
de medios electrónicos, por sí o por medio de representante legal debidamente 
autorizado en términos de las Bases, sus Apéndices y Anexos. 

·, 
L.es Interesados/Participantes deberán consultar el SERPO y/o el correo electrónico 
proporcionado en el Anexo 5 del Apéndice A de las Bases en las fechas 
establecidas en el Calendario de Actividades de las Bases de Licitación para: 

' '\ ' 

i. Prévención a los Interesados, respecto de información y/o 
documentación faltante o ql!B no hubiera cumplido con los requi'sitos 
contemplados en las Bases, los Apéndices A y Ey ,Snexos, . 

ii. Publi9ación del calendario de entrega de Constancias de Participaclon. 
Asimismo, de ser el caso, s,é les notificará el oficio y los motivos por los 
cuales no es posible ot6rg.arles la Constancia de Participación. 

iii. Notificación del Acta de Fallo vía correo electrónico. 
iv. Publicación en el Portal de Internet del Instituto del calendario con lcis 

fechas de entrega de document,ación 1 física y de los números de 
referencia para el pago de las Contraprestaciones vía correo electrónico. 

' 

En caso de que los lnteresados/Participanfus no ingresen al SERPO y/o consulten el 
correo electrónico correspondiente en las fechas indicadas para ello en el 
Calendario de Actividades; ingresen al SERPO y se nieguen a continuar y aceptar 
la notificación respectiva, o no acudan al Instituto para que se practique la 
notificación correspondiente, se tendrá por hecha la notificación en el último día 
hábil que correspónda al plazo previsto para tal actividad. 

En el supuesto de que por ·causas imputables al Instituto se encuentren 
imposibilitados parcfconsultar el SERPO y/o correo electrónico correspondiente, en 
las fechas indicadas, lo deberán hacer del conocimiento del Instituto el mismo día 
o a rhás tardar dentro del día hÓbil siguiente a aquél en que ocurra dicho 
impedimento, lo que no podrá extenderse más allá del plazo indicado en el 
Calendario de Actividades para la realización de la actividad correspondiente. 
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,2. Us?de la Firma Electrónica Avanzada del SAT (FIEL). , \ 

Los Interesados/Participantes deberán prese?itar la iQfo-rmaa:ión y documentación 
que se requiera conforme a las Bases, sus Apéndices y Anexo$; a través del SERPO, 
debiendo autenticar c[,Jando así haya quedado establecido, su contenido y 
veracidad a través del uso de la FIEL, por ejemplo, tratándose de la presentación 
de la lnf9fmoción y documentación prevista en los Apéndices A y E y sus Anexos~ 
la información y/o documentación faltante o que no hubiera cumplido con los 
requisitos contemplados en.las Bases, los Apéndices A y E y Anexos. 

Para t91 efecto, la validación de evidencias digitales, la verificación de certificados 
\_ digitales de personas ñsicas y mórales_y los sellos de tiempo relacionados con .el uso 

de la FIEL en las transdcciones relaCJonqdas cdn la gestión del Instituto en el 
desarrollo de la presente Licitación, SE) realizarán conforme a lo previsto en las guías, 
manuales y demás documentos aplicables emitidos por el SAT. 

El uso de la FIEL del Interesado/Participante, de la dirección de correo electrónico 
del lnteresado/Participanté, así como del usuario y confraséña del SERPO que le 
fueron oto¡:gados por el Instituto será responsabilidad absoluta y exclusiva d13I 
Interesado/Participante, por lo-que se exime al Instituto que cualquier uso o abuso 
por persona distinta a éste, incluyendo cualquier acto realizado mediante su 
empleo, tales como la presentaeión de información o documentación, su 
modificación o lq presentación de Ofertas, entre otros, por lo que dichos actos se 
entenderán parO¡todos los efectos, como realizados por el Interesado/Participante 

/de que se trate. · 

1 

Los dbcument9s electrónicos y los mensajes de datos autenticados a través de uso 
de la FIEL producirán los mismos efectos que los presentados con firma autógrafa 
y, en consecuencia, tendrán el mismo valof' probatorio que las disposiciones 
aplicables les otorgan a éstos. · 

i 
\ 

3. Uso de correo electrónico. 

Los Interesados deberán manifestar expresamente su consentimiJ1to para el uso 
del corr.eo electrónico declarado en el Anexo 5 del Apéndice A de as Ba~es, por sí 
o por medio de representante legal debidamente autorizado para que 6ualqüier 
notificación, citatorio o requerimiento de documentación e jnformación 
relacionado con la presente Licitación, le sean realizadas a la dirección de correo 
electrónico. · - 11 · --- • ' 
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~ft 
Licitación No. IFT-5 INSTITUTO FEDERAL DE 

TElECOMUNICACIONES 

Apéndice H. Formato deuceptación de mantener la Garantía de Seriedad hasta 

.. / la conclusión del proceso 

Instituto Fed.eral de Telecomunicaciones 
Insurgentes Sur No. 1143, colonia Nochebuena, 
delegación Benito Juárez, C.P. 03720, 
Ciudad de México 

(Lugar y Fecha) 

En términos de lo establecido en las "Bases de uéitación Pública para concesíonar 
el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 10 MHz de espectro. 
radioeléctrico disponibles en la Bahda 440-450 MHz para prestar el Servicio de 
provisión de capacidad para sistemas de rr;;díocomunícación privada (Licitación 
No. IFT-5)", declaro( amos) que conozco( cernos) el Acta de Fallo correspondiente. 
al Bloque _(agregar número del Bloque señalado en la Tabl6 7. Segmentos de la 
Banda 440-450 asígnadOfi por Bloque del numeral 3. l de las Bases)_ 
correspondiente al bloque __ (agregar,nombre del Bloque señalado en la Tabla 
7. Segmentos de la Banda 440-450 asignados por Bloque del numeral 3.1 de las 
Báses)_que es de mi interés, en el cual el Participante Ganadór deberá realizar el 
pago de la Contraprestación conforme a las· Bases. 

Asimismo, acepto(amos) la obligación de continuar en el proceso licitatorio hasta 
que se entregue el título de concesión correspondiente o, en su caso, sea 

1
declarada desierta la Licitación para ese Bloque, a fin de que se cumpla el 
supuesto establecido en el numeral 5.4. l de las Bases. De igual forma, en caso de 
participar en un Ronda de Desempate, me(nos) obligó(amos) a presentar una 
oferta libre en puntos, lá cual deberá fer mayor a mi(nuestro) último Puntaje 
aceptado u ofrecido . 

. En este sentido, reconozco( cernos) que cualquier acto u omisión posterior a la 
/presenloción de este Apéndice, en términos del numerdl 10. 1 de las Bases, 

consfüuye una cc;iusal de descalificación. 

Por último, acepto(amos) mantener y, en su caso, actualizar la Garantía de 
Seried~d por dicho Bloque de acuerdo a la fecha establecida enel Calpndario de 
Actividades, así' como bajo lo señalado en el numeral 8.7 de las presentes Bases. 

Atentamente 

(Nombre y firma del Interesado y/ó su(s)representante(s) legal( es) o en caso de 
Consorcio, del( os) representante(s) común( es) del Consorcio) 
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